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Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 2 láminas, correspondientes al
Barrio "La Primavera del Cornejo", ubicado en la parroquia de Guamaní, sector "San Vicente
de Cornejo", con la finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Ate ente,

I . Diego vi
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 02-09-2011
REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 02-09-2011
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Oficio No. 259-UERB-2011
-

Quito,25 de abril de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
34-Q, con documentación original, correspondiente al COMITÉ PROMEJORAS
"PRIMAVERA DE CORNEJO".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Actas de la Mesa Institucional No. 002, de febrero 15 de 2011
2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 002-UERB-AZQ-SOLT-

2011
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)
6. Verificación y Validación de la documentación del Expediente.

Con sentimientos de consideración y estima.

e e,

I g. Dieg áviTa López METROPOLITANs
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL SECRE)ARig GENERA.

REGULA TU BARRIO d. Pans DEDOUMENTOS

SP/gv HORA..
Adj. 1 carpeta NOMBRE.. ---

Detalle de cantidad de documentos

García Moreno y Mejia N6-0L altos de la Mutualista Pichincha · Tellf.: 2950 542/ 2287 193 Ext. 224/225
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Informe N° IC-O-2011-259

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE y ,

SEGUNDO DEBATE
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 30 de mayo de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes

barrios:

1. Sausalito;
2. Vista Hermosa del Sur; y,
3. La Primavera de Cornejo.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales
a) y x) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión ordinaria realizada el
30 de mayo de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quito conozca los siguientes proyectos de Ordenanza que se
adjuntan
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1. Ordenanza que aprueba el fraccionamiento del asentamiento humano de
hecho y consolidado, denominado barrio Vista Hermosa del Sur;

2. Ordenanza de asentamiento humano de hecho y consolidado denominado
Comité Pro Mejoras de la Urbanización Sausalito; y,

3. Ordenanza que aprueba el fraccionamiento del asentamiento humano de
hecho y consolidado, denominado barrio Primavera de Cornejo.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión d

Suelo y-Ord nainientoTerritorial

Lic. Freddy Heredia Lic. Ed ez
Concejal Metropolitano oncejal Metropolit o

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 34 Q

COMITÉPROMEJORAS LA PRIMAVERA DE CORNEJO

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
ACTAS (f.u) 3

DOCUMENTOS HABILITANTEs INFORME (f.u) 7
PARA CONOCIMIENTO DE PROYECTO ORDENANZA (f.u) 7
COMISIÓN Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) O

CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 2
VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS 1

SOLICITUD (f.u) 4

ESCRITURAS (x) 2

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 1

PAGO PREDIAL (f.u) 7

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 17

DOCUMENTOS
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 2

SOCIOS (f.u) 23

EMAAP (f) 7

EMAAP (f.u) 1
DOCUMENTOS
TÉCNICOS EEQ(f) 7

EEQ(f.u) 1

ANDINATEL (f) O

ANDINATEL (f.u) O

I.R.M (f.u) 6

PLANOS 14

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 78

COMUNICACIONES RECIBIDAS 47
DEL BARRIO ENVIADAS 1

CDs 3
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES 16

VARIOS 1
(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 225
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 2
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 14

TOTAL PLANOS 14
TOTAL CDs 4
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ACTA No.002 - UERB - AZQ - 2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGAN1ZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA PRIMAVERA DEL CORNEJO",
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "VISTA HERMOSA DEL SUR"
REALIZADAEL 15 DE FEBRERO DEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito,a los quince días del mes de febrero de dos mil
once, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las once
horas,debidamente citados mediante Convocatoria, del once de febrero de dos mil
once, se reúnen los señores (as):Lcda. María Hernández, Administradora Zonal
Quitumbe; Dra. Jenny Romo Trujillo, Coordinadora UERB AZQ-EA; Dr. Danilo

Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe, Arq. Carlos Quezada, Delegado de
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, Ing. Alejandra Sánchez, Jefa de
Avalúos y Catastros AZQ; Ing. Fernando Espín, Jefe de Territorio y Vivienda
AZO; Arq. Santiago Morales, Responsable Técnico; Abg. Jazmín Moyano,
Responsable Legal; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable Socio Organizativo, de la
Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administraci6n Zonal; con la finalidad de
tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, No.
002-UERB-AZQ-SOLT-2011, del asentamiento humano de hecho y
consolidado denominado: Comité Pro-Mejoras del Barrio "LA PRIMAVERA

DEL CORNEJO", que se encuentra ocupando los predio: No.157781, 164951,
de propiedad del Comité Pro-Mejoras del Barrios La Primavera del Cornejo;
ubicado en la Parroquia: Quitumbe,Zona: Quitumbe. Expediente No. 34 Q.

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, No.
003-UERB-AZQ-SOLT-2011, del asentamiento huma de hecho y consolidado
denominado: Comité Pro-Mejoras del Barrio "VISTA HERMOSA DEL SUR",
que se encuentra ocupando varios predios los cuales constan en el Informe
Técnico; de propiedad de TIPANTUÑA SIMBE JOSE
LUIS Y OTROS; ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe.
Expediente No.6 Q.
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Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-mejoras-"PRIMAVERA DEL
CORNEJO" Expediente No. 34 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico de! Cooperativa de Viviendas"VISTA HERMOSA DEL SUR" Expediente
No. 6 Q.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; se realiza la siguiente observación; sobre la escalinata dos para que esta
conserve tres metros y un metro con cincuenta centímetros de retiro a cada lado.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las quince
horas con treinta minutos.

Dra. Jenny Romo
Coordinadora UERB-ELOY ALFARO

Lcda. María Hernández Lcdo. Enrique Sarco
ADMINISTRADORAZONALQUITUMBE RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

UERB -QUITUMBE

Página 2 de 3



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participacl6n

n Ing. Al dr Sánchez
SUBPROCU DURÍA JEFA AVALUOSY CATASTROS
UERB MUITUMBE UERB -QUITUMBE

g. Fer ndo rq. Carlos Quezada
J E TERRITORIO Y VIVIENDA SECRETARIA TERRITORIO
UERB<UITUMBE HABITAT Y VIVIENDA,DELEGADO

UERB -QUITUMBE

Ar . Sa iago Morales . n no
SPONSABLE TÉCNICO RESP SABL LEGAL

UERB-QUITUMBE U
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO, DELASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO,DENOMINADO BARRIO"LA PRIMAVERA

DE CORNEJO"
EXPEDIENTENe 34 Q

INFORME N°002 UERB-AZQ-SOLT-2011

UBICACIÓN:

PRIMAVERADE CORNEJO Uso de Suelo Principal
Agriccia Residencml Multiple Residencial 1

Parroquia: GUAMANI AreadePromoción Patrimonal Residencial lA

Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial 2

Barrio/Sector: SAN VICENTECORNEJO industrial2 ProteccionBaeterlo Residencial3

Industrial 3 RNNR

Administración Municipal: ZONA QUITUMBE Industrial4 RNR

1 y



ANTECEDENTESDELASENTAMIENTO HUMANO

Con el ánimo de obtener una vivienda, los copropietarios pertenecientes al Comité Pro Mejoras del
Barrio La Primavera de Cornejo compran los predios aproximadamente hace 11años.

El Comité Pro Mejoras se crea mediante Acuerdo Ministerial No. 00028, de fecha 20 de octubre de
1999, conferido por el Ministerio de Trabajo y Acción Social, actual MIES.

El predio se encuentra a nombre del Comité Pro Mejoras del Barrio La Primavera de Cornejo, adquirido
a la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba, mediante escritura pública de
compra y venta de 9 de septiembre de 2004, celebrado ante la Notaria Séptima del Cantón Quito, e
inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha 7 de octubre de 2004.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:
a. Un índice de pobreza que se encuentra en el 97%
b. 11 años de asentamiento.
c. 56.88 % de consolidación.

Cumpliendo los criterios de la UERB-Q,para ser considerado como un asentamiento humano de hecho y
consolidado.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO
TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Pro-Mejoras
PRESIDENTEY/O Presidente: Sr. Antonio Zumbana
REPRESENTANTELEGAL:
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 11 años
NE DE SOCIOS: 109 socios
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 22-02-2010
AÑO ANTERIOR:

INFORME LEGAL
ANTECEDENTES LEGALESDE LA
PROPIEDAD: El Comité Pro Mejoras la Primavera de Cornejo, es propietario de dos lotes de

terreno:

LOTE UNO.- Un lote de terreno ubicado en el sitio denominado la Chacra, de la
Parroquia de Chillogallo, del Cantón Quito, con número de predio 164951, con
clave catastral numero 32910 03011, cuya superficie es de una hectárea y media
más menos;

LOTE DOS.- Un lote de terreno denominado veintinueve, que fue parte de la
lotización formada en la sección baja de la Hacienda San Vicente de Cornejo,
situado en la Parroquia de Chillogallo, Cantón Quito, con número de predio
157781, con clave catastral número 32810 05 003, cuya superficie es de dos
hectáreas.

Adquirido mediante escritura pública de compraventa de 9 de septiembre de
2004, celebrada ante la Notaria Séptima del Cantón Quito, e inscrita en el
Registro de la Propiedad con fecha 7 de octubre de 2004, a la Sociedad Civil y
Comercial Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba, S.C.C.
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2.-Para efectos de la aprobación del presente fraccionamiento se procede a
unificar los predios descritos para los fines legales pertinentes.

TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERASVENTAS) Terceras Ventas: NO EXISTEN

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD SI DERECHOSYACCIONES NO

PROPIETARIO(S): COMITÉPROMEJORAS DELBARRIOLAPRIMAVERADE CORNEJO
REPRESENTANTELEGAL: Presidente del Comité Pro Mejoras la Primavera de Cornejo

Señor Heriberto Antonio Zumbana Prado

OTORGADOPOR: La Sociedad Civily comercialInmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba.
A FAVOR DE: COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIOLAPRIMAVERADE CORNEJO
NOTARIO: NOTARIA CANTÓN:

1.- Dr. Luis Vargas Hinostroza 7 QUITO Pichincha

INSCRIPCION EN ELREGISTRO DE
LAPROPIEDAD 1.-7 de Octubre de 2004
LINDEROSDE LINDERO Con propiedad de Victoria Chamorro

LA NORTE:
PROPIEDAD
LOTEUNO LINDEROSUR: Con propiedad de Mario Matamba

LINDERO ESTE: Con propiedad de Jorge Chausi en parte y en otra con camino de entradas y
salidas

LINDERO Con quebrada denominada el Capulí.
OESTE:
SUPERFICIE: Una Hectárea y media más o menos

LINDEROSDE LINDERO Con el lote de terreno Veintiocho de Benigno Inga
IA NORTE:

PROPIEDAD LINDEROSUR: conel lote de terreno número Treinta de Luis Inga
LOTEDOS

LINDEROESTE: De Norte a Sur, con lotes de terreno Veintisiete, Veintiséis, y Veintiocho de
Carmen Inga, Antonio Muñoz, y Georgina Simbaña

LINDERO En línea sinuosa con quebrada de Cornejo
OESTE:
SUPERFICIE: Dos Hectáreas

CERTIFICADOD i HIPOTÉCASY Certificado No. C41533322001 de fecha 25/01/2011.
GRAVÁMENES DELREGISTRO DE
LAPROPIEDAD

OBSERVACION LEGAL:

1.- De la revisión de la escritura pública de compraventa del Comité Pro Mejoras
La Primavera de Cornejo, no se encuentra de donde proviene la denominación
de los lotes materia de la presente regularización. Pero del estudio realizado no
se ha determinado que haya un fraccionamiento de hecho o de derecho por lo
que se concluye que son lotes adjuntos.
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INFORME TÉCNICO

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio: La Primavera del Cornejo, al no
contar con recursos para solventar los gastos de un profesional que realice el levantamiento plani-
altimétrico, solicitó a la Unidad Especial Regula Tu Barrio el apoyo para esta contrataci6n; la misma que
fue autorizada y procesada de acuerdo al procedimiento interno de la Unidad y la Ley de Contratación
Pública; concretada conforme se desprende del contrato No. 15-2010-AZQcelebrado el 15 de
septiembre del 2010, con el profesional Ing. Vicente Terán Granda; cuyo producto que fue avalado por
la Dirección Metropolitana de Catastro consta en el Expediente correspondiente a este Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado".

Ne de Predio: 164951/ 157781

Clave Catastral: 32910 03 011 / 32810 05 003
Zonificación: D3 (D203-80) / A31(A50000-0)

Lote mínimo: 200 m2 / 50000 m2
Formas de Ocupación: (D) continuasobre línea / (A) Aislada
Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad / (PE) Protección Ecológica, Áreasnaturales

Número de Lotes: 109 De la unificación de los predios.
OBRASCIVILES Vías 45% Aceras 65% Bordillos 85%

., OBRAS DE Agua 100 Alcantarill 100% Electricid 100%Consolidacion: 56.88%
INFRAESTRUCT Potabi % ado ad
URA e

Áreaútil de Lotes: 20.813,93 m2 61.80 %
Áreade vías y pasajes: 7.018,22 m2 20.84 %
Anchos de vías y pasajes: Calle Pedro Montúfar Larrea Pasaje "1" 6.99 m

10.24 m Pasaje "2" 8.49 m
Calle "A" 9.77 m Pasaje "3" 9.00 m
Calle "C" 9.91 m Calle "D" 7.98 m
Calle "F" 10.00 m

ÁreaVerde y Áreade 2.498,89 m2 7.42% del área total del terreno.
Equipamiento Comunal: 12.00 % del área útil de lotes

Áreade afectación vial: No Existe

Áreade protección de 3.065,13 m2 9.10 %
quebrada y/o talud:
Áreade protección por No Existe m2
ribera de río:
Áreade afectación Especifique: No Existe
especial:
Áreabruta del terreno 33.678,92 m2 100 %
(ÁreaTotal):
Áreade lotes a 20.813,93 m2 61.80 %

escriturar:
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este: LotaNo.72 19.22m
sagiftilarmaanel piano, tota No.59 8.87 m

ser: totesNo.52,53,54,ss,
56,50tS7 ySR 63.83m 2.4MþWm2tale: CatePedro Montàfar
betrea 76.07 m

Oesta: LotesNo. 59,60,A 02y
W. 60.09 m
Cape"F" 3.00 m

ANEXO TECNICO: EMAAP-Q
• Factura de Pago fecha febrero 2010, placa predial medidor 6114517.

EMPRESA ELÉCTRICAQUITO SA.
• Factura de Pago fecha febrero 2010, número de suministro 1253900-2.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, fecha abril 2011 con firma profesional Ing.

Eduardo Terán.
• Memoria técnica, fecha Febrero 2011 con firma profesional Ing. Eduardo

Terán.
• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORMES
• Informe técnico N° 005 UERB Q-EA 2011, correspondiente a Verificación de

cabidas y linderos de lote por lote; se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 14 de Febrero del 2011.

• Informe técnico N° 002 UERB Q-EA 2011, correspondiente a Verificación de
cabidas y linderos de lote por lote; se determinó que las medidas del plano
no coinciden con las verificadas en campo, fecha 25 de Enero del 2011.

• Informe técnico N° 016, correspondiente a Verificación de coordenadas y
cabidas del lindero lote global; se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 17 de Noviembre del 2010.

• Informe vial, emitido por la Jefatura zonal de Territorio y Vivienda, mediante
memorando No. TV 04 de fecha 8 de Febrero de 2011.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• IRM predio número 164951, fecha 03 Febrero 2011.
• IRM predio número 157781, fecha 03 Febrero 2011.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 9714959, período 2010 del predio No. 157781.
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CONCLUSIONESTÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado, bordillos, aceras, áreas
verdes y equipamiento comunal.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del
área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por
el asentamiento humano de hecho y consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial, no
se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R.
O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y
consolidado, de más de once años de existencia, con 56.88 % de consolidación de viviendas el
mismo que se encuentra con obras de infraestructura como: red de energía eléctrica, red de
agua potable, alcantarillado. Se aprueban las vías: Calle Pedro Montúfar Larrea, de 10.24 m; "A"
de 9.77 m; "C"de 9.91 m; "F" de 10.00 m; Calle "D" de 7.98 m; Pasaje "1" de 6.99 m; Pasaje "2"
de 8.49 my Pasaje "3" de 9.00 m ancho.

4. Número de lotes 109, signados del uno (1) al ciento nueve (109), cuyo detalle es el que consta
en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

5. La planificación de los nuevos lotes está dado de la siguiente manera: El predio No.164951 y
clave catastral No.32910 03 011, contiene 42 nuevos lotes signados del dieciocho (18) al
cincuenta y nueve (59); El predio No.157781 y clave catastral No.32810 05 003, contiene 67
nuevos lotes signados del uno (1) al diecisiete (17) y del sesenta (60) al ciento nueve (109).

6. Los lotes 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26 y 27 están
ocupando la faja de protección de la quebrada, establecida en informe emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante oficio No. 1165-BOde fecha 27 de Diciembre de 2010.

7. Para los fines legales pertinentes los predios ya descritos se conforman de área útil y área de
protección de acuerdo al cuadro de áreas de plano.

8. Las viviendas de los lotes No. 2, 5, 6, 7, 9, 26 y 27 se encentran parcialmente edificadas en la faja
de protección de quebrada.

RECOMENDACIONESTÉCNICAS

1. La actual zonificación del sector es D3(D203-80) ; A31(A50000-0) en área de quebrada y por
tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de 11 años con un 56.88 % de
consolidación de viviendas, se recomienda a la Mesa Institucional que se apruebe los lotes
existentes de menor superficie conforme el plano adjunto.

2. Que se establezca a través de la ordenanza de aprobación la compensación económica por falta
de áreas verdes y equipamiento comunal.
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CONCLUSIÓNFINAL

Los planos que contienen el levantamiento topográfico del fraccionamiento fueron elaborados por un
profesional contratado bajo la Ley de Contratación Pública, por la Unidad Especial Regula Tu Barrio

Quitumbe a solicitud de la comunidad, según consta en el Acuerdo suscrito por SR. JOSÉVIDAL

ZUMBANA, en representación del asentamiento humano de hecho y consolidado, de fecha 29 de julio
de 2010; incluyendo al asentamiento en el paquete de contratación enviado mediante Memorando No.
035-UERB-QUITUMBE-2010 a la Dirección Ejecutiva de la UERBy aprobado por el Director Ejecutivo con
Oficio No. 241-UERB-2010 de fecha 18 de agosto de 2010, el costo de los referidos planos fue cancelado
con parte de los fondos del presupuesto de la Unidad del año 2010, de la partida presupuestaria No.

73.06.01

RECOMENDACIÓNFINAL

La Unidad Regula Tu Barrio de Quitumbe recomienda la incorporación de un artículo que exprese la
obligación de la comunidad de pagar a través de una tasa retributiva los costos del contrato de
planimetría.

DRA.JEN Y ROMOTRUJILLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULATU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMIUA

ELABORADO POR: ENRIQUE SARCO
RESPONSABLESOCIOORGANIZATIVO / 5 / 01 2 07/

ELABORADOPOR: JAZMINMOYANO
RESPONSABLE LEGAL /5 02 ,2 oli ;

ELABORADOPOR: JOHN BONIFAZ
RESPONSABLETECNico /5 01 AC// c *** A

REVISADOPOR: JENNY ROMO
cOORDINADOR UERB-QUITUMBE O & -2 OÑ
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen derecho
a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de
su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen derecho al
disfrute pleno de la ciudady de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad,
justiciasocial, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural.
El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función
social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos municipales
tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual debe
determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra
forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal, entre otras
las siguientes: "a) El ejerciciode la facultad normativa en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas
cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal
correspondiente, el uso del suelo en el territoriodel cantón, de conformidadcon las leyes
sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la
aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el
control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés general,
relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;
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Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en
procura de agilitar la emisiónde informes y demás trámites pertinentes para la legalización
de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo
establecido en el artículo2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de
2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal Quitumbe, la
Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de Territorio Habitat y Vivienda, la
Subprocuradurla de la Administración Quitumbe, la Jefatura de Catastro de la Administración
Quitumbe, la Jefatura de Territorio y Vivienda de la Administración Quitumbe, los Responsables
Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el Informe Técnico Legal Favorable
No.002 de 15 de Febrero de 2011, habilitante de la ordenanza de aprobación del Fraccionamiento
del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado Barrio Primavera de Cornejo a
favor del Comité Pro Mejoras La Primavera de Cornejo.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 326 del Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados, conformarán comisiones de trabajo las que emitirán conclusiones y
recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión y aprobación de sus
decisiones.", la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante Informe No. Xxxxx de
xxxxxxde 2011, emitió dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano apruebe el Proyecto
de Ordenanza del Fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
denominado Barrio Primavera de Cornejo a favor del Comité Pro Mejoras La Primavera de
Cornejo.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el Artículo 30, 31, 240 y 264 numeral 1 de
la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87 literales a, v, x, 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; Artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de
la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORbENANŽA QUE APRUEBA EL FRACCIONAMIENTO DEL AŠENTAIUllENTO
HUIUIÄNODIEHECHO Y CONSOLibADO,DENOMINADOBARRIO PRIMAÝÈÑADE
CORigji!JOA FAVOR DEL COMITIÊPRO MEJORAS LA PRIMAVERA DE CORNËJCÑ

Art.1.-ANTECEDENTES.- El Comité Pro Mejoras La Primavera de Cornejo, es propietario de
dos lotes de terreno:

LOTE UNO.- Un lote de terreno ubicado en el sitio denominado la Chacra, de la Parroquia de
Chillogallo,del Cantón Quito, con numero de predio 164951, conclave catastral número 32910 03
011, cuya superficie es de una hectárea y media más menos;

LOTE DOS.- Un lote de terreno denominado veintinueve, que fue parte de la lotización formada en
la sección baja de la Hacienda San Vicente de Cornejo, situado en la Parroquia de Chillogallo,
Cantón Quito, con numero de predio 157781, con clave catastral numero 32810 05 003, cuya
superficiees de dos hectáreas.
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Adquirido mediante escritura pública de compraventade 9 de septiembre de 2004, celebrada ante
la Notaria Séptima del Cantón Quito, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 7 de
octubre de 2004, a la Sociedad Civily Comercial Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba, S.C.C.

2.-Para efectos de la aprobación del presente fraccionamiento se procede a unificar los predios
descritos para los fines legales pertinentes.

3.- El predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de hecho y consolidado
denominado al sector el Barrio La Primavera de Cornejo, viviendo en situación de pobreza e
inseguridad jurídicapor carecer de escrituras públicas del lote donde se asientan

4.- El Comité Pro Mejoras del Barrio "La Primavera de Cornejo",fue constituido mediante Acuerdo
Ministerial No. 00028, de fecha 20 de octubre de 1999, conferido por el Ministerio de Bienestar
Social.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusivaresponsabilidad del proyectista y propietarios del predio denominado
"La Primavera de Cornejo", ubicado en la parroquia Guamaní, sin perjuicio de la responsabilidad
de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a
engario.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio siendo en
el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificaciónactual: D3 (D203-80)
Lote Mínimo: 200 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continuasobre línea
Clasificacióndel Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad
Número de Lotes: 109

Area Útilde Lotes: 20.813,93 m2
Áreade Vías y Pasajes: 7.018,22 m2
ÁreaComunal y equipamientocomunal: 2.498,89 m2 (12.00 % del área útilde lotes)
Áreade Protección de Quebrada: 3.065,13 m2
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 33.678.92 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 35.000,00 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 1.321,08 m2

Número de lotes 109, signados del uno (1) al ciento nueve (109), cuyo detalle es el que constaen
los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26 y 27 están
ocupando la faja de protección de la quebrada, establecida en informe emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante oficio No. 1165-BQde fecha 27 de Diciembre de 2010.

Para los fines legales pertinentes los predios ya descritos se conforman de área útil y área de
protección de acuerdo al cuadro de áreas de plano.

3



l
I

Las viviendas de los lotes No. 2,5,6,7,9,26 y 27 se encentran parcialmente edificadas en la faja de
protección de quebrada.

Art. 4.- UNIFICACION DE NUEVOS LOTES.- Para efectos de la aprobación del presente
fraccionamiento se procede a unificar los predios descritos para los fines legales pertinentes de la
siguiente manera:

La planificación de los nuevos lotes está dado de la siguientemanera: El predio No.164951 y clave
catastral No.32910 03 011, contiene 42 nuevos lotes signados del dieciocho (18) al cincuenta y
nueve (59); El predio No.157781 y clave catastral No.32810 05 003, contiene 67 nuevos lotes
signados del uno (1) al diecisiete (17) y del sesenta (60) al ciento nueve (109).

Art. 5.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del sector que es
D3 (D203-80); lote mínimo 200 m2; forma ocupación del suelo (D) Continua sobre línea;
clasificacióndel suelo (SU) Suelo Urbano. Por excepción se aprueban lotes de de menor
extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjuntopor tratarse de un asentamiento humano
de hecho y consolidadode once años de antigüedad, con una consolidación de construccionesdel
56.88 % respecto al total de los lotes.

Art. 6.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- El propietario del predio
en mención, de conformidad con lo que establece el Artículo 479 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización transfiere al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal,
2.495,55 m2 que corresponde al 12.00 % del área útil de los lotes distribuidos de la siguiente
manera:

ÁreaVerde: 1

Superficie: 2.498,89 m2
Norte: Lote 72 Iongitud 19.22 m; Lote 59 longitud 8.87 m
Sur: Lotes N°52, 53, 54, 55, 56, 56, 57 y 58 longitud 60.09 m
Este: Calle Pedro Montufar Larrea longitud 76.07 m
Oeste: Lotes N° 59, 60, 61, 62 y 63 longitud 63.83 m; Calle "F" longitud 3.00 m

Art. 7.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.-
Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles, áreas verdes encespadas y
arborizadas, mobiliario urbano, canchas de uso múltiple.

Art. 8.- COMPENSACION DE AREAS VERDES.- Por tratarse de un asentamiento humano de
hecho y consolidado, asentado en el predio desde hace más de once años, con un 56.88% de
consolidación de viviendas conforme al informe de calificación realizado; se autoriza a los
propietarios del fraccionamiento a entregar al Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito, como
contribución de área verde y equipamiento comunalel 12.00 % de área útil urbanizable del terreno
y que corresponde a 2.498,89 m2, el área faltante es de 206.92 m2 equivalente al 1.00 % que el
propietario del fraccionamiento se compromete a compensar monetariamente al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la DirecciónMetropolitana de
Catastro y de conformidad a lo que determina el Art. 479 del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización, Transferencias de dominio de áreas de uso público a
favor de las Municipalidades.- Las autorizaciones y aprobaciones de nuevas urbanizaciones en
área urbana o urbanizable, se protocolizaran en una Notaria y se inscribirán en el Registro de la
Propiedad. Tales documentos constituirán títulosde transferencia de dominio de las áreas de usos
públicos, verdes y comunales, a favor de la Municipalidad, incluidas todas las instalaciones de
senticios públicos. Dichas áreas no podrán enajenarse.
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En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y urbanización no
procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el término de sesenta días contados
desde la entrega de tales documentos, lo hará la municipalidad. El costo, mas un recargo del
veinte por ciento (20%) será cobrado por el Gobierno Metropolitano o Municipal.

Art. 9.- DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza
No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de desarrollo progresivo de más de once años de
existencia, con 56.88 % de consolidación de viviendas el mismo que se encuentra con obras de
infraestructura ejecutadas como: red de energía eléctrica, red de agua potable y en un gran
porcentaje alcantarillado, bordillos, aceras. Se aprueban las vías: Calle Montufar, de 10.24 m;
"A" de 9.77 m; "C" de 9.91 m; "F" de 10.00 m; Calle "D" de 7.98 m; Pasaje "1" de 6.99 m;
Pasaje "2" de 8.49 my Pasaje "3" de 9.00 m ancho.

Art. 10.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son las
siguientes: bordillos, aceras, sub-base, base, adoquinado, áreas verdes y equipamientocomunal.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o en proceso de ejecución dentro de la
urbanización son las siguientes:

Energía Eléctrica 100%
Alcantarillado 100%
Agua Potable 100%
Vías (Adoquinado) 45%
Aceras 65%
Bordillos 85%

Art. 11.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamientodel área comunal,es de cuatro (4) años, de
conformidadal cronograma de obras presentadas por el propietario del fraccionamiento, contados
a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribucionesespeciales
y mejoras de ley.

Art. 12. DEL CONTROLDE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal Quitumbe,
se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanizaciónhasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico semestral tanto del
departamento de Fiscalización como de Obras Públicas de la Administración Zonal Quitumbe. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de
enajenar.

Art. 13. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro Mejoras del Barrio la Primavera de Cornejo
pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculadodel
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo de
todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las obras de
urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode créditorespectivo
y proceder a su cobro, incluso por la via coactiva de conformidad a la norma.
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Art. 14. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidadcon lo
dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el
R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los nuevos lotes producto de la aprobación del
fraccionamiento del predio de propiedad del Comité Pro Mejoras la Primavera de Cornejo quedan
gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar, hasta la terminacióntotal de
las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se adjudiquen
los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios que constan en el plano
de fraccionamiento.

Art. 15.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.-El Comité Pro Mejoras la Primavera
de Cornejo se compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega
recepción de la copia certificadade la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General
del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes de conformidad
con lo que determina el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose
del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 16.- DE LA ENTREGA DE ESCR1TURAS INDIVIDUALES.- El Comité Pro Mejoras la
Primavera de Cornejo, deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los
posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes
en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, y al listado de legítimos beneficiarios de los
lotes que en tres fojas útiles se adjunta, en el plazo máximo de un año contado a partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civily penal del propietario en caso de incumplimiento.

Art. 17.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Artículo 378 del CódigoOrgánico de
Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de esta ordenanza, y en caso
de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá inclusive, solicitar el auxiliode la
Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido,a
costa de éste. En este evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía
coactiva,con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN
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La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de XXXXXXXy XX de
XXXXXde XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XXXdías del mes de XXXX
de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
Alcalde Metropolitano, el XXde XXXXXde XXXX.-Distrito Metropolitano de Quito, a los XX días
del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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TELEFONIA I.R.M PLANOS INTERNAs RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

1.- s/n, Mayo 25-2010 (1) 1.-Planteamiento 1.- Of. 087 BIS-2009 (1) L- Of s/n, Marzo 23-2010 1.- Of AZQ-050735 81) (*) 2 Cds 24 Fojas duplicadas
2.- No. 102363(1) (*)Ene Urbanistico (1) Mayo 19-2009 (1) y anexos (5) Feb. 10-2005 2 Planos duplicados
25-2006 Abril 2008 2.- Of. 004736 (1) (*) Control DMFT-2010-1570

2.- Memoria Técnia (1) Nov. 26-2008 2.- Of. s/n, Nov. 19-2008
Enero 2002 3.-Of s/n, Sept. 8-2008 (2) (1)
3.-Uso de suelo Control DMPT-2006-695 Control DMVT-2008-13301
enero 2002 (1) 4.-Of AZQ-062270 (1) y anexos (8) 3.-Escrito f) Dr. Freddy
4.-Planteamiento Control DMPT-2006-491 Arias (4) (*)Jul. 18-2006

Urbanistico (1) (*)Enero $.-Providencia No. 466-2006 4.-Of, s/n, Mayo 18-2006

2002 Jul. 11-2006 (1) (*) (1) (*)
5.- Planta General(1) (*) 6.- Providencia . Mayo 25-2006 (1) 5.-Of. s/N, Ene. 4-2006 (1)
Agosto 1998 (*)y anexos (2) (*) 6.-Of. s/n, Oct. 21-2005 (2)
6.-Plano de Quito(2) (*) 7.- Providencia No. 331-CMZQ-2006y anexos (8) (*)
7-Sinidentificación (2) (1) (*)y anexos (6) (*) Control 135113
(*) 8.- ProvidenciaNo. 248 CMZQ-20067.Of s/n, ago. 1-2005 (1)

(1) (*)y anxos (4) (*) (*)y anexos (15) (*)
9.- Providencia No. 105CMZQ-2006 8.-Of. s/n, Marzo 9-2005
(1) (*)y anexos (3) (*) (2) y anexos (1) (*)
10.- Providencia No. 1297 CMZQ- Control 131667
2005 (1) (*)
11.- ProvidenciaNo. 1256 CMZQ-
2005 (1) (*)y anexos (3) (*)
12.- Of. 73-CMZQ-06(1) (*)
13.- Of s/n, Sept. 23-2002 (1) (*)
y anexos (11) (*)
14.-Of.001601 (l) (*)
Abr. 17-2002 (1) (*)
15.-Detalle de documentos (1)

GESTIÓN UERB QUITUMBE MARZO 2010
3.-No.331772 (1) Feb.03- 8.-Planta Genera1(l) 16.-MemoNo.030-UERB Q-EA 2011 9.- Of. s/n, Enero 21-2011 1.-1 Cds 1.-Memoria Descriptiva s/n (16), 37 Fojasduplicadas
2011 Febrero 2011 Feb.14-2011 (1) (1) (*) sin fecha
4.- No.331771 (1) Feb.03- 9.- Planta General(1) 17.- Memo No.TV-04 Feb.08-2011 (1) 10.- Of. AZP-053 Agosto 2.- Cédula (1) (*)
2011 Enero 2011 18.-Calificación No.-001 UERB Q-EA 06-2010 (2)
5.- No.295893 (1) Mar.18- 10.- Planta General (1) 201l(3) Enero 07-20 I l

2010 Marzo 17-2000 19.-Of.1165-BQDic.27-2010 (1) y
6.- No.295895 (1) Mar.18- 11.-Plano General (2) anexos (1)
2010 Abril 20l l 20.-Of.UERBAZQ-118-2010Nov.30-

2010 (1) (*)
21.-Acuerdo de Regularizacións/n (1)
(*),sinfecha
22.-MemorandoNo.-035-UERB-
QUITUMBE-2010(7) (*)Agosto 11-

2010

Pag No 1



UnidadEspecid
megudhat UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO

Sacramil deCoordim¾n
TerritolidyPulicpher

VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDAEN ELEXPEDIENTE No. 34 Q DEL ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO
DENOMINADO "COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA PRIMAVERADE CORNEJO".

ASPECTOSOC10-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL
1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHCtiene personería jurídica) SI

2 Listado de beneficiarios {Aplica cuando el AHHCtiene derechos y acciones) No Aplica

As?ËÙTOÜýAL
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL

1 Certificado de gravámenes Si
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI

3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% NO

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL

1 El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado SI
2 Elexpediente contiene el IRM actualizado SI

Elexpediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito entre el RTy
3 el JC SI

El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la
4 DMC SI

Elexpediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y Control
5 SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes, áreas verdes y
6 espacios comunales suscrito entre el RTy el JC SI

El plano tiene un corte del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversal y longitudinal del
7 levantamiento SI
8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes SI
9 El plano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB SI

10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI
11 El plano tiene la ubicación del predio SI

12 El plano tiene el listado de los beneficiarios, Cédula de Ciudadanía y/o identidad. SI
13 El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse:

área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección, área útil, área de lotes, área verde, listado

total de lotes con numeración continua, linderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies). SI
14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior SI

AVALADOPOR:

DRA. JENNY ROMO TRUJILLO
COORDINADORA [JFRR OlllTllMRF
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA Y

l'NIDAD DE Sl'ELO Y \TV1ENDA •
}

QUITO
DEL DISTRITO

'y , M ITANO

-EIMBRE

SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DE OCUPACION INFORMAL DEL SUELO

Quito a S de .dei 2005 6taero

J'3l/3) mi 6
Señor General ----ass

b METROPOLITANO

Paco Moncayo Ga!!egos
ALCALDE !ñETROPOLITANO DE QUiTO •

Presente.- -

- y

De nuestras consideraciones

Losabalofirmantes.miembrosde laDirect:va e nomorey representaalon ce laorganizacion

ante Usted comoarecemos v atentamente oee:mos

1.- ANTECEDENTES
Los datos basicosde nuestrobamo o urban:zoo:onson

• Fechade miclodel asentam:ento coblaciona!

• Sector arrocus ÛÎA1
,

O

• AcuerooMinistenalde ia OrganizacionoomuratanaN°
. Feche

2.-PETICiúN
Atentamente a Usted soicitamos se sirvacisponer

. Deciaraioñade üiŠP
- Emisiónde InformeSésico
- Aprobac;onanteproyec:o
. Aprobacior,proyecto de :Pr vc

anizac r os nieres somalprogrestva

Garaa Moreno 1130 y Chee TWs: 283-12&f956-138 Fax: 580813 E-mail: dont gulto.gov.ec
http:tiwww.guito.gov.ee



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Fj! DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UNIDADDE SCEID Y iTVIENDA

3 - REQUISITOS:
Alelecto se acompafiala documentaciónde la que constael cumptmientode bs siguientes
requstios:

. Art.11.41C.M.2para declaratoriade UISP

. Ari.\\.106C M.paraemisiónde iniormeBásico
. Art.107C.M.para aprobaciónanteproyecto
. Art.!!.108C.M.para aprobaciónproyectodeliriitivo

4.- INFORMACIÓNADICIONALPARASOLICITUDESPOR PRIMERAVEZ

• Se acompañacroquisdel barTio con indicaciónde vías.manzanasy bles.
• Señaiamientode su ubicación en lahoja cartográfica del InstitutoGeográficoMiliarIGM
• Losservicioscon que cuenta actualmenteel barriocon relacióna las cales que b circundan

son:
Nombrede caiÌE Água ÁÍCaiËBúlÍiiÓD EIWgiE Áli3iiihiedG I ipO VÍñ ABÊElial via Aceras y Ariche de via

Eléctrica Publico bordiãos

Códigos:
Agua:siono
Alcantarillado:si o no
EnergiaEléctrica si o no
Alumbradopúblico: si e no

4 Tipo vía Avenida, calle principal secundaria. es!!e de retomo. Passie peatonal. sulepisia. carretera. o
caminoisendero.
Naierialvia:Astaito,piedra,adoquinado. lastre tierra
Acerasy Bordillos:Notiene,sólouno,
Anchode v¡a Enmetros.

NotaEscritura baldel.
Fechade cebbración

• NombreyApeñdodelo bs propietariosactuaks: #fyr LDAu f À

(Encasode requerirmásespaciofavorusarhojeadicional)

2 CódigoMunicipal

Garcia Moreno 1130 y Chile Tifs: 281-126/955-138 Fax: 580813 Email: eqp outo.cov.ec
http:llwww.quito.gov.ec



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UNIDAD DE SUELO Y Yn1ENDA

• Fraccionamientoautorizado:SI: NOi
lERAC/lNDA
Municipio
Otro

• Tenencia:
Contítub: Escritura i SinTitub: Invasión

Comodato
_

Amparoposesorio
Comuna .

_

Juiciode prescirpción
Promesade CN_X Acuerdomutuo
Contrato privado Comuna

• Tiempode posesión: Å (k

• Direccióndomiclíariade laorganizacióno su representante. AAA 1 ILii

• Nt. ero tebfónicode la organizacióno su representante:
.

ÛÛ

• Cedificacióndelnombramientodel representantelegalotorgada porla autoridadcompetente.

Atentamente

NOMBRE. NUMBRE
CARGO SeTMS CARGO

NOMBRE NOMBBÉ
CARGO - CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

Garcia Wioreno1130 y Chile Tifs: 281-126/956-138 Fax: 580813 E-mail: tiqp quito.qov.ec
http://www.guito.gov.ec
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EXTRACTO

CONTRATOS:

1.- COMPRA-VENTA

OTORGANTES:

VENDEDORES CEDULA

Inmobiliaria $antos Pamba S.L.L. ?

COMPRADORES CEDULA

La Primavera de Cornejo

CUANTIA: US$ 2.900

PARROGUIA: Chillogallo

FECHA: Septiembre 9 del 2.004



klINOg

ESCRITURA NUMERO 6230

VENTA DE LOTES DE TERRENO

OTORGADA POR S.C.C. INMOBILIARIA

Y LOTIZADORA SANTOS PAMBA

EN FAVOR DEL COMITE PROMEJORAS

LA PRIMAVERA DE CORNEJO

CUANTIA- USS 2.900

MS

Di 2 C.

En la ciudad de Guito, Capital de la República del

Ecuador, dia nueve de septiembre del año dos mil
o

cuatro; ante mi el Notario Séptimo del Cantón, doctor

Luis Vargas Hinostroza, comparecen el señor José

Desiderio Morales Gómez, casado, en su calidad de

Berente y Representante Legal de la SOCIEDAD CIVIL Y

COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADDRA SANTOS PAMBA; y,

los señores Heriberto Antonio Zumbana Prado, Marco

Polo Negrete. Osuno y Blanca Inés Arévalo Te saca,

casados, en sus respectivas calidades de Pr idente y

Representante Legal, Secretario y Tesorera d

PROMEJORAS LA PRIMAVERA DE CORNEJO; se s



documentos que acreditan las calidades de los señores

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriank;

domiciliados en esta ciudad, mayores de edad y

legalmente capaces para contratar y obligarse, .a

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme

presentado sus respectivas cédulas de ciudadania que

en fotocopias certificadas adjunto, y dicen: que

elevan a escritura pública la siguiente minuta: "

SEWOR NOTARID:- En el registro de escritura públicas

a su cargo, sirvase autorizar e incorporar una de

contrato de compraventa contenida de lo siguiente:-

PRIMERA COMPARECIENTES Y CALIDADES: Comparecen a la

celebración de la presente escritura de compraventa

las siguientes personas: por una parte y en calidad

de Vendedora La Sociedad Civil y Comercial

Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba, representada

legalmente por señor José Desiderio Morales Bomez, en

caliðad de Berente, según la copia del nombramiento y

del certificado del señor Registrador Mercantil que

se adjunta para legitimar su calidad y personeria.

Por la otra parte y en calidad de Compradores El

Comité Promejoras La Primavera de Cornejo, con

aEu Yd Ministerial número cero cero c intiochy

(ÕOO28) , debidamente representada por su Presidente y

Representante Legal señor HeriBerttr¯Anton

É¾Bo el señor
ÿlãFE6¯

RègFife Osäri en calidad

en calidad de Tesorera, conforme se desprende de la



copia certificada del oficio nùmero doscientos

sesenta y tres - DAJ - PJ - dos mil cuatro (263-DAJ-

/ PJ-2OO4) de fecha veintiséis de enero del dos mil

cuatro, emitido por el Ministerio de Bienestar

Social, que se adjunta para legitimar sus calidades

por la que comparecen y quienes se encuentran

debidamente autorizados por la Asamblea General de

Socios del indicado Comité Promejoras La Primavera de

Cornejo, conforme consta de la copia certificada del

acta de fecha 1 de Febrero del dos mil cuatro, y que

se adjunta como documento habilitante; El

Representante Legal de la Sociedad .Civil y Comercial

Inmobiliaria y Latizadora Santas Pamba SCC y Los

Representantes del Comité La Primavera compareciente,

son mayores de edad, domiciliados y vecinos de esta

ciudad de Duito, habilitados legalmente para

contratar y obligar a sus representadas conforme a

derecho se requiere.- SEGUNDO ANTECEDENTES: La

Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora

Santos Pamba S.C.C. mediante escritura pública,

celebrada el veintitrès de mayo de mil novecientos

noventa y siete, ante el senor Notario Guinto, Doctor
r

Edgar Patricio Terãn Granda y, debidamente inscrita

el treinta de junio de mil novecientos noventa y

siete, adquirió mediante compra a los cányuges Luis

Alberto Mosquera Murillo y Brigitta Netskarscha de

Mosquera un lote de terreno ubicado en isio

denominado la Chacra, de la parroquia



canton Guito, provincia de Pichincha, con los

siguientes linderos: Norte, con propiedad de Victoria

Chamorro; Sur, con propiedad de Mario Matamba; Este,

con propiedad de Jorge Chausi en parte y en 'por otra

con camino de entradas y salidas; y por el Oeste, con

quebrada denominada el Capuli, en una superficie de

ún heftàTea m -menos? Asi mismo, la

indicada Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y

Lotizadora Santos Pamba S.C.C., adquirió por compra

un lote de terreno a la senora Victoria Chamorro

J3bgdor viuda de Niquinga, denominado veintinueve, que

fue parte de la lotización formada en la sección baja

de la hacienda San Vicente de Cornejo, situado en 13

parroquia de Chillogallo, cantón Duito, pdovincia de

Pichincha, con los siguientes linderos: Norte, con el

Iote de terreno veintiocho de Benigno Inga; Sur, con

- el lote de terreno oùmero treinta de Luis Inga; Este,

de Norte a sur, con lotes de terreno veintisiete,

veintiséis y veintiocho de Carmen Inga, Antonio Muñoz

y Georgina Simbaña; y por el Oeste, en linea sinuosa

con quebrada de Cornejo,cuya superficie del lote de

terreno mencionado es de dos hectáreas según

escritura pùblica celebrada ante el señor Notario

Quinto, Doctor Edgar Patricio Ter a Granda, el diez

de noviembre de mil novecientos noventa y siete, e

inscrita el siete de enero de mil novecientos noventa

y ocho.- TERCERO OBJETO DEL CONTRATO: Con los

antecedentes invocados y las respectivas



especificaciones expuestas, la Sociedad Civil y

Comecial Inmobiliaria y Lotizadora San:tos Pamba, a

o travès de su Berente y Representante Legal

debidamente autorizado por la Asamblea Beneral de

Socios de la indicada Inmobiliaria, según consta de

la copia certificada del acta de fecha dieciocho de

junio del dos mil tres y que se adjunta como

documento habilitante, venta,

FPîniiv Fa T Corneio los Ïos eFr er o u

han sido enunciados y descritos en la c1àusulas de

antecedentes, con todas a construcciones, ,derechos

reales, entradas, salidas, servidumbres activas y

pasivas que le son anexas, sus usos y costumbres,

transferencia que se incluye los bienes muebles que

por su destino, accesión e incorporación se los

considera inmuebles; bienes raices que se encuentran

ubicados en la parroquia de Chillogallo, cantón

Duito, provincia de Pichincha, y cuyos linderos son

los anteriormente especificados.- A mayor

abundamiento a continuación se hace constar la nómina

de los nombres y apellidos de los Socios del Comité

Promejoras la Primavera de Cornejo, que por ser

adquirentes y/o posesionarios de una parte o fracción

del predio materia de este Contrato de Compr venta y

cuya distribución consta en el plano que s adjunta:

1) Lourdes Amparo Pérez Santana, estado ci -

2) Maria del Carmen Luisa Pilataxi C



civil casada; 3) Santos Isidro San Martin Calba,

estado civil casado; 4) Gloria Clariza Gualán

Lemache; 5) Fanny Isabel Bonzàles Rosero, estadb:

civil casada; 7) Angel Alberto Gagnay Andrango,

estado civil casado; 8) Evangelina Peralta Pulgarin,

estado civil soltera; 9) Maria Teresa Pinduisaca

Pinduisaca, estado civil casada; 10) Freddy Estuardo

Molina Barcia, estado civil casado; 11) Fanny del

Carmelo Palacios Guishpe, estado civil casado, en su

calidad de apoderada de César Roberto Sangucho

Palacios; 12) José Igancio Raura Umajinga; 13) E1via

Isolina Jami Imajinga, estado civil divorciada;

14,15) Carlos Lema Luna; 16,17) Nubia Alexandra Báez

Freire 18,19) Maria Avelina Samaniego Parra, estado

civil casada;21) Zoila Rosa Caza,estedo civil casada;

22) Maria Barbarita Vupa Silva, estado civil soltera;

232 Lilia Carmita Olmedo Alvarez, estado civil

soltera; 24) Luis Alfredo Taco Albän; 25) Guimena del

Lourdes Arroyo Galarraga, estado civil casada; 26)

Jorge Manuel Ayala Sigcha; 27) Luis Eduardo Raura

Umajinga, estado civil casado; 28) Rosa Mercedes

Chicaiza Muncha, estado civil soltera; 29) Marco

Polo Negrete Usuno, estado civil casado; 30), 31)José

Deciderio Morales Gómez,estado civil casado;32) Maria

Delia Abarca Sacan,estado civil casada;33) Laura Inés

López Pérez; 34) Carlos Humberto Tuapanta Guerrero,

estado civil casado; 35) Mercedes Alicia Jácome

Chanatasig, estado civil soltera;36) Maria Dolores



Baño Vichicela, estado civil soltera; .37) Ignacio

Chicaiza Toasa; 38) Jesús Silverio.RÈvara Motoche;
11 y

39) Carmen Amelia Pasquel Cruz, estado civil
NOTARIA
SEPTIMA

divorciada; 40,41) Nilda Dude.very< Cela Campaña,
-EC

estado civil viuda; 42) Angel Gustavo Rivadeneira

Bonilla, estado civil casado; 43) Carmen Hortencia

Jaramillo Vargas, estado civil casada; 44) Josè

Rafael Augusto Raura- Umijinga, estado civil

divorciado; 45) La menor de edad Silvana Estefania

Tinajero Chicaiza, representada por su padre el señor

Carlos Emilio Tinajero, estado civil divorciado; 46)

Josè Ignacio Raura Umaginga, estado civil casado; 47)

Edison Chicaiza Paida; 48) Verónica Alexandra Balón

Molina; 49) Mariana Marlene Guzmân Monte; SO) Angel

Isaul Valdiviezo Albán, estado civil casado; 51)

Julian Yupa Procel, estado civil. casado; 52) Luis

Edgar Ponce López; 53) Heriberto Antonio Zumbana

Prado, estado civil casado; 54) Maria Rosa Guachi

Ochoa, estado civil casada; 55,56) Ana Maria Vaca

Tamayo; 57) Blanca Inés. Arevalo Tenesaca, estado

civil viuda; 58) Segundo Nestor Yuquilema Ricchag,

estado civil casado; 59) Ercilia Margot Manosalvas r

Moreno; 60) José Ignacio Raura.Umijinga, estado civil

casado, ofreciendo poder o ratificación de Luis

Jorge Raura Umijinga;' 61) Carlos Alberto arcè

Aguirre, estado civil casado; 62) Francis Ludivin

Bustillos Moreno, estado civil casado, e calid d e

mandatario de Norma Marisol Bustillos



delegación, quien a su vez es mandataria de Victor

Vinicio Piray Paquay; 63) Luis Fernando Jara Munoz,

estado civil casado; 64) Segundo Alejandro

Echeverria, estado civil casado; 65) Luis Pilico

Cutiopala; 66) Maria Filadelfia Pérez Masabanda,

estado civil casada, en calidad de apoderada de

Segundo Medardo Pérez Masabanada; 67) Berta Ct•cilia

Bedón, estado civil soltera, en su calidad de

apoderada de Edwin René Bedón; 68) Gladys Mariana

Puruncaja Alajo, estado civil casada; é9) Francisco

Daniel Chacón, estado civil casado; 70) Maria

Etelvina Cadena Cadena, estado civil casida; 71) Lupa

Aurelia Valencia Mera, estado civil casada; 72) las

menores de edad Erick Isidro y Jason·Antonio San

Martin Ordoñez, representados por su pac-e el señor

Santos Isidro San Martin Calba, estado civil union

libre; 73) José Luis Allaica Condo, e tado civil

casado; 74) Celso Leonardo Guamän Gonzále ; 75) Pedro

Guaiña Tacuri, estado civil casado; ¯6) Segundo

Sebastiân Casa Molina, en calidad de mandatario de

Miguel Angel Casa Cando; 77) la menor de edad Janey

Zurita Prado, representada por su madre la señora

Nieves Piedad Prado Barcia, estado civil viuda; 78)

Maria Emilia Ullcu Guinapanta, estado civil casada;

79) Rodrigo Bonifaz Tenelema, estado civil casado;

80) Noe José Cobos Cobos, estado civil casado; 81)

Maria Mariana Falcón Peñafiel; 82) José Ernesto

Suasnavas Leiva, estado civil divorciado; 83) Josè



AÌfredo Guinte Allaica, estado civil caiado; 4)

o Maria Aurora Guinte Allaica, estado civil ?casada; 85)Vll c
les menores de edad, Nathali Lorena Cuvi .Guizhpi yNOTARIA

+ Ruth Estafania Pilahuano Guizhpi, representadas por

su madre la señora Maria Zoila Guizhpi Lata, estado

civil casada; 96) Los cónyuges Miguel Eduardo

Cifuentes Baleas y Ana Cecilia Peña Vega; 87) Luis

Enrique Guibla Carrillo, estado civil sol tero; 88)

Maria Esther Yugsi Guisaguano, estado civil casada;

89) Roberto Coto Montoya; 90) Coto Montoya Ricardo

Arcadio, estado civil casado; 91) José Humberto

Pillajo Tacuri; 92) Angel Cristobal Ibarra Zabala;

93) Margoth Guadalupe Pastuña Mancero, est.ado civil

casada; 94) Maria Dolores Guaylla Chiluiza, en

calidad de apoderada de Saù1 Wilfrido Guay11a

Chiluisa, estado civil casada;. 95) Manuel Segundo

Ramos Catota, estado civil soltero; 96) Ubaldo

Adalberto Garcia Coto, estado civil soltero; 97) José

Desiderio Morales Gómez, estado civil casado; 98)

Irlanda Mireya Vargas Cruz, estado civil divorciada;

99) Efrain Kleber Masabanda. Sevilla, estado civil

casado; 100) Segundo Miguel Illescas Pinos, estado

civil casado; 101) Gustavo Adolfo Vega Toapanta,

estado civil soltero; - 102) Luis Rodrigo Quisaguano

Gavilema, estado .civiI
.casado; 103) Lui e "o

Pilaguano Pillajo, estado civil casado; 10.4) Le

cónyuges Candido Germän Carvajal Váscone and a

Hermelinda Maliza Sanchez; 105) Alcivar



Aroca; 106) Luz Maria Shinchi Shinchi, estado civil

casada; 107) Maria Elena Tenesaca Guacho, estado.

civil cañada; 108) Juan Naula Villalobos, estado

civil casado; 109) Luis Guishpe Chitupanta, est,ado

civil casado; 110) Martha Cecilia Vargas Guaman,

estado civil casada; 111) los conyuges Angel Miguel

Aquiles Betancourt Flores y Blanca Marina Manosalvas

Rivera; 112) Maria Ullco Masabanda, estado civil

casada; 113) Cecilia de Lourdes Bómez Altamirano,

estado civil casada; MDVDXimena del Rosario Zumbana

Prado, estado civil divorciada.- Los/as Socios/as del

ComifÃ Promejoras La Primavera que sean

representantes legales de menores de edad, ya sea

por la calidad de hijo o hija, mantendrán para si el

derecho real de uso y habitación sobre el porcentaje

que le corresponda dentro del bien inmueble adquirido

por e1 indicado Comité Promejoras la Primavera, por

ser quienes actualmente se encuentran cumpliendo el

cargo de la patria potestad y consecuentemente, bajo

su responsabilidad estâ el cuidado de los menores de

edad hasta que éstos cumplan la mayoria de edad. Tal

derecho se extenderâ y continuarà luego de que.el

Coäité Promejoras La Primavera de Cornejo, alcance

del Ilustre Concejo.Municipal de Duito, la respectiva

ordenan2a que autorice el fraccionamiento del lote de

terreno adquirido y--la Eelebración de las escritur.as

públicas a favon-de cada socio.- CUARTA PRECIO: De

comùn acuerdo, _las partes fijan como justo precio,por



los dos lotes de terreno descritos, el valor de DOS

MIL NOVECIENTOS DOLARES NORTEAMERICANOS RUSS 2.900),
III e suma esta que los compradores cancelan de contado, en

NOTARIA
SEPTIMA dinero efectivo y de curso legal a la suscripción del

presente instrumento, y que la Vendedora a través de

su representante legal, declara recibirlo

integramente y a su entera satisfacción, sin tener

que formular reclamo alguno por este concepto ni por

ningún otro en el futuro, razón por la cual traspasan

por valor recibido los derechos, acciones y

obligaciones en contra de terceros y de autoridades

municipales a fin de que gestionen el respectivo

fraccionamiento o parcelación y consecuentemente,

obtengan la ordenanza municipio en el que les

autorice la celebración de escrituras individuales a

favor de cada uno de los Socios, cuya gestión se

encargara de realizarla el Comité Promejoras La

Primavera de Cornejo, sin que la Vendedora tenga nada

que reclamar por este concepto ni las mejoras

realizadas.- GUINTA SANEAMIENTOr Los vendedores se

comprometen al saneamiento por evicción o vicios

redhibitorios que pudiera existir en el inmueble.-

SEXTA DECLARACION: La Tradente, declara que sobre el

inmueble materia de este Contrato, no pesa gravamen

alguno que pueda limitar el dominio y a li e

disposición, conforme consta del certi icado dEl

Registro de la Propiedad que se a ju ono

documento habilitante; asi mismo, el in



sujeto a 'condiciones suspensivas o resolutorias o

partición hereditaria.- SEPTIMA ACEPTACION: Las

partes aceptan y se ratifican en el contenido de cada

una de las c1Ausulas precedentes, por estar hechÅs en

seguridad de sus reciprocos intereses.- OCTAVA

AUTORIZACION: Se autoriza a la Organización

compradora para que realice los trámites de

legalización de esta escritura, y la respectiva

inscripción en el Registro de la Propiedad.- NOVENA

BASTOS: Los gastos, honorarios e impuestos que

ocasionen la celebración de este contrato de

compraventa, será de cuenta del Comprador hasta la

inscripción en el Registro de la Propiedad, excepto

el impuesto a la plusvalia en caso de haberlo.-

DECIMA DEL FUERO, DOMICILIO Y TRAMITE JUDICIAL: Las

partes, en caso de controversia, renuncian fuero y

domicilio y se someten a los jueces de lo Civil de la

ciudad de Duito y, al trémite elegido por el actor.-

El señor Notario se servirá anteponer y agregar las

demas c1Ausulas de rigor para la plena validez de

este instrumento.- (firmado) DR. FREDDY ARIAS DIAZ,

Matricula siete mil ciento cincuenta y dos del

Colegio de Abogados de Guito".- Hasta aqui la minuta

que queda elevada a escritura pública con todo el

valor legal y que los señores otorgantes aceptan en

todas y cada una de sus pÁrtes; para la celebración

BB esta escritura se observaron los preceptos legales

del caso; y, lleida que les fue esta escritura de



venta atorgada por Inmobiliaria Santos Pamba S.C.C.

en favor del Comité Promejoras La rimavera de

NOTA Cornejo, a los senares comparecientes, integramente,

470-ECgh por mi el Notario, se ratifican y firman conmigo, en

unidad de acto.- Doy fe.-

SR. DESIDE 'IO MORALES GOMEZ

C.C.No. O 2 g;

SR. HERIBERTO ANTONIO ZUMBANA PRADO

C.C.No. Ñ'OÑ2f/S 3.

BR. MARCO POLO NEGRETE OSUNO

c.c.No. osofo ¥ /6 ¥-3

SRA. BLANCA INES AREVALO TENESACA

C.C.No.OLOl 2 9-

El Notario,

N
SEpy A

9470
. Ec



DAjaimeAillbn AIMn
Quito, 11 de N bre del 2003 few Ema=

Señor .

JOSE DESIDERIO MORALES GOMEZ /
Presente.

De mi consideración :

Por me o de la p" sente comunico a uste que de acuerdo a lo
dispu sto Ledia e Asamblea lizada el ' 7 de M a yo del
2003/los s oJe de la SOCIE CIVIL Y COME CIAL INMOBILIARIA

LOTIZA SANTOS PAMBA , S.C.C. le designaron a usted como
RENTE e la menc'° nada Sociedad Civil y Comercial , y por

tal le corresponde ed cer la repres ación legal,sdudicial y
extrajudicial de la so a civi referencia así como el
ejercicio de cargo es po años V, todo esto de conformidad
con los âgtatutos:sociales a obados de acuerdo con la Ley .

er

Cabe informarle que la Sociedad Civil y Comercial en
referencia fue aprobada mediante sentencia dictada por el uez
Décimo lo Civil de Pic ha 23 de :.Enero.déj.199Œ y h
sido ins ita en'el,Seg o Merc d.e esta ciudad de Quito
el de brero d "199 ado el eo dû2 . La constitución
se r lizo en la Nt a Quinta del r. Edgar YTeran el 27
de dic mbre de 1995. .

Particular que le'comun·ico pam los fines c'onsieuientes .

RAZON: un ymmelmon :man,
· oano Cuarto

Enmendak • Enero -Y le'¯ del Canton ooito,CEATI y da FE, de que la

tent en COPIA FOTOST .C .
DOCUMENTO que

antecede e su ORIGINALque se

pu mi v' ta.

ecr ario A oc
ou a,

ACEPTAC N . Por medi de la
^¯~

o E DESIDERIO WRALES
GOMEZ , acepto en for esa el cargo de GERENTE/para el
cual he sido designad .

o, 11 XI 2003

Atentamente con esta fecha qued ' el presente
documento bajo el N°

. del Re' de Nombrami s

JOSE SIDßRI ORA GOMEZ ~¯
·

Dr. A' GA A A
.

.
. REG TRADOA

oncœtmemia



ARIAS DIAZ & ASO'NA@e&-
CANTON QUITO

La Justicia es el orgtnio de una Na lón"

SEÑOR REGISTRADUR MERCANTIL-DRUITO:

Yo, Antonio Zumbana, le sofióitÑ*c'ordialmenteie·3'irr
en el cual conste el nombramiento del actual representante legalide 1a
Sociedid Civilu'y Comer,cial'Inmobiliarid y -kotizadora,Santos Pamba SC C.
inscrita'en el registro a su argó el 7 de febrero de 1996, cori ebnú'mero 402.

Firmo con mi defensor
Atentamente '

Antoriolumbana Jr. Freddy Arias Díaz
MAT. CAQ. 7152

NOTA



Nún oe Re ibo 66343 Ë ËË

Ellinfisserito-Registrador-Mercantil del Cantón, en legal forma
CERTIFICA:
Quebajo No.- 2427 del Registro de Nombramientos de veinte y oclio de abril del dos mil, a
fs 1496, tomo 131, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE, de la Sociedad Civil y
Comercial "INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOSPAMBA S.C.C.", otorgado a
favor del Señor JOSÉDESIDERIO MORALES GÓMEZ, por el período de DOS AÑOS,
tiempo en el cual ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía.-
Con posterioridad a este Nombramiento NO CONSTA inscrito otro otorgado por la
Compañía Sociedad Civil y Comercial "INMOBILIARIA Y LOTIZADORA
SANTOSPAMBA S.C.C.".- Quito,a once de Julio del dos mil tres.- EL REGISTRADOR.-

RG/mth.-
DR. RAÚL Á'Y SE IRA
REGISTRAD MERCANTIL

L CANTÓN QUITO.



Certificación, Yo Gladys Morales Maji Secretaria de la Inmobiliaria y Lotización
Santos PAMBA con domicilio en ésta ciudad de Quito,CERTIFICO que el presente
documento es fiel copia fotostatica del original que reposa en los archivos de la '

Empresa.
LO CERTIFICO,

Leda. GladysMorales
Secretaria Inmo.Santos Pamb

l.L.S.P.



ACTA DE APROBACION Y AUTORIZACION DE ENAJENACION

A los 18Es del mes de junio del año 2003. A las 17:hoo se instalWensesion
la asamblea general de socios de la Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba,
en las oficinas de su propiedad, ubitada en la calle Venexuela 1011 y Mejía,
2do piso, con el siguiente orden del día.

1.- Aprobación de enajenacion de dos lotes de terrenode propiedad de la
Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba a
favor del Comité Promejoras La Primavera de Comejo, y,

2.- Autorizacion de suscripcionde escrituras.

1.- APROBACION.- La Junta General de Socios de la Sociedad Civil y
Comercial "Inmobiliaria y lotizadora Santos Pamba" S:C:C" aprueba la
transferenmciade dominio de dos lotes de terrenode su propiedad,
adquirida mediante compra, de acuerdo a las escrituras públicas
celebradas el 23 de mayo de 1997 y el 10 de noviembre de 1997 e

.
inscritas en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 21 de junio

-§Ie 1997 y el 7 de enero de 1998 respectivalTiente, cuyas superficies son:
Hectáreay mediael primer lote y dos hectåreas el segundo lote.

2.- AUTORIZACION.- Se autoriza al señor Jose Morales Gomez, en su
calidad de Gerente en funciones prorrogadas y, por lo tanto actual
Representante legal de la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y
Lorizadora Santos Pamba, celebrar las escrituras públicas de
compraventa, acto en el cual se transferiráel dominio de los dos lotes de
terreno descritos en el numeral anterior a favor de los socios del Comitè
Promejoras La Primavera de Comejo, conformea la nómina y al plano
que se adjunta a la presente acta.

Se autoriza al representante legal de la Sociedad Civily Comercial Inmobiliaria
Y Lotizadora Santos Pamba, entregar una copia certificadade la presente

Acta al señor Presidente del comité promejoras la Primavera de Cornejo para -

los fmes legales pertinentes.

Para la plena.validez de la presente acta, suscriben la misma en unidad de acto
los socios presentes.

Sra. Luz antana Quiroga ose Mor s Gomez

or. Ruberí Morales Maji . I D'
NoT I
S TI A



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCIÓNDE ASESORIA JURIDICA

Quito,26 de enero de 2004 -

Oficio No. 263-DAJ-PJ-2004
Trámite No. 11724 A-2003

Señor
HERIBERTO ANTONIO ZUMBANA PRADO
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "PRIMAVERA DE CORNEJO"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a oficio ingresadoel 17 de Diciembre de 2003, participando la n6mina de
la directiva de la COMITÉ̄PR¯Ø¯¯MËÏÒ¯RARETËÃ¾ÏÖ¾RÏ¾ÃŸËÉÀ
CURNEJO" con dömicilioen la ciudad de Quito,Provincia de Pichincha, elegida en
Ksamblea uineral de 29 de noviembre de 2003, para el período 2003-2005 le expreso
que por cumplidos los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la referida
directiva conformada así:

PRESIDENTE: HERIBERTOANTONIO ZUMBANA-PRADO
VICEPRESIDENTE: JOSÉOSWALDO MOLINA
SECRETARIO: MARCO POLO NEGRETE OSUNO
TESORERA: BLANCA INES ARÉVALO TENESACA
VOCALESPRINCIPALES: CARLOS HUMBERTO TUAPANTA

GUERRERO
EDWIN MOLINA GARCIA

VOCALESSUPLENTES: LUIS QUISHPE CHITUPANTA
MARÍA AVELINA SAMANIEGO PARRA

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de
existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente
documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución
correspondiente, previa una exhaustiva investigación.

Atentamente,

't Ministe tr tenes r Social

Dr. Matlon
DIRECTOR DE ASESO h A / Es 1 i

/ / LOCE



Comité Promejoras Èarrio"La Primavera"
Guamaní Alto .

Fundado el 20 de Octubre de 1999 Acuerdo Mjnisterial 00028

ACTA No 36

DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA PRIMAVERA

En el Barrio La Primavera, hoy 1 de Febrero del 2004 siendo las 9:30 minutos se instala
la sesión de la Asamblea General los socios, cuyos nombres se detallan en la lista adjunta,
con el siguienteorden del día:

1. - Constancia del Quórum
2. - Lectura del Acta anterior
3. - Aprobación celebracion de la escritura global a favor del Comité.

Una vez tomado la lista, se establece que si existe quórum reglamentario, por lo que el Sr.
Presidente declara legalmenteinstaladaa la Asamblea General.

A continuaión, por secretarig se da lectura del acta anterior, la misma que es puesta a
consideración.de la Asamblea siendo aprobada por unanimidad.

De inmediato el señor presidente una vez que explica el estado de los tramites previos a la
celebracion de la escritura global de compraventa, solicita a la Asamblea su aprobación
para que sea el Presidente, Secretario y Tesorera quienes a nombre y en representación del
comité, celebren la escrituraglobal a favor de esta organización barrial con el representante
de la Sociedad Civil Comercial Inmobiliaria Santos Pamba, ya que si se espera que
comparezcan todos y cada uno de los socios, a la suscripción de la escritura, 11evaria
demasiado tiempo, con el riesgo que uno o alguno de ellos no lo hagan pe2judicando de esta
manera a toda la organización. Luego de haber dado esta breve explicación, somete a
consideración de la Asamblea, propuesta que es aceptada por unanimidad. Así mismo, el
señor Presidente solicita autorización a la Asamblea, para contratar los servicios
profesionales del Dr. Freddy Arias para que comience los tramites legales a fm de celebrar
la escritura publica de compraventa a favor del Comité, en vista de que es el actual asesor,
y es quien a gestionado tramites anteriores a favor de nuestra organización; Autorización
que es concedida de inmediato y por unanimidad.

A continuación, el señor Presidente se refiere a las obligaciones que tienen algunos socios
con la inmobiliaria,indicándolesque es necesario que se pongan al día o cancelen, caso '

contrario sé vera obligado a solicitar a los representantes de la inmobiliaria, a que los lotes
de terreno de dichos socios se mantengan reservados a favor de la vendedora hasta que tales
obligaciones hayan sido canceladas en su totalidad.

Siendo las 12:30 y al no haberse tratado el punto de asuntos vario ¡seiior Presidente
declara clausurada la sesión,

SR. ANTONIO ZUMBANA SR.
.

NEGRETE
PRESIDENTE - SECRETARIO



2 . 004 FECHA DE PAGO

... 61002091905 COMERDBANTE DE COBR 22 9 2004
CEDUbvRUC. NOMBRE

13157C,6OO1 .1NMOBILIARIA _SANTOS BAMBA SCC
DIRECCION CLAVECATASTR L

ASA S/N SECTOR C
v uo MERCIAl EXO./REB. AVALUOIMPONtBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

CEPTO ALOR

TRANSACCION PAGINA DE VENTANil.LABANCO CUENTA SUB-TOTAL

s: i sa PAGO TO A

TRASPASO DE DOMINIO A FAVOR DE
COMI TE PRO MEJ ORAS L.A PR Ì MAVER RESPONSABL

291003011000000000011 Mr 77 NFI

No. 360930 4 EMIEEEEE TO NAN O TRIBUTARIO
-sonnomos-co-.« -.--nesono.» --

CONTRIBUYENTE

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
REGISTRO

02/09/2004 11:25

Formulario No.: 468351 Por: USD :3.89

Notaría Nov No. Municipio: 61002091904

Comprador / Afavor de: COMITEPROM LAPRIRAi/E

Vendedor / Que otorga: INMOSILI S

concepto:TR^*^3°3°

Base imponible: Uso :

Observaciones: % Mutta: o Descuento: o

Provincia: PICHINCHA Cantón:
-

. DParroquia: XXXXXXXX

Son : TRES DOLARES CON 83/100 CENTAV

IBETH AALAJO

AUX. CAJA CMERO
Recaudación: H. JUNT NACIONAL

No. 0253043 Q



ALCABAR = H. JUNTA ut verma,

02m2004 11:25

Formulario No.: 468350 Poh USD :15.49

Notaría No7 No. Municipio: 61002091903

Comprador / Afavor de: COMITEPRO gLA PRIÀÍAS/E

Vendedor / Que otorga: INMOBILI RIA TO PA

ConceptO: TRASPASO DOMtNIO

Base imponible: USD :
sac

Observaciones: % Multa: o Descuento: o

Provincia: PlcHINCH Cantón: QUITO-

soParroq acE

00 E ON 43/100 CENT

caIBETH AALAJO . o Grupo Página

AUX. CAJA CAJERO
Recaudaci6n: H D NAClONAL

173152 1 I 2

No.0253042 . Q °-6

-. M. CONSEJO PROVINCIAL
BE PIBMINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2004 COMPROBANTE DE COBRO 2004-09-02

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION o, DE CUOTAS

1791947754001 CO¾T PRO PRIMAVERA CORNET 2004-09-02 1 a 1

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

2,900.00 0.00 0.00 0¾ 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION Valor29-00 activa

TASA YTIMBREPROVINCIAL

Subto

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total
srivas 30.80

TRANBÄCCION -

VENTAINMOBSANTOSPAMBÀ 116929

DIREC†ORFlNA RO



t MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
I • ADMINISTRACION ZONA "ELOY ALFARO"

.· + TRANSFERENCIA DE DOMINIO
RENTAS

TRÁMITENo. 3

SEÑOR
FECHATRANSFERENCIA: 2 4

REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
2RESENTE No 0007590

'ONGO EN SU CONOCIMIENTO ELTRAMITEQUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA-·VENTA

JUEOTORGA : INMOBILIARIA SANTOS PAMBA SCO

\FAVORDE : COMITE PRO MEJORAS LA PRIMAVERA CORNEJO

'REDIO : 1 4951 TIPO :

\REA DE-.TERRENO : g 14 , 933 CONSTRUCCION ggggggg

:UANTIA $ : ggggggggg , 90 ALICUOTA

21NANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS IMRbESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:·

ALCABALA: gggggggggg gg

REGISTRO: $$$$$$$$Ñ**29,OO

ATENTAMENTE,

JEFE DETRANSFERENCIAD OMINIO

ADMINISTRACION CENTRAL
31/08/2004

P.P.
86E1



O DEËÔÜITO :

6CHA DE PAGO

OBANT DE COBRD . 02/09/2004
CEDULA/RUC. NOMBAE 1

0179194775 01 COMITE PR R..LA .PRIMAVERA CORNEJO
DIRECCION : CLA ATA RÂL

PASAJE S/ SECTOR EC
A Lti ONMEERCIAL . EL lON

REGISTRQ E I BORIPCIO $29
BER.Vici ADMINISTRATI $

TAANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO UENT SUS-TOTAL

'.?"I A,. .

" 5.4. PAGQ TOŸÀÊ

TRASPASO DE SOMINIO OTOR.BA. *'24

INMDBILI.(ARIra SfèNTOS PAMBA SCC RESPONSAB

3291003011000000000011 7 MO I v

No. 6Û$3 TO N O TRIBUTARIO
imaretonnettNSTITUTOGEOGRAFBCOMtüTARTelf 2220380 unoRUC.1768007200001 AuttS95 CONTRIBUYENTE•

MUNICIPIODEI DISTRITOMETROROLITANO DE QUIT
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

--....z.= 610020919 COMFROB ÑTE DE COBR 2/09/2004
CEDUUVRUC. NOMBRE
01791947754001 COMITE PRO MEJORAS. LA PRIMAVERA CORNE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL .

o ,e

o à
.P BA E S/.N. SECTOR EC

ER

AL A5AL.AS 225 5.
SERVI-CÏO A0MINISTRATI

TR NSA N PAGINAD l.lA B SUB-TO

TRASPASO DÈ DOMINIO OTORGA
ÏNMOBILIARIA SANTOS PÀMBA SCO RESPONSABL

3291003011000000000011 'RF7 NF! i Y

No. 60.930 2 MMË TO INNO O TRIBUTARIO
en et INSTITUTOGEOGPAFICOMtUTARTeti. 2220360.OuitaRUC,1788007200001 Aut;1895

',à CQiglRIBUYENTE



. H..CONSEJO PROVINCIAL yDE PICHINCHA
ANO D1RECCIONFINANCIERA - FECHADE.PAGO'

2004 -€OMPROBANTE DE COBRO 2004-09-02
CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1791947754001 COMT PRO PRTMAVERACORNFJ 2004-09-02 . 1 a 1
Avalúo Imponible ValorAnual Totalidad Exonäración Rebaja Interés

2,900.00 0.00 \ 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION·REGISTRos Valor 2.90 .

Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

em - - - 4.70

TRANSACCION

VENTAINMOB SANTOS PAMBA
..

--- 116931

No. 01116 75 DIRECTO FINANCIERO

EMAAP EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABL
-""' R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCION 28T DEL 23 DE ENERO DE 1997

Comprobante No.
437851 IMPUESTO DE ALCABALAS 53010

Nombre
Dirección COMITE PRO MEJORAS LA PRIMAVERA CORNEJO
R.U.C./Cédula CHILLOGALLO Fecha Emisión
Descripción 2OO4/O9/O2/alor

En conceotadel impuesto sobre la Base Isoonible de: 2.900,00
Por valor de contrato de: CONPRA-YENTA
Rebaja: d¾l inmueble ubicado en: CHILLO6ALLO
Ante el notario: 07-079924
De conformidad con el Art. Iro. Letra g) del decreto legislativo del 22 de
octubre 1940, publicado en "Registro Oficial' No. 31 de iro, de noviembre
del mismo aF,oconsigno la sumade: USD '

RegllšttbEiliP'a'gdUEVE DOLARES CON 00/100

SUBTOTAL
LV.A. O %
).V.A. 12 %

437851 29, OO USD TOTAL A PAGAR
2004/09/02 99 437950 '

Av. Mariana de Jesús entre \\a¾ia y Aier.ania * Telís.: 25Oi 225 al 2501 240 • F3x: 250 40s
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REPUBLICA DEL ECUADOR
TRt6UNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBREDEL 2002

CERTIFICADODEVOTACION

31 - 0361 1700702440
NUMERO CEDULA

.
MORALES GOMEZ JOSE DESt0ERí0

APELUDOS Y NOMBAES
PiCHINCHA QUfTO
PROVINCIA CANTON

CH1U.OGALLO
PARROQUlÁ

.

CHILLOGALLO
ZONA F..9RESlÐEM JUNTA



REPtl8UCADEL Ett ADOR --A
ec os E RON ANA

DADA £862

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNALSUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES 24 DE NOVlEMBREDEL 2002

CERTIFICADODEVOTACION

164 - QO38 0101862T79
NUM€RO CEDULA

AREVALO TENESACA BLANCA INES
APELLIDOSY NOM6RES

CHtNCHÀ QUtTO

CHitLOGALLO ,
s

2ONA F PRESIDENTE DE LAJUNTA

r



omeceron ecunoce

CEDULA DE

1CACION Y CEOUUCIOtt

170898776-3NBANAŸRADOHERIE CUATOMANAx***N V4444V4M4
CIEMBR Ñ$¾11 SARABERENIZACliMRA LOPEI

EEDAR P 90 PART LAR
6 245 0605 JOSE VIDALZIISBANA

N A PRADO
QUITO / 4/95
MASTA TE DE SU TITULAR

1-2 2

REÞUBLICA DEL ECUADOR '
ABCC ON GENERÀL DE AEGISTRC CPilt 10ENTIFICACCN Y CEDULACION

og CIUDADØlA wo 050' 07167-3 343€22
YEggrE usm ance Poto acon MP MÏË¾
B""ymneRE L9n gyuno

#RÎ?ŠlcCHOS/SIGCHOS MIGHO NEWETE yo

úËWOOM USUNO
OTOPAXJ/SI 3"27¡¾/99'

REP IBLICA
BUNAL SUPR

L SCUADOR REPUBUCA OEL ECUADOR
CCIONES 24 DE

O ELECT RAL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL.
OVigygaE DEL2002 ELECCIONES 24 OENOVIEMORE DEL 2002

CERTIFICADOg vOTACION CERTIFICADOOEVOTAct0N
oora

UMERO
63

- 159 . 0383 0602071913
UMBANA PRADO NUMERO CEDULA

DOS v 70 ^ NEGRETE USUNO MARCO PÖL
Lucos y NOMGRES

NT1N PtCH OUITO
AR UIA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO-

MSTaoDELA CERTIFICADO No.: C5014646800l
.

)PIEDADQUITO a :
FECHA DE INGREso: 02/09/2004

CERTIFICACION
Referencias:30/06/1997-PRO-7994f-9778i-25232r
Tarjetas:;T00000053776;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal fomia certi6ca que:0.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno ubicado en el sitio La Chacra, de la parroquia Chillogallo de este cantön.-
Linderos: NORTE, con Victoria Chamorro; SUR, con Mario Matamba; ESTE, con Jorge
Chausi, en parte y por otra camino de entradas y salidas; OESTE, con quebrada denominada
El Capulí; SUPERFICIE, una hectarea y media mñs o menos.
2.- PROPTETARIO(S):
SOCIEDAD ClVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOS
PAMBA S.C.C. ' s

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Luis Alberto Mosquera Murillo y Brigitta Netkarscha, el veinte y
tres de mayo de mil novecientos novena y siete, ante el notario doctor Edgar Terán, inscrita el -

treinta de junio de mil novecientos noventa y siete; éstos por compra a Dolores Reyes viuda
de Tipan y otros, el diez y seis de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el notario
doctor Ulpiano Gaybor inscrita el catorce de diciembre del mismo año.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.
LOS REGISTRO DE GRAVAMENES HAN SlDO REVlSADOS HASTA EL 2 DE I 3'¾

SEPTIEMBRE DE 2004 ocho a.m.
000085187 '

Responsume: JAIt REYESSECURGYSYSTEM CUADORSE SY ECUADOR

,i,

6.
-

.-. j a SWOORDElMROPIEDAO

IllllIlllllIllllIllllllll'IlllliJ"?""°

l.OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA
PRoPIEDADQUlf0 CERTIFICADO No.: C50146468002 .

FECHA DE INGREso: 02/09/2004

CERTIFICACION
Referencias: 07/01/1998-PO-209f-239i-572rR/ DQdel 02-07-2001
Tarjetas:;T00000054045;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal fomia certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno veinte y nueve de la lotización formada en la Sección Baja de la hacienda San ,

'

Vicente, dentro de los siguientes linderos: NORTE, con lote veinte y ocho de Benigno Inga;
SUR, con lote treinta de Luis Inga; ESTE, de norte a sur con lotes veinte y siete, veinte y seis
y veinte y ocho; de Carmen Inga, Antonio Mufioz, y Georgina Simbaña; Of(STE, en linea
sinuosa con quebrada de Comejo; SUPERFICIE, dos hectareas, situado ett la parroquia
Chillogallo de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA LOTIZADORA SANTOSPAMBA
3 FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Victoria Chamorro Cóndor viuda d Niquinga, según escritura otorgada el
diez de noviembre de mil novecientos noventa y siet , ante el notario doctor Edgar Terán,
inscrita el siete de enero de mil novecientos noventa y ochof ésta, por compra a los cónyuges
Leopoldo Nicolás Chávez Vinueza y.Lola Jarrín, según escritura otorgada:el treinta de
diciembre de mil novecientos sesenta y uno, ante el notario dootor CristobalSalgado, inscrita
el diez y ocho de enero de rnil novecientos sesenta y dos, aclarada en cuanto a lös nombres de
la compradora el veinte y uno de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, ante el notario
doctor Manuel Vintimilla, inscrita el veinte y uno de octubre ,de mil novecientos setenta y

'

000.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ñinguno.
LOS REGÏSTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE

SEPTIEMBRE DEL 004 oc m.

GIS OR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



torgó ante mig en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA, de la escritura de venta otorgada por

INMDBILIARIA SANTOS PAMBA S.C.C. en favor del COMITE
f

PROMEJORAS LA PRIMAVERA DE CORNEJO, sellada y firmada

en los mismos lugar y fecha de-su-celebración.-

Db

tario Sépti de

REil8fRODELAPROPIEUAD118110

lillllllllllllllllllllllllllll\\llAA-0048631
R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, repertorio(s) - 57842

Matriculas Asignadas.-
CHILLOOOS648 Late de terreno ubicado en el sitio La Chacra, de la
parroquia Chillogallo de este cantón

CHILLOOOS649 Lote de terreno veinte y nueve de la lotizaci6n formada en
la Sección Baja de la hacienda San Vicente, situado en la parroquia
Chillogallo de este cantón.

ËL REGI RADO '

Contratantes.- '
SANTOS PAMBA S.C.C.INMOBILIARIA en su calidad de VENDEDOR
COMITE PRONEJORAS LA PRIMAVERA DE CORNEJO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- GUIDO MANTILLA
Revisor.- GERARDO ALARCON
Amanuense.- LUIS MEDINA

AA-0048631

!!!Illlllllllllllllllllllllllllill



CERTIFICADOS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41533322001
FECHA DE INGRESO: 25/01/2011

CERTIFICACION

Referencias: 07/10/2004-PO-50192f-21399i-57842r
Tarjetas:;T00000081080;
Matriculas:;CHILL0005334
El infrascrito Registrado edad de este ' de revisados los indices y
libros que reposagg gal formt .

1.- DESCRIPCIÖÑÜIA ËÑ
Lote de terreno ubicado en el sitioTfdiffo arroquia Chillo alló de este cantón
con matrícula númer CHIL 05648; lo e terreno veinteg nueve de la lotización
formada en la Secciónq3alg 'ienda än icente, situado en là parroquia Chillogallo de
este cantón, cort trí illa HÍÊLO005649.

OPIET )
COMITE PROMÑORAS MAVERA DËCORNEJ
3.- FORMA DE (DQUIS Ñ Y ANTECEDENTES:
Mediante compg a lay CIEDAD CIVIL Y COME L I MOBILIARIA Y
LOTIZADORA ENTOS AMBA S.C.C., según escrit gelebradael NUEVE DE
SEPTIEMBRE DEL D IL CUATRO, ante el Notari TIMO del cantón Quito,
Doctor Luis Vargas Hinöitt a, iÍ1)ÑiÁÌefá(befu d jnil cuatro, quien adquirió
mediante compra a Victeþg arbtitW6Cóndor viuda de iq ; según escritura otorgada el
diez de noviembre de mif cienios noventa y sietà tario doctor Edgar Terán,
inscrita el siete de enero¶ë cientos noventa y oc lote de terreno ubicado en
el sitio La Chacra, de la Chillogallo de est .gdquirido por compra a los
cónyuges filis Alberto M y Bri 11 so el veinte y tres de mayo de
mil noveci s novena y siete o açTerán, inscrita el treinta de junio
de md novpei tos ñoventa y steÎe
4.- GR A NES Y OBSERVAC
NING O.- OS REGI$TROS l)E NES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 25 - NERO DEL 2011 ocho a.m
Responsable: FERNANDO MORA

E E TRADOR

EIIIllililIIIIIIl Ri"

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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© DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera
Comprobanggggg° M960 ,

Título de Crédito: 6 110 0 15 7 7 8 1 Fecha de Em 11/ 0 7|2 0 0 9
Año Tributación: 2 . O0 9 Fecha de 0,¾/ 0 3 / 2 0 10

imr:rmmm.rmmmn.

Cédula/RUC 00001791947754
Contribuyente: COMITE PRO MEJORAS LA PRIMAVFRA CORNEJO

---i-iromnta

Clave Catastral: Nro, de Predio: 0 157 7 8 1
DirecciónCALLE S/N LET. CASA :

aarrio. CALLE S/N Parroquia CALLE S/N stac.

FRENTE ****334, 00m2 A RAZON DE -. TOTAL w

TERRENO *20.000,00m2 $8,00 $160.000,00 Ë
CONSTRUCCION **2.196,00m2 $136,23 $299.175,00$

AVALUO COMERCIAL : $459.175, 00 |
JIFERENCIAS CONTRIBUCION ESPEIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL Di
CRITO: ANOS 2006 AL 2008

mm.mremrmre
OBRAS EN EL DIS $45, 91
SERVICIO ADMINI $, 20

Forma de PagoEFEC area
caseroVACA MARTHA institucia:

a.°bea
a

deentLe

Ventanilla: 1i Agencia: Subtotal i

Trans. Municipâl: 6 2 5 18 3 8 Trans. sanco: rota, $9 9 5 , 8 3

Ill.Illhillllllllll IIllill Illlli illll DIRE CIONdE OPOLITANA DIRECCION ET OPOLITANA Pa :FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA

IMPRESO TASDE Telf .2414 - 42



© DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobany,wit
(°,gg4959

,

TítulodeCrédito: 20101577810 FechadeEm 11 12|2009
Año Tributación: 2 . 0 10 Fecha de Q,L0 3 / 2 0 10

immmmmmernmna

Cédula/RUC: 00001791947754
Contribuyente: COMITE PRO MEJORAS LA: PRIMAVERA CORNEJO

clave catast,. 2 8 10 - 0 5 - 0 0 3 Nro, de Predio: 0 15 7 7 8 1
we ciaCALLE S/N LET . CASA :

sorrio. CALLE - S/N Parroqua, CALLE S/N slac 1
----mtmrmoma

FRENTE ****334
, 0 Om2 A RAZON DE TOTAL u

TERRENO *20.000,00m2 $8,00 $160.000,00
CONSTRUCCION **2.196,00m2 $136,23 $299.175,00

AVALUO COMERCIAL : $459 . 17 5 , 0 0

o

A LOS PREDIOS U $688, 76 TASA SEGURIDAD $4, 00
EMMOPQCIUDAD $3, 46
SERVICIO ADMINI . $, 2

'

CUERPO DE BOMBE 6$, 8
OBRAS EN EL DIS $225 5

Forma de Paga: Parcia r 0 5
cai.ro?ACA MARTHA stue on

m.°beca deeno

Ventanilla: Agencia Subtotal:

Trans. Municipal: 62 518 3 8 ans. sanoo Tor.e

DIRE TANA DIREC ANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA Pag,

owEsomsDEr. 22

5



© DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comproban g476
Título de Crédito: Fecha de Emi

Tr butadón: , Fecha de P

trmwmr.ws:rrum
éd¢a HUC:

co vente P R$Ë
CI ve Catastral Nro. de Predio

Dirección

rrio: PA S Parroquia Plan

...... r.== r.=
NTE O RAzoN DE A

TE REN . 9 0 $12, 80 $1 9 4
CONSTRO . $14 6, O6 $3 0 0

MERCI AL D

N M

Forma de Pago Parcial
Descuento o

Cajero d a -
Institucion• Rebaja de Ley

Ventanilla. , Agencia. Subtotal.

Trans.Municipal , ,., Trans. Banco: yog.

IllllllllliliumillillfilllllllllIIIIII DIREËCION LITANA DIRECCION OPOLITANA PagFINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA
IMPRESOTASKl AETelf : 2414 -420/

4



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

commoonygg¶g118473
Título de Crédito: 2 0 10 1 6A 95 10 Fecha de Emi

anoTributación: . Fecha de P
rmmmm.wa r r.m

Cádula RUC

a bu¶ TE PR6 NEJORAS A PT MAVERA CORNN

e tastrae32910 -0 3-011 Nro.dePredio:

ein PBSAJE S/N LET . CASA
Barrio: TASAJE S/'N Parroquia ! E 3/N vinca:

FRENTE ****140,0062 A RAZON DE TOTAL
TERRENO *14.953,00m2 $12,80 $191.398,406

CONSTRUCCION **2.234,00m2 $146,06 $326.304 005

o

LOS PRED S $7 6, 55 SA SEGURIDAD 64. O
4MOPQC UnÁÏ $5, 34

SËRV AD IN $ 2 0
UËËP DE ŠÖËB 66
BRKS EN ET Ï S 183 90

Formiavano parcia . O4 7 , 6
ceio RE P WIL sämaar "I."fe 54, 36

Ventariilla Agencia: Subtotal y 2
ming.Municipa Trans. Banco: Total:

II d lill illiimilillillillillisilin DIR CIONiti LITANA DIRECCION OPOLITANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA Pag.:

IMPRESOTASKI§ Yelf:2414-420

3



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobany 475
Titulo de Crédito: 6 ) r Fecha de Eml

Mo Tributación: 2 Fecha de P
mummr.mmm

CádulafRUC

uv te MT R R

Clave Catistral: Nr dOredia
oireccion:PÀSEFES/N ET A

sarrio: PASAJE S/N Parroqu ASAJE S r..
----m:mmma

FRENTE ****140 00m2 RAZON bE TOTALp
ERRENO *14.953,00Sf2 $12 80 9 398,4ûë

CONSTRUCCION **2.234,00m2 $146,06 $32 304,005
AVM COMERCIAL $51 .702, 40$

----Emmmm
DIFERENCIAS CONTRIBUCION ESEE1AL DE MEifúRAS OBBAS FN L

RIT : AN S 2006 AL .2008

----mmm:mm

OBE S FN EL DTS 394, 47
SERVICIO ADPINI $,20

Forma de Pago Parcial
Descuento O

Cajero n .. O Institucion: Rebaja de Ley

Ventamila Agencia: Subtotal:

Trans. Mumcipa Trans Banco: Total.

IIllililmuillilisillilllli IIllallIIII DIRFÀCION LITANÁ DIRECCION OPOLITANA
FINANCIERA TRIBUTAAIK PINANCIERA

IMPRESOTASKIS elf : 2414 - 420 L

2



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comproban .

Títukr de Crédito: 6 Fecha de Emi

Año Tributación: 2 ,
Fecha de P

mWmmmmmm
CèduÌaRUC:

contelnuvante: MIT RO MEJORAS A PR MAVERA CORNE
gggggym:

Clave Catastral Nro. de Predio

oreccion:PASA SN LET . ASA
Barrio: PASA TE / Parroquia PASAJE S t'N vinca

FRËNTE ****140, 00m2 A RAZON DE T TAL
RRENG *14.953,00m $12,80 $19 .398,4 i

CION **2.234,00m 3146 3326:304 005
A C MERCIAL $51 .702,40$

DIFERENC AS CONTRIBUCION BOMBR S 0°

mmm.mmmmm.
00KRBO DE 80lmE S, 01

RVICI AúÑli $, 20

Forma de Pagoi Parciali
Descuento oCajeroJERE instituciónf RebajadeLe

Ventariida Agencia: Subtotal

Trans. Municipal Trans. Banco: Totalt

hulhullilliimiBIllithnilli EN DIREdCION OÑOLITANA DIRECCION ET OPOLITANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA Pag.:

IMPRESO TASKI Telt: 2414 - 42DL



IviuNIGIVIG váL ulo I Ngu IVit IMOROLITANO DE QUITO
DIREC

200515778]O COMPROBANTE DÉ COBRO

ce 4 5 0Ò NO ITË ËËÊORAS LA PRIMÄ NÈ
DIRECCION AVE

1 CALLE S/N SECTOR ECO. 9 3 10 5-0

AVALUOCOMERCIAL 1.075, O EXO./REB. AVA O Mb¾9} 0 EMI I 171272004 NUMPROD

EMPRESA ALCANTARILLAD $3,76
SERVICIO ADMINISTRATI . $, 20
CUERPO DE BOMBEROS QU $, 97
OBRAS EN EL DISTRITO $137,72
TASA SEGURIDAD CIUDAD $2, 00
DESCUENTOS

TRANSACCION PAGiNA DE VENTANILLAB C SUB-TOTÀL

2600869 1 30 $153,14
PAGO TOTAL

$153, 14

SOFIA

0. 4Í)20831 RIBUTARIO
plusoenelu IiiUit.JUtub\AHOUMILITARTelf 2220360 OultoRUC1768007200001 Aut1895

CON RIBUYENT

20051649510 COMPROBANTE DE COBRO
F

05

774Ë0i No TË P KIÕRÀS LÃ PRIMAVER RÑËJO

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

PASAJE S/N SECTOR ECO. 8 32910-03-011

»VALUO COMERCIAL 1, 6 4 5 , 3 0 EXO /REB AVALU BL
I¯MI IW12 2 0 0 4 NUMERO DEQPgggl9 51

A LCP9ÑÙEDÌÒS UnŠÑOS $ VALOR

EMPRESA ALCANTARILLAD $5, 37
SERVICIO. ADMINISTRATI $, 20
CUERPO DE BOMBEROS QU $1, 48 - e
OBRAS EN EL DISTRITO $63, 55 *¾

TASA SEGURIDAD CIUDAD $4, 00 rocesadopoimandatadelBanco
DESCUENTOS $ 36 ARVIPAGOSÉXSÉRSA

Sofig Páez -
.

TRA2N AOCCI N PAGINADE VENTANLLABANC CUE "''" B"

-- PAGO TOTAL

RESP L SOFIA

O 4h20 832 1\\Silii$Ë DIR CTON INÁN 1Ë O TRIBUTARIO
impreso en el INSTITlITO GEOGRAFtCO MIL11ARTelt 2220360 Ogno RUC 1768007200001 Aut 1895 *,

CONTRIBUYENTE e



PERSONERIA JURÍDICA



MINISTERIO DE TRABAJD Y AECI 5 S
A C 11 ER û û No '

.

3- ogno •

- a mo = 990W
HINTETRO DE TiiñEAJO Y EDCI '

CONSILERhin:

Que, de conformidad con lo crescrito en et numera .7 del Art.
23, de la Constitución Politica de la República, el Estado
Ecuatoriano reconoce y carantiza a.los ciudadanos el derecho a la
libre asociación con fines cacificos.

:e.
'

mediante Decrtato Ejecutivo 132.3, c:ie 30 de, i.e tiembre de
1999, el .Loct,or Jam11 Manuad Witt, Presïdente de la ecáclica.
Tusïonó los Ministerios de Traba jo y Recursos Humanos y·· de
Bienestar Social, en una entidad denominada iiinisterio de Traoa.io
y Acción Social.

Que, los Artículos E ye del reverloo vecreto .c.:ecucivo, ma
Hanisterio de Tracajo y Acción Social, tiene las mismas funciones
v atribuciones gue las normas vicentes asionan al Minis.trio oe
cuya fusión resulta, hasta el 30 de octubre ce 1999, cuando se
dicte el nuevo Groànico Funcional, gue determine la competencia,
3urisdicción y atribuciones del nuevo Ninisterio.

G•-e habiendo ingresado èn este Ministerio la occumentación
correspondiente Ãl CONITE FRCHEJORAS DER BARRIO "LA PRINsWERA ©û
CORHEJO", con domïcilio en Guamant, cancón Guïto, provincia de
Fichincha, para aue -se aoruebe el Esoaouto, la misma gue cumple
con los reguisitos estacle=idos en el Acuerdo MinisteriaL No
00509, de junio i de 1996.

- Oue, -la Direcciän Hacional de Promoción..Romular, mediante
y .memorando No 4&2-DNFF-99,· de sen:ciem'ore

-29 de 1999, INFORFA
FAVORABLEl1ENTE, para la concesión de personalidad

Jur¯iclica.

Gud.- según el Art, 564, del .Còdigo Civil correspondè .al

Presidente de la Reoùblica aorocar tas personas urzoicas gue.se
constitúven .de conformidad con las normas del T ulo Xpl Libro
I, del Cádigo Civil.

En uso de-1as
.atribuciones gue le coÃfior el Decreto eã 10o

No:339 de noviamore 23 de 1995, obblicado el Régis Òficial
. No 77 de noviembre 3ù de 1998-:

CHER D.nz
Art.

.
pbaut. én tuto Yc ceden oÃrs al

COMITE "I PRIWWEI% an c on
domicilio n prov ci ES iageli e a COR
LAS SI BUI ' FincionadoResponsable



MTN I RT Q ¡ O 07 v - GPNUM ng

PRIMERA.- En el art. 1, cespues ae:"estatutos .
aareat-pae:=y", si

final aprèguese:"gue se dictère"
SESUNDA.- Al final del Art. ü. agreguese:=deoiendo remitir al
Ministerzo ce araoaao y Acción Socïal para su registro=
TERCERA.- En el Art. 23. câmolese: Civico= por:"Fromejoras
CUARTA.- En el Art. 31, òesouès de: "judicial" agréquese:=y
extraaudicial" en el literal "g" sustitávase:=de los literales 'a
y" oor:" del literal"
QUINTA.- En el Art. 54. öezouer de:=lor socies, acenaue.ne: a un
numero anrerior oe io, por ta e::presion ce .ta volucrac ce las aos
terceras oareas ce los socios en naamalaa menerai convocaca para

el efecto"

ihrt. 2.- Registrar. en calidad de socios fundadores a las
aïquientes personas:

SEGUNDO ARNüLFO VILLACIS Hi ALG GüOihi3967
JOSE OSWALDO MOLINA .. 1705002601
VICTOR VINICIO FIRAY FAGUAY 1711372233
SANTON ISIDRO SANHARTIN CALBA llOaá59057
JGSE IGNACIO RAüRA üMAGINGA 0503114554
LUIS FERNANDO JARA MULO2 1709079097
«JOSE ELIÁ5 JACOME CHIÇAISA 17ù215ü6E7
CARLOS HUMBERTO TUAFAiñTA GUER DEùù935á90
MARTHA SUSANA TDAPANTA 1700365534
LUIS BOLIVAR PILCO CUTIGFALA Góó2381ë75
60NZALO MANUEL GUIWGLA C LUCH 0200493575
NORMA MARISOL BUSTILLOS BORJA 05015530õ9
EDWIN RENE BEDON . 1711675525
LUIS ALFREDO VANCHA CHICAIZA 1602446441

.MARCO POLO NEGRETE USUNO 0503071573
LUIS QUISHPE CHITUPANTA 05Ölg2OGI3
EDWIN MOLINA . 171059òù48
LUIS RAURA 171627ò¾47

===mmmmmmmmmmmw=mmmm =mmmmmmm mammmmmmm

Ar t .
3.-

-. D i sÑoner gue a COMITE PRCHEJORAS E L .BiWUtlO "1.A
PRIMRVERA DE domicilio en Guamani, canfän Duito,
provincia de Pach p 9:ce los.tre ,sterzores a
la emisiòn . del rdo, regist la da5Wtii° iva, en la
Direceián de As i

'
a - de esta .aÜ!§ÑEstado y

posteriormente if o r |ca, obser gnag& posiciones
estatutarias. la s d¾e se suceda
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Art. 4.- Reconocer a la Ñsamolea General de Sociog como la <máxima

autoridad v organismo para resolver los problebas internos de la
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO ·LM Yrurmvertn um GünNE3D=.

im

Dado en Duito, a gg
i Ministerl Inclusl6nIES\ E y al

s etari '

Escopia .
--

DR. A iëEL POLIBIO CHE. ES .

MINI RO DE TRABA.TO Y 10 SOCIAL

0 6 MAYM

ES
Aesala

fupolonarioResponsaMe

Origina O

AO
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ESTATUTOS DEL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
LA PRIMAVERA DE CORNEJO

CAPITULO I

CONSTITUCION Y DOMICILIO

Art. 1.- Constituyese con domicilio en Guamani, Cantón
Duito, Provincia de Pichincha., el Comité Pro Me.joras
del Barrio La Primavera de Cornejo,. Como una '

corporación de derecho privado. de las reguladas por
las disposiciones del Titulo XXIX, Libro Primero- del
Código Civil, sin fines de lucro; el mismo que se
regirá por los presentes estatutos, reglamentos
internos.

Art. 2.- Con tal objeto nos proponemos a.convocar a todos los
moradores del Barrio La Primavera de .Corne.jo, para
integralon. al comité.

Art. 3.- La entidad tendrá una duración indefinida y número
de socios ilimitado, pudiendo disolverse de
conformidad con este estatuto y la Ley.

Art. 4.- La Organización como tal, no intervendrá en asuntos.
políticos ni religiosos.

CAPITULO II

DE LOS FINES

Art. 5.- Son fines del Comité: ,

a) Fomentar los lasos .de amistad .y unidad entre todos y
cada unp -de-los socios, respetando . sys derechos y
deberes sin diferencia de raza, religion o
af iliaciones políticas;

b) Propender por el adelanto .material * y de
infraestructura del sector y el mejacamiento social,
cul.tu.ral y departivo de la comunidad

c} .Para el mejora.miento .cultural de sus miembros se
creará talleres .de formación artesanales

d) Partici.plación de los socios y moradores cn el
fomento de una tienda comunal;

e) Fomentar entre .los socios y morad re
moral y económicamente para lo a una
caja de ahorro.

1) Orgartizar comisiones realidar tyo
objetivo será hacer obras y manten el cuid de
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Ïas mismas., para el mejoramiè:nto del lugar;

g) Alcanzar de las . organizaciones estatales,
municipeles y empresas'particulardt, la realizaci6n
derobras de carác.ter-público;

h) Efectuará. toda. Clase de actividades culturales,
fomentando el desarrollo cultural .de sus socios.y
cooperando con entidades c:rficiales y particulares
para el mejoramiento intelectual de su.s miembros;

i) Trabajar activamente por los intereses y el
bienestar de los moradores del Barrio;

Art. 5.- Por su naturaleza y f ines, la organización queda
prohibida de intervenir y representar en asu.ntos
inherentes a.: posesión, latizac:ión y administración
de bienes raíces, destinados para vivienda, fincas

- vacacionales a recreacionales, unidades de
producción agricola ganadera3 sin per.juicio del
derecho de dominio que establece el Código CS.vil.

CAPITULO III-

DE LOS MIEMBROS

Art. 6.-
. Son miembros todos los moradores del barrie. que

suscribieron el . Acta de Constitución del Comité Pro
Mejoras, y los posteriormente fueren aceptados por
la Direcè.iva y Asamblea General.

Art. 7.- Para ser miembro del Comité, son. necebarios . los
s,iquientes requisitos:

a) Ser mayor de , edad y tener
,

capacidad para ejercer
derechos civiles y contraer obligaciones;

b) Aceptar integramente las disposiciones de este
Estatuto. y Reglamento que regulen la vida del

Comité;

c) Cancelar la cuota de ingreso que sei¾ale la AsamÑ.ei
General

d) Residir en el Barrio; y.
ESORIA

. e) No. haber ido autora, cómp1 ni ridor
declarado, en senten.cia eje.cutor. d d a..

t. - E is n a clases de socios: 9
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b) Activos; y,

c) Honorarios

- Son socios fundadores los_que asistieron a la
suscripción .de el acta constituti.va;

-

. Son socios activos aquellos a quienes se les ha
aceptado su solicitud escrita; cumplan .con los
deberes y obligaciones establecidas en el
presente estatuto y su reglamento interno;
pagaren. las cuotas mensuales correspondientes;

y,

- Socios .honorarios son los que han recibido esta
distinción por

.
sus contribuciones al

sostenimiento y progreso del Comité con .

donaciones, erogaciones extraordinaria,
servicios profesionales o culturales, sin
percibir remuneración alguna.

Ort. 9.- Son deberes de los socios:

a) Asistir con 'carácter de obligatoria a las Asambleas
ordinarias y extraordinarias que fueren convocadas;

b) Cancelar las cuotas ordinarias y extraordinarias que -

determine la Asamblea General;

c) Cumplir con las disposiciones de este Estatuto.,
Reglamento Interno de las que emane la Asamblea
General y el Directorio;

d) Guardar el respeto y la consideración que se merecen

los Dirigentes y demás socios; y,

e) Cumplir con las . comisiones que les fLieren
encomendadas.

Art. 10.- Son derechos de-los socios:

a) Todos los asociados tienen .derecho.a elegir y seg
elegidos para cualquier cargo que fueren designados,
como .. también c.riticar constructivamente a sus
diricentes y exigir informaciári s bre loÈ ingresos 'y
egresos;

SEBog
by Someter a consideracior de la ea Ge o de

la Directiva; las que.jas a re t n con
sus socios o con las autoridade

c) Intervenir con voz y voto en la d li ion

d) Gozar de todos los beneficia que d ,o téi
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e) Recibir la ayuda necesaria en caso de calamidad
domestica o enfermedad; y,

f) Sblicitar información sobre. las ghetione que
realice el Comité.

Art. 11.- Dejan de ser socios:

a) Por renuncia voluntaria;

b) .. Por dejar de residir en el sector;

c) Por expulsión; y,

d) Por fallecimiento.

Art. 12.- Serán expulsados los socios, por las siguientes
razones:

a) Por disociación;

b) Por ofensa de palabra y obra entre los asociados o
cualquier miembro de la directiva, siempre que estas
fueren

.

öcasionadas por la participación en las
Asambleas;

c) Por malversación de f anc:los; -y ,

d) Por mala conducta comprobada legalmente ante las
autoridades.

CAPITULO IV

DE LOS BIENES

Art. 13.- San bienes del comité:

a) Las cuotas ordinarias y extraordinarias que
determine la Asamblea General;

b). Las subvenciones, donaciones, premios y toda clase
de erogaciones yoluntarias que se hicieren en fávor
del comité.

c) Los bierjes muebles e inmLie 1 pär compra,
danación , u otros med ios g%! quiera el
comité. Así. como el .prod..tct la o zación de
eventäs socia).es que organ.i. - i

Art. 14.- Los fándos y bi nes del c mitè e pleado y
Citili2ados, de conformidad las diep ciones de
este estatuto.
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CAPITULO V

DE LOS ORGANISMOS DIRECTOS

Art. 15.- Son organismos directos del comité:

a) L.a Asamblea General.

b) El Directorio.

. c) Las Comisiones.

De la Asamblea General:

Art. 16.- La 'Asamblea General es el máximo organismo del
Comité Pro Mejoras.

Art. 17.- L.a Asamblea General estará conformada por todos los.
socios activos, en goce de sus derechos, quienes
participarán con voz y voto en las deliberaciones y
resoluciones de asamblea.

Art. 18.- L.a Asamblea General ordinaria, se reunirá cada -dos

meses fijándose como fecha de reunión el último
sábado del mes. l...a extraordinaria se reunirá cuando
las circunstancias asi la requ.ieran y mean
convoc:ados por la persona legalmente au.torizada para
hacerlo.

Art.'19.- La Asamblea General ordinaria se instalará. en el
lugar hora y fecha señalada siempre que exista .el
quárum de ley, esto quiere decir la asistencia de la
mitad más de.uno de sus miembros activos.

Art. 20.- La Asamblea - General ordinaria, así como la
extraordinar:ia serán dirigidas por el Presidente. A
falta de este poi- ausencia temporal o definitiva lo
hará el Vicepresidente.

Art. 21.- Si. a la ho'ra que, fue convocacia
,

la Asamblea Genèra l
ordinaria,.. .se constatara que no .existe el quorum
legal, se _procederá de inmediato a convocar à los
mielpbros anistentes para después de treinta minutos
luego.de tro.nscurridos los mismps .se instalará 3e

y bit '
Asambléa con el número de haci , debiendo
constar el particular en con "oria.

'
Lo '

resdelto por ena asidbleä. .ria para '

todos los socios. w¾

Art. 22.- La convocatoria a la Asamblea e e naria se
realizará por la menos. Con ocho dí.as d icipación ¯

para la cuál se uti-lizark halq¾9 medio cte ''
difusión colectiva.o por escrito qünst al alcance
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del .directorio.
.

Art. 23.- Las resoluciones de _la Asamb3.ea General Ordinaria,
se decidirá por simple mayor.ia. En cas'o de empate de
la votación, será el presidente del Comité Civico
del Barrio, quién tendré. voto dirimente.

Art. 24.- Son atribuciones de la Asamblea Generalt

a) Elegir y posesionar a los miembros de la Directiva;

b) Aprobar y reformar los estatutos y reglamentos

internos;

c) Conocer, aprobar y rechazar los informes
trimestrales que deberá.n _presentar el Presidente y
el Tesorero del Comité;

d) Fijar las cuotas ordinafias y extraordinarias que
deberá aportar los miembros activas del Coinité;

e) Conocer, .viabilizar, resolver y- aprobar, las
solicitu.des y sugerencias que realicen en .el
interior de las Asambleas;

f ) Aprobar los presupuestos parciales y anual de la
organización;

g) Resolver sobre sanciones o expulsiones de un socio;

h) Conocer lor balances que presentará.el tesorero (a);
y,

i) Nombrar las comisiones que tueren necesarias para la
buena marcha de la organización.

I

f

DEL DIRECTORIO:

Art. 25.- El Directorio estará integrado por las siguientes-

dignidadest r '

a) El Presidente;
LSES

b) El Vicepresidente;

d) El Secretario;

e) El $índico;

f) .El Tesorero; • $

g) Comisiones Especiales:
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h) Tres yc:cales principales y tres suplentes

i) El Coordinador.

Art. 26.- El Directorio deberá ser electo en votación
universal, directa y secreta, por Ïos miembros
a.ctivos del Comité, en la última semana de Enero de
cada dos años.

Art. 27.- El Directorio del Comitè Pro Mejoras, sesionará
ardinariamente una vez al mes, y en forma
extraordinar-ia cuando convt:aque el Presidente, o a
solicitud de los miembros del Directorio.

Art. 28.- Para las sesiones del Directorio del Comité, es
requisito importante.que exista el -quárum legal.

Art. 29.- El Directorio durara dos años en funciones, pudiendo
ser reelegidos por una sola vez.

Art. 30.- Son atribuciones del Directorio

a) Cumplir y hacer cumplir las leýes,
.

normas y
reglamentos contemplados en los presentes estatutos;

b) Elaborar los planes de trabajo del Comité, y su
presupuesto anual;

c) Fiscalizar las cajas de carácter -económico
dependientes de la organización;

d) Autorizar al Presidente y
' Tesorero que planifiquen

analicen y supervisen el movimiento econ mico de :la

.entidad; y,

e) Las sesiones del directorio, deben ser dirigidas por
el Presi¢ente y en ausencia de este, temporal o
definitiva la presidirá el Vi.cepresidente.

DEL PRESIDENTE:

Art. 31.- El Presidente es el representante.legal y judicial
del Comit sus -atribuciones deber es aan:P~

a) Cumpilir hacer cµmplir las leyes lameptos gi..te
normer la vida de la entidad cer CLimplir
las reso1L ciones . emarsadas en 1 eneral y
el Directorio

b) Convocar ,conjuntamente con ar$i a las
asambleas generales ordinari aardinariash
así como a sesiones del directe
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c) . Sv.scribir escritu.ras._ y demá.s .docurnentos. legales en
nombre y representación del Comité;

d) Suscribir con.juntamente con secretari la
correspondencia oficial del Comité;

e) Suscribir con el Tesorero, los contratos y demás
documentos.contables;

f) Autorizar y - avalizar con su firma, las planillas y
demás documen'tos comerciales, que tengan que
cancelar tesoreria;

g) En el caso de los literales "b" y "c" de.1 presente
artículo, Presidente s.olicitará. el asescramiento y
ayuda legal del så.ndico;

h) Consignar el visto bueno 'en los recibos y
comprobantes de pago que deberá realizar la
tesoreria;

i) Presentar a .la asamblea general el informe anual de
las actividades desarrollä.das por el directorio; .

j) Autorizar gastos e inversiones y dar cuenta
detallada en la miesión inmediata del directorio;

k) Ejupervigilar las - actuaciones de cada U.no. de los
miembros del directorio en el desempeí¾a de sus
funciones, exigiendo el cumplimiento de las normas
estatu.tarias, acuerdos. y resoluciones de asamblea
General; y,

1) Resolver casos general'merite considerados urgentes e
informar de lo actuado .en la sesión inmediata del
directorio.

DEL VICEPRESIDENTE:

Art.. 32.- El Vicepresidente desempeí¾ar las funciones de
Presidente .del. Comité ..por una de las siguientes
causas:

.a) Por.renuricia con el ca cterde irrevocable del.
Presidente

d) Por husencia def initiva.
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Art. 33.- Son funciones del Vicepresidente:

a) Subrogar al presidente en St..ts funciones,.. cuando este
se encuentre incurso en alguno de las causales
seiMaladas en los literales enunciados en el Art. 32;

, b) Asistir puntualmente a las sesiones del directorio y
a las . Asambleas. Generales ordinarias. y
extraordinarias;

c) Coordinar, asesorar.y colaborar en el trabajo de las
diferentes comisiones; y,

d) Cualquier otra facultad qu.e seiBale el estatuto o la
asamblea General.

DEL SECRETARIO:

Art. 34.- San d,eberes y atribuciones del secretario:

a) Suscribir con el presiderite las convocatorias a
sesiones del directorio y de las asambleas generales
ordinarias y extraordinarias;

b) Llevar con puntualidad y 'corrección las actas de las
sesiones del directorio, de las asambleas generales
ordinarias y extraordinarias y suscribirlas
can.juntamente con el presidente;

c) ¯iomar

nota y transcribir en el libro de actas las
intervenciones de los mierribros del directorio; - as.i -

como las resoluciones de las asambleas;

d), Mäntener al dia el archivo de la entidad;

e) Elaborar el orden del dia y dar lectura del acta
anterior para su aprobación; y,

f) Concurrir cumplidamente a todas las asambleas
ordinarias. y . extraordinarias e igualmente a las
sesiones de directorio.

Del PRDSECRETARIO:

Art. 35.- Sus deberes y atribuciones son:
gENES

a) Reemplazar 'al secretario ,en aus ,.. 18081 1 o
definitiva.

b) . Asistir cumplidamente a las sesi : rec <rio

xtr ord r
.riasasambleas . general o y

c) Integfar las . comisiorms = 'para las o tales fLtera
requerido.
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DEL TESORERO:

Art. 36.- Son deberes y atribuciones del tàsðrero':

a) Recaudar las cuotas que.sean fijadas por la asamblea
generp.l.

b) Lleyar en forma clara y precisa la contabilidad de
la entidad,

c) Depositar los fondos. del. Comitè en cuentas
corrientes y de ahorro, en algú.n banco de la ciudad
de Duito.

d) Firmar conjuntamente con el presidente los cheques.,
documentos y demá.s obligaciones económicas. de la
entidad,

e) Rendir 1., o atrión que fuera asignada por la asamblea
general..

f) Poner a disposición de. la comisións..fiscalizadora,
designada por la asamblea, todos los documentos
referentes al movimiento' económico cuantas veces
fuere necesario.

g) Ser responsable moral y pecuniariamente de los
fondos y bienes -del.Comité, los mismos que .será.n
recibidos y entrer:gados previo inventario aprotbado
por el directoria a asamblea general,

h) Presentar cada tres meses ante la .asamblea general
ordinaria un informe sobre el movimiento económico
del Comité bien detallado.

i) Efectuar inversiones que consten - en el presupuesto y
aquellas qu.e mean debidamente autorizadas por là
asamblea general..

j) Mantene:r.un inventario actualizado de los bienes de
propiedad del- Comité y ,

responder por su
mariteniinient,o y buena conservación.

k) Asistir cumplidamente a las sesiónes del di ectorio
_y .a las .

.

asambleas generales orgi ias y
extraordinarias. SES

DEL SÍ'NDICO:

rt. 3T.- El sindico será el representante fgal omiS y
suscribirá conjuntamente con el p sid odo - los
documentos legales, judiciales ext dicial que

. Tueren necesarias. . So

Art. 38.- El síndico será quién redac:te y perfeccione todà
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clase de documentoss conta":atos de arrendamiento de
los bienes muebles e inmuebles de propiedad del .
Comîté.

Art. 39.- Bon deberes y atribuciones del sindico:

a) Asistir obligatoriamente .a las sesiones del
directorio . así como a las asambleas generales
ordinarias y extraordinarias.

b) Asesorar a los miembros, del. directorio y de las
asambleas, aperca .de cuestiones .legales y de derecho.
en el momento que F.eä requerido.

DEL COORDINADOR

Art. 40.- Sus deberes y atribuciones son:.

a) Asistir a las sesiones del directorio y .a las
asambleas generales ordinarias y extraordinarias;

b) Aseñorar al presidente en los temas y casos en que
fuere requerido;

c) Coordinar las acciones del Comité con instituciones
.pú.blicas y privadas;

d) Ser el relacionador público y promotor del comité.

DE LOS VOCALES PRINCIPALES Y SUPLENTES

Art. 41.- Sus deberes y. atribuciones de los Vocales son:
(principales)

a) Vigilar por el cumplimiento de los fines y ob.jetivos
del Comité.

b) Integrar las comisiones como miembros natos, .

c) Asistir obligatoriamente a las sesiones del
directorio. y a. las de asamblea general sean estas
ordinarias o extraord-inarias.

Art. 42.-Bon deberes de los vocales suplentes:

a) Sustituir en . forma. temporal o de iva e
vocales principales en ordercascenge

.b) Cumplir con satisfacción y esmero 1 gcom s qt .

les fueren encomendadas

c) Asistir obligator iamente a las one el
dikectorio y á las .asambleas generales ordinaria,s y
entraordinarias.
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DE LAS COMISIONES

Art. 4¯5.--· Se - establecen las comisiones, Act. o integrantes
natos serán los socios activos; así como .los

miembros del direttorio. Estas serán las sigui,erites:

a) De servicios

b) De bienestar social;.y,

c) De educación; y las que fuere necesario para la
buena marcha del comité.

Art. 44.- Cada una de estas comisiones funcionarán bajo la
coordinación del Vicepresidente.

CAPITULO VI

DE LA ELECCIONES

Art. 45.- Para la realización de las elecciones con el fin de
renovar .el comité, en la .que a su administración
respecta, se creará el Tribunal Electoral, c:omo
entidad autónoma integrada-par miembros activos del

comitè.

AFt. 46.-- El Tribunal Electoral. del Comité será nombrado por
la asamblea general ordinaria o extraordinaria.

Art. 47.- El Tribunal Electoral .del comité será quién tenga a
su. cargo la planificación -organización y - e.jecución
del proceso electoral; así como la procla ación. y
posesidrr del nuevo directorio electo en; votación
directa y secreta.

Art. 48.- Las elecciones del nuevo directorio del comité se
realizará el d.ltimo dominga del mes de Enero de cada
dos años, previa convocatoria del Tri.bunal
electoral, por lo ,menos con tre'inta dias. de
anticipación.

Art. 49.- L.as, elecciones se realizarán a la ho a y
1°eiche

señalados por el Tribunal electoral de la forma y
mecanismo de las elecciones, n'se eng -là de normeir

.reg
lameni.:ar el Tribur al elector¿ '

Ar-t. SO.- El fribunaÏ elector 1 del oÑit u au
gestian cuando posenione al 90 tor p que
regirá los destinos de la, organi
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CAPITULO VIsI

DE LAS FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS

Art. 51.- Son sanciones:

Amonestaciones;
,

Multa;

bl..tspens10n; y,

Expulsión.

Art. 52.- Las causas para la imposición .de estas sanciones
constarán en el reglamento interno, que se expida en
el plazo no mayor de 150 dias .contados desde la
fecha de st..t aprobación y obtención de la personería
jurídica.

-Será -xclusiv ompetenci defi asamble eneral
imponer sanciones, previa el informe del .directorio.
En todo cãso, se concederá al inculpado el derecho a
la defensa.

Art. 53.- De las cuotas provenientes de sus socios y otras que
obtuviere, se establece el siguiente presupuesto:

a) Para gastos de útiles de escritorio durarite un ai¾a:
10%;.

b) Ëara auxilios en caso de calamidad doméstica los
que ^no podrán darse sino a partir de la comproba.ción
de la misma: 10X;

c) Para actividades sociales en general: 10%;

d) Para gastos de infraestructura: 60%;

e) Par-a. gastos no previs.tos: 10 X;

DE LA DISOLUCION

Artf54.- El. Comité .Pro Mejoras del Barrli.o L.A PFiIMAVERA DE
CORNEJO, . se disolverá cuandci no cumpla con fines
y objetivos determinadas por la .ley tes
estatutos y reglamentos por disniiriu sac o
por una de las causas determinadas e.

Art. 55.- En .caso de disoluciárt del Comite E Wico on t.s

bienes y pertenencias pasaran a un.\ ins ci de
servicio social que determine la d-19.im as

,

es
general, siempre que los beneficiarios Use onde
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funciona el comité.

CAPITULO'VII

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Art. 56.- Estos estatutos ! no podrán entrar en vigencia
mientras no sean aprobados ,por el Ministerio de
Bienestar Social.

Art. 57.- L.os presentes - estatutos podrán ser reformados por la
asamblea general después de un año de su vigencia..

Art.'58.- seselegirá a la directiva definitiva del Comità una
vez que hayan sido aprobados estos estatutos.

Art. 59.- E1 slogan del Comitè Pro me.joras será "QUERER ES
PODER", los colores de la. bandera será.n aprobados
por una sola vez , cuando sea elegida la directiva
detinitiva, esto es inmediatamente de tener al
acuerdo de aprobación de estos estatutos.

Art. 60. directiva provisional constante- .en el acta
onstitutiva durará en sus. funciones hasta la

aprobación del presente estatuto.

Art. 61.- El Ministerio de Bienestar Social, al amparo de la
legislación vigente, en armonia con las
disposiciones de los distintos cuerpos legale,s, de.
acuerdo a la situac.ión, de tener conocimiento y
comprobarse incumplimiento de los fines y objetivos
impartirá. 'normas

. y procedimientos que permitan
regular todo proceso de disolución .y

liquidación
considerando que la Constitución Política del Estado
categoriza .lo social y prevensional.

CERTIFICACIÓN

Certifico..- Gu.e los presentes estatutos del Comitè P
Mejoras Barrio LA PRIMAVE DE;CORNEJO de e
ciudad de Guito, fugron ap ad en

Asambleas 'Benerales realizad EN 2
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Minisótemrde ncciusión DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE: 2009-7261-MIES-E OFICIO No. 0 36 95 -DAL-SR-MIES-09

autto, 15 NAY02009
Señor
Antonio Zumbana Prado
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "LA PRIMAVERA DE CORNEJO"
Ciudad.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 27 de abril de 2009, con cuarenta y una fojas útiles,
manifiesta que en Asamblea de 25 de enero de 2009, se ha elegido la directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO"LA PRIMAVERA DE CORNEJO", para el período 2008- 2010, cuyo REGISTRO se realiza como sigue:

PRESIDENTE: HERIBERTOANTONIO ZUMBANA PRADO (reelegido)
VICEPRESIDENTA: MARGOTH GUADALAUPE PASTUNAMANCERO
SECRETARIO: JOSÉIGNACIORAURA
TESORERO: SANTOS ISIDRO SANMARTÍN CALVA
COORDINADOR: JOSÉVIDAL ZUMBANA

VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:

ROSA MARÍA GUACHI OCHOA MARÍA ZOILA QUIZPI LATA
MARÍA EVELINA SAMANIEGO PARRA CARLOS HUMBERTOTUAPANTA
SEGUNDO ALEJANDRO ECHEVERRÍA ALCÍVAR MANUEL ZURITA AROCA

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, la misma deberá ser registrada en el Ministerio. Asi mismo,
en las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el MIES, para
lo cual la Organización debe registrar a tiempoel ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la Sociedad Civil -

SRUOSC-, para lo cual debe ingresar al Portal www.sociedadcivil.qov.ec, y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la
información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y recién en ese
momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Para esto las organizaciones deben tener registrada su directiva en el Ministerio y contar con la siguiente información: acuerdo
ministerial de constitución jurídica, estatutos, nómina de socios registrados en el MIES.

Para realizar este registro, la Organización debe tener habilitado el Registro Únicode Contribuyentes -RUC- otorgado por el
Servicio de Rentas Interno -SRI-.

Si stiorganizänión no onstä ëifel RUOSC a ¡SEsafde tenefël RUC es necesario que el reixesentantelegiliacerque a la ofinina
de SRI más cercano, o en la página de inicio del portal www.sociedadcivil.qov.ec ingrese al icono "soporte conectado"y se pondrá
en contacto con un sistema del Ministeriode Coordinación de Desarrollo Social.

Para mayor informa 'n, llame al 18002SOCIO (1800276246), o al 023983000 Ext. 1006.

Atentamente,

Dr. Gio óp Indara
DIRECT SE ORÍA LEGAL

E1aborado por Ab. Segu o Ruano
PROFESIONAL 1 \
08/05/2009 \

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

Julitos por el B n Vivir- 1800--555666



REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

DIRECCIÓN TÉCNICA DE ASESORIA LEGAL

Oficio No. 2003-DTAL-PJ-JPT-2006
Quito, 20 de juniode 2006

Señor-
Antonio Zumbana Prado
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO MEJORAS
DEL BARRIO "LA PRIMAVERA DE CORNEJO"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n, ingresado en ésta Secretaria de Estado en marzo 29 de
2006, párticipando la nómina del Directorio del COMITÉPRO MEJORAS DEL
BARRIO "LA PRIMAVERA", con domicilio en Guamani, cantón Quito, Provincia de
Pichincha, elegida en Asamblea General de 20 de Noviembre de 2005, para el periodo
2005 - 2007, le expreso que por cumplidos los requisitos pertinentes, se ha procedido
a registrer la referida directiva conformada asi:

PRESIDENTE: HERIBERTO ANTONIO ZUMBANA PRADO
VICEPRESIDENTE: ANGEL MlGUEL AOUILES BETANCOURT FLORES
SECREÏARIO: EOWIN GONZALO MOLINA GARCIA
TESORE!RA: MARIA ETELVINA CADENA CADENA

VOCALES PRINCIPALES: SANTOS ISIDRO SANMARTIN CALVA
MARGOTH GUADALUPE PASTUÑA MANCERO

VOCALES SUPLENTES: JOSE OSWALDO MOLINA
CARLOS HUMBERTO TUAPANTA GUERRERO

La verac dad 8ë1o documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.
De cómprobarse s falsedad, se IIevará a conocimiento de las autoridades
cámpetehtes y de e istir alguna oposición fundamentada que se relacione con el
registro del present documento, el mismo quedarå suspenso hasta que se emita la
resolución correspo diente, previa una exhaustiva investigación.

At n nte,

AB. ALVO G
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/ As sAnnio"LA PRIM4p\
Of \i COMITE PROMEJORAS BARRIO

" LA PRIMAVERA DE CORNEJO"
Guamaní Alto

\ GUAMANÍALTO Fundado el 20 de Octubre de 1999 Acuerdo Ministerial 00028

LISTA DE SOCIOS DE PRIMAVERA DE CORNEJO
FECHA 01 DE FEBRERO DEL 2011

LOTE No APELLIDOSY NOMBRES No CEDULA

1 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO 1791947754001

2 MUÑOZ PlLATAXI JORGE IGNACIO 1718447137

3 QUINAUPA CALAMA MANUEL HUMBERTO 0502113319

4 GUALAN LEMACHE GLORIA CLARIZA 1715211031

5 GONZALEZ ROSERO FANNY ISABEL 1802126142

7 GAGÑAY ANDRANGO ANGEL ALBERTO 0ß00289443

8 PERALTA PULGARIN EVANGELINA 1702439736

9 PINDUISACA PINDUISACA MARIA TERESA 1709270050

10 MOLINA GARCIA FREDDY ESTUARDO 1711879757

11 CESAR ROBERTO Y ALEX EDUARDO SANGUCHO PALACIOS • 1710426857

12 RAURA UMAJINGA JOSE IGANC10 0500241328

13 JAMI UMAJlNGA ELVIA ISOLINA 0502069404

14 LEMA LUNA CARLOS 0601073026

15 LEMA LUNA CARLOS 0601073026

16 BAEZ FREIRE NUBlA ALEXANDRA 1710758796

17 BAEZ FREIRE NUBIAALEXANDRA 1710758796

18 SAMANIEGO PARRA MARIA AVELINA 1704663986

21 CAZA ROSA ZOILA 1701900365

22 YUPA SILVA MARIA BARBARITA 1711164085

23 OLMEDOALVAREZ LILIA CARMITA 1103005094

24 PALOMO TONATOWILSON RODRIGO 1717043531

25 AGUALSACA SATIAN LUIS EMILIO 0602506719

26 AYALA SIGCHA JORGE MANUEL 0501931901

Dir.: Leopoldo Chávez y Capitan Pedro Montufar Larrea \

Telf.: 3000 716 / 3001 579 * Quito - Ecuador .E (2)



01/02/2011

/ AS
BARRIO"LAPRIMA' COMI TE PR OME JO RAS BARRIO

" LA PRIMAVERA DE CORNEJO"
Guamaní Alto

Fundado el 20 de Octubre de 7999 Acuerdo Ministerial 00028\ GUAMANÍALTO /

LISTA DE SOCIOS DE PRIMAVERA DE CORNEJO
FECHA 01 DE FEBRERO DEL 2011

LOTE No APELLIDOS Y NOMBRES No CEDULA

27 MIÑO MONTERO EDGAR EDILBERTO 0200486256

28 CHICAIZA MUNCHA ROSA MERCEDES 1705358396

29 MANOBANDA REMACHE LUZANGELICA 0201330982

30 HURTADOAREQUIPA HECTOR SALOMON 1712990595

32 ABARCA SACAN MARIA DELIA 0602242174

33 LOPEZ PEREZ LAURA INES 1800867812

34 TUAPANTA GUERRERO CARLOS HUMBERTO 0200935690

35 JACOME CHANATASIGMERCEDESALICIA 1713889895

36 BAÑO VICHICELA MARIA DOLORES 1709279440

37 CHICA1ZA TOASA 1GNAC10 0500420997

38 MOTOCHE ROMERO DIIOSELINA LUCRECIA 1101775219

39 ZUMBANA PRADOWILMER THOMAS 1710301605

40 CELA CAMPANA NILDA DUDIVERI 1702217926

41 CELA CAMPANA NILDA DUDIVERI 1702217926

42 GUEVARA PORRAS JAIME EDUARDO 1711578425

43 BARRENO VENERAS IVAN DARIO 1711527000

44 RAURA UMAGINGA JOSE RAFAEL AUGUSTO 0500852017

45 TINAJERO CHICAIZA SILVANA ESTEFANIA ( MENOR DE EDAD) 1720918620

46 RAURA UMAJiNGA JOSE 1GNACIO 0502114564

47 COMITIÊPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO 1791947754001

48 BALON MOLINA VERONICA ALEXANDRA 091316247

49 GUZMANMONTE MARIANA MARLENE 0502199839

50 VALDIVIESO ALBAN ANGEL ISAUL 1715219687

Dir.: Leopoldo Chávez y Capitan Pedro Montufar Larrea
Telf.: 3000 716 / 3001 579 * Quito - Ecuador -E (2)
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"LAPRIMA COMITE PROMEJORAS BARRIO
" LA PRIMAVERA DE CORNEJO"

Guamaní Alto
Fundado el 20 de Octubre de 7999 Acuerdo Ministerial 00028\ GUAMANTALTO /

LISTA DE SOCIOS DE PRIMAVERA DE CORNEJO
FECHA 01 DE FEBRERO DEL 2011
LOTE No APELLIDOS Y NOMBRES No CEDULA

51 YUPA PROCEL JULIAN 1712964822

52 PRADOMANUEL MAURICIO 1705095253

53 ZUMBANA PRADO HERIBERTOANTONIO 1708887763

54 GUACHI OCHOA MARIA ROSA 1802625093

55 VACA TAMAYOANA MARIA 1708670300

56 VACA TAMAYOANA MARIA 1708670300

57 ARÉVALO TENESACA BLANCA INÉS 0101862779

58 YUQUILEMARICCHAGSEGUNDO NESTOR 1714856182

59 MARTINEZ ANDRANGOWASHIGTON 0501973481

60 RAURA UMAGINGA NESTOR FABIAN 1719032581

61 GARCES AGUIRRE CARLOS ALBERTO 0600806293

62 BUSTILLOS BORJA NORMA MARISOL 0501853089

63 JARA MUÑOZ LU1SFERNANDO 1709079097

64 ECHEVERRIA SEGUNDO ALEJANDRO 1710328913

65 PILCO CUTIOPALA LUIS 0602381675

66 PEREZ MASABANDA SEGUNDO MEDARDO 1800909127

67 BEDON EDWIN RENE 1711675825

68 PURUNCAJA ALAJO GLADYS MARIANA 170990878

69 CHACONFRANCISCO DANIEL 1710556026

70 CADENA CADENA MARIAETELVINA 1711363448

71 VALENCIA MERA LUPE AURELIA 1307650273
ERICKISIDROSANMARTIN ORDONEZ Y 1718957762

72 JASSON ANTONIO SANMARTIN ORDOÑEZ (MENORES DE EDAD ) 1720902772

73 ALLAICA CONDO JOSE LUIS 1714440524

Dir.: Leopoldo Chávez y Capitan Pedro Montufar Larrea
Telf.: 3000 716 / 3001 579 * Quito - Ecuador -E (2)
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/ AS BARRIO " LA PRIMA \‡· COMITE PROMEJORAS BARRIO
" LA PRIMAVERA DE CORNEJO"

Guarnaní Alto
Fundado el20 de Octubre de 1999 Acuerdo Ministerial 00028\ GUAMANÍALTO /

LISTA DE SOCIOS DE PRIMAVERA DE CORNEJO
FECHA 01 DE FEBRERO DEL 2011
LOTE No APELLIDOSY NOMBRES No CEDULA

74 GUAMAN GONZALEZ CELSO LEONARDO 1708761265

75 GUAIÑA TACURI PEDRO 0602635831

76 CASA MOLINA SEGUNDO SEBASTIAN 0500504410

77 ZURITAPRADO JANEY LILIBETH(MENOR DE EDAD)

78 ULLCU QUINAPANTA MARIA EMILIA 0501922959

79 BONIFAZ TENELEMA RODRIGO 0603193103

80 COBOS COBOS NOE JOSE 1709682809

81 FALCON PEÑAFIEL MARIA MARIANA 0500949672

82 SUASNAVAS LEIVA JOSE ERNESTO 1711502078

83 QUINTE ALLAlCA JOSE ALFREDO 0602543324

84 QUINTE ALLAICA MARIA AURORA 0602477796
CUB1 QUIZHPI NATHALY LORENAY 1710903259

85 RUTH ESTEFAN1A PILAHUANOQUIZHPI (MENORES DE EDAD) 1720903267

86 CIFUENTES GALEAS MiGUEL EDUARDO 0201195542

87 ZURITA AROCA ALCIVAR MANUEL 0201359460

88 YUGSI QUISAGUANOMARIA ESTHER 0500500921

89 COTTO MONTOYA ROBERTO 1710539303

90 coTTO MONTOYA RICARDO ARCADIO 1707798441

91 PILLAJOTACURI JORGE HUMBERTO 1708000425

92 IBARRA ZABALA ANGEL CRISTOBAL 0201325115

93 PASTUÑA MANCEROMARGOTH GUADALUPE 1708507635

94 HERRERA CHILUIZA MENTOR HOLGER 1600186872

95 RAMOSCATOTA MANUELSEGUNDO 1710000231

96 GARCIA COTO UBALDOADALBERTO 0910464353

Dir.: Leopoldo Chávez y Capitan Pedro NIontufar Larrea
Telf.: 3000 716 / 3001 579 * Quito - Ecuador .E (2)
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COMITE PROMEJORAS BARRIO
" LA PRIMAVERA DE CORNEJO"

Guamaní Alto
Fundado el 20 de Octubre de 1999 Acuerdo Ministerial 00028\ GUAMANÍALTO /

LISTADE SOCIOS DE PRIMAVERA DE CORNEJO
FECHA 01 DE FEBRERO DEL 2011
LoTE No APELLIDOSY NOMBRES No CEDULA

97 YANEZ LUTUALA JOSE VICENTE 0501996946

98 CRUZ HERRERA GLORIA RAQUEL 0500147889

99 MONTENEGROARCOS NELSON EDUARDO 0502014582

100 ILLESCAS PINOS SEGUNDO MIGUEL 0101094605

101 VEGA TOANPANTA GUSTAVO ADOLFO 1715704803

102 QU1SAGUANO GAVILEMA LUIS RODRIGO 0501836472

103 PUMASUNTA BENAVIDES HECTOR ARMANDO 0502779879

104 ALCOSER NAULA ALEJANDRO 1715997100

105 ZURITA AROCA ALCIVARMANUEL 0201359460

106 SINCHE SINCHE LUZ MARIA 0602775082

107 TENESACA GUACHO MARIA ELENA 0602444028

108 NAULA VILLALOBOS JUAN 0602030967

109 QUISHPE CHITUPANTA LUIS 0501680913

110 VARGAS GUAMAN MARTHA CECILIA 1710657915

111 MANOSALVAS RIVERA BLANCAMARINA 1704090800

112 ULLCO MASABANDA MARIA MAGDALENA 1710348465

113 GOMEZ ALTAMIRANOCECILIA DE LOURDES 1707350706

114 ZUMBANA PRADO XIMENA DEL ROSARIO 1708839129

SR. ANTONIO ZUMBANA
PRESIDENTE

Dir.: Leopoldo Chávez y Capitan Pedro Montufar Larrea
Telf.: 3000 716 / 3001 579 * Quito - Ecuador (2)



/
ASBARRIO"LAPRIM4<'i COMITE PROMEJORAS BARRIO

I' Ë " LA PRIMAVERA DE CORNEJO"
Guarnaní Alto

GUAMANÍALTO / Fundado el 20 de Octubre de 1999 Acuerdo Ministerial 00028

ACTA No 91

DEL COMITÉ PROMEJORAS DEL BARRIO LA PRIMAVERA
En el BARRIO LA PRIMAVERA DE CORNEJO, hoy 6 de Agosto del 2010
siendo las 7:30 P.M. minutos se reúnen en asamblea extraordinaria, con el
propósito de tratar el siguiente orden del día.

1. - Constancia del Quórum
2. - Ratificacion del convenio firmado con la Unidad de regularización de
barrios.

Una vez constatado el quórum reglamentario, el señor Presidente declara
instalada la sesión,

APROBACION DEL TRÁMITE PARA LEGALIZACION DEL BARRIO

Toma la palabra el señor presidente y comunica a los compañeros socios, que el
trãmite para la aprobación del barrio se debe hacer la contratación de un
profesional por intermedio de la unidad de regularización de barrios de la
Administración Zonal Quitumbe. Y que se pone en consideración de todos los
presentes para que tomen la decisión de ratificar el convenio firmado por la
Sra. Vicepresidenta la Señora Margoth Pastuña y el Señor Coordinador del
Barrio el señor José Vidal Zumbana se manifiestan a los socios que es lo más
conveniente para que el barrio pueda ser legalizado, interviene la señora
vicepresidenta y comunica que se debe ratificar el convenio firmado, también
interviene el señor presidente el señor Antonio Zumbana y comunica que con la
serie de problemas que se han dado es preferible optar por esta buena opción
que da la unidad de regularizaciôn de barrios de la Administración Zonal
Quitumbe, gracias al alcalde de Quito el Dr. Augusto Barrera.

Para constancia de esta resoluci6n los socios firman esta acta ratificando
este convenio con la unidad de regularización de barrios de la
Administración Zonal Quitumbe.

LOTE No APELLIDOSY NOMBRES No CEDULA FIRMA

32 ABARCA SACAN MARIA DELIA 0602242174

25 AGUALSACA SATIAN LUISEMILIO 0602506719

A AO SO O U

CA INÉS

75

Dir.: Leopoldo Chávez y Capitan Pedro Montufar Larrea
.

Telf.: 3000 716 / 3001 579 * Quito - Ecuador



/ As BARRI0 "LA PRIM \ COMITE PROMEJORAS BARRIO
" LA PRlMAVERA DE CORNEJO"

Guamaní Alto
GUAMANÍALTO / Fundado el 20 de Octubre de 1999 Acuerdo Ministerial 00028

26 AYALA SIGCHA JORGE MANUEL 0501931901

16 BAEZ FREIRE NUBIA ALEXANDRA 1710758796

17 BAEZ FREIRE NUBIA ALEXANDRA 1710758796

48 BAALONMOL.INAAVERONICDAALLERXEASNDRA 107901932176924

67 BEDON EDWIN RENE 1711675825

79 BONIFAZ TENELEMA RODRIGO 0603193103

62 BUSTILLOS BORJA NORMA MARISOL 0501853089

70 CADENA CADENA MARIA ETELVINA 1711363448

37 CARLOS BRICEÑO MONAR HORTA

104 CARVAJAL VASCONEZ CANDIDOGERMAN

76 CASA MOLINA SEGUNDO SEBASTIAN 0500504410

21 CAZA ROSA ZOILA

40 CELA CAMPANA NILDA DUDEVERY 1702217926

41 CELA CAMPANA NILDA DUDEVERY 1702217926

86 CIFUENTES GALEAS MIGUEL EDUARDO 0201195542

80 COBOS COBOS NOE JOSE 1709682809

90 COTO MONTOYA RICARDO ARCADIO 1707798441

89 COTO MONTOYA ROBERTO 1710539303

98 CRUZ HERRERA GLORIA RAQUEL 0500147889

Dir.: Leopoldo Chávez y Capitan Pedro Montufar Larrea
Telf.: 3000 716 / 3001 579 * Quito - Ecuador



/ps BARRIO "LA PRIMA \ COMITE PROMEJORAS BARRIO
" LA PRIMAVERA DE CO1UVEJO"

Guamaní Alto
GUAMANÍALTO / Fundado el 20 de Octubre de 1999 Acuerdo Ministerial 00028

95 CC ACQUISHPI NAST LIANLORENAY

1710556026

28 CHICAIZA MUNCHA ROSA MERCEDES 1705358396

A

CCANA PEAIADFEELD

AR A MARIANA 0500949672

7 GAGÑAY ANDRANGO ANGEL ALBERTO 0600269443

61 GARCES AGUIRRE CARLOS ALBERTO 0600806293

96 GARCIA COTO UBALDO ADALBERTO 0910464353

113 GOMEZ ALTAMIRANOCECILIA DE LOURDES 1707350706 7

5 GONZALEZ ROSERO FANNY ISABEL 1802126142

54 GUACHI OCHOA MARIA ROSA 1802625093 / e

75 GUAIÑA TACURI PEDRO 0602635831 '

4 GUALAN LEMACHE GLORIACLARIZA

74 GUAMAN GONZALEZCELSO LEONARDO 1708761265

42 GUEVARA PORRAS JAIME EDUARDO 1711578425

49 GUZMAN MONTE MARIANA MARLENE 0502199839

94 HERRERA CHILUIZA MENTOR HOLGER

30 HURTADO AREQUIPA HECTOR SALOMON 1712990595

92 IBARRA ZABALA ANGEL CRISTOBAL

100 ILLESCAS PINOS SEGUNDO MIGUEL 0101094605

Dir.: Leopoldo Chávez y Capitan Pedro Montufar Larrea
Telf.: 3000 716 / 3001 579 * Quito - Ecuador



"LAPRIM

COMITE PROMEJORAS BARRIO
" LA PRIMAVERA DE CORNEJO"

Guamaní Alto
Fundado el 20 de Octubre de 1999 Acuerdo Ministerial 00028\ GUAMANÍALTO /

35 JACOME CHANATASIG MERCEDES ALICIA

13 JAMI UMAJINGA ELVIA ISOLINA 0502069404

63 JARA MUÑOZ LUIS FERNANDO 1709079097

43 JARAMILLO VARGAS CARMEN HORTENCIA 1701023523

14 LEMA LUNA CARLOS 060107302

15 LEMA LUNA CARLOS 0601073026

33 LOPEZ PEREZ LAURA INES 1800867812

1 LLUMIQUINGA PIEDAD DEL ROCIO

29 MANOBANDA REMACHE LUZANGELICA 0201330982 >7 a

/15191 MM OSNAELVAANSRIVERABLANCAMARINA

050197348

99 MASABANDA SEVILLA EFRAIN KLEBER 0502014582

27 MIÑO MONTEROEDGAR EDILBERTo çpççc/Fó25

120 M INA GARCIA FROEDDEIEGSTUARDO 1711879757

108 NAULA VILLALOBOS JUAN 0602030967

23 OLMEDO ALVAREZ LILIA CARMITA 1103005094

24 PALOMO WILSON 1717043531

PASTUÑA MANCERO MARGOTH
983 EURAADLALAU

LGARIN EVANGELINA

3365

Dir.: Leopoldo Chávez y Capitan Pedro Montufar Larrea
Telf.: 3000 716 / 3001 579 * Quito - Ecuador



/ ASBARRIO"LAPRIM \ COMITE PROMEJORAS BARRIO
" LA PRIMAVERA DE CORNEJO"

Guamaní Alto
Fundado el 20 de Octubre de 1999 Acuerdo Ministerial 00028\ GUAMANíALTO /

RCEZCMUATOABAALNA

U

SEGUNDO MEDARDO 90

91 PILLAJO TACURI JORGE HUMBERTO 1708000425

9 PINDUISACA PINDUISACA MARIA TERESA 1709270050

52 PRADO MANUEL MAURICIO 1705095253

PUMASUNTA BENAVIDES HECTOR
103 ARMANDO 0502779879

68 PURUNCAJAS ALAJO GLADYS MARIANA

3 QUINAUPA CALAMA MANUEL HUMBERTO 0502113319

83 QUINTE ALLAICA JOSE ALFREDO 0602543324

84 QUINTE ALLAICA MARIA AURORA 0602477798 y /

102 QUISAGUANO GAVILEMA LUISRODRIGO 0501836472 cir

109 QUISHPE CHITUPANTA LUIS 0501680913

95 RAMOS CATOTAMANUELSEGUNDO 1710000231

RAURA UMAGINGA JOSE RAFAEL
44 AUGUSTO 0500852017

64 RAURA UMAGINGA LUIS EDUARDO 178278447

12 RAURAUMAJINGA JOSE IGANCIO 0503114554

JNOSSETORFABIAN 0 W1

38 RIVERA MOTOCHE JESUS SILVERIO

18 SAMANIEGO PARRA MARIA AVELINA 1704663986<

Dir.: Leopoldo Chávez y Capitan Pedro Montufar Larrea
Telf.: 3000 716 / 3001 579 * Quito - Ecuador
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72 SAN MARTIN CALBA SANTOS ISIDRO 1102659057

11 SANGUCHOPALACIOS CESAR ROBERTO 1710426857

106 SINCHE SINCHE LUZ MARIA 0602775082

82 SUASNAVASLEIVA JOSE ERNESTO 1711502078

107 TENESACA GUACHO MARIA ELENA 0602444028

45 TINAJERO CARLOS EMILIO 0400386215

TOAPANTA GUERRERO CARLOS
34 HUMBERTO 0200935690

112 ULLCO MASABANDA MARIA MAGDALENA 171034846

78 ULLCU QUINAPANTA MARIA EMILIA 0501922959

55 VACA TAMAYOANA MARIA 1708670300

56 VACA TAMAYO ANA MARIA 1708670300

50 VALDIVIEZOALBAN ANGEL ISAUL 1715219687

71 VALENCIA MERA LUPE AURELIA

110 VARGASGUAMANMARTHA CECILIA 1710657915

101 VEGA TOANPANTA GUSTAVO ADOLFO 1715704803

97 YANEZ LUTUALA JOSE VICENTE 0801996946

88 YUGSI QUISAGUANO MARIA ESTHER

51 YUPA PROCEL JULIAN 1712984822

22 YUPA SILVA MARIA BARBARITA 1711164085

58 YUQUILEMA RICCHAG SEGUNDO NESTOR 1714856182

Dir.: Leopoldo Chávez y Capitan Pedro Montufar Larrea
Telf.: 3000 716 / 3001 579 * Quito - Ecuador
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53 ZUMBANA PRADO HERIBERTOANTONIO 1708887763 e

39 2UMBANA PRADO WILMER Y SRA. 1710301605

114 ZUMBANA PRADO XIMENA DEL ROSARIO 1708839129

87 ZURITA MASABANDA MANUEL MESIAS 0200149995

105 ZURITA MASABANDA MANUEL MESIAS 0200149995

77 ZURITA PRADO JANEY 0201016326

El presente listado fue firmado en presencia del señor secretario del
comité que certifica y el señor presidente del comité.

Siendo las 10:30 P.M. de la noche el señor Presidente declara clausurada la
sesión, firmando la presente acta el señor Presidente y el secretario que
certifica de acuerdo a los estatutos vigentes.

SR.' ANTONIO ZUMBANA SR. IG IO RAURA
PRESIDENTE SECRETARIO

Dir.: Leopoldo Chávez y Capitan Pedro Montufar Larrea
Telf.: 3000 716 / 3001 579 * Quito - Ecuador
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COMITEPROMEJORAS BARRIOLAPRIMAVERADE CORNEJO
GUAMANI ALTO

LISTADO DE SOCIOS
QUITO, 26 DE MAYO DEL 2010

LOTE No APELLIDOS Y NOMBRES CALIFICADO No cEDutA
1 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERADE CORNEJO (LLUMIQUINGAPIEDAD DEL ROClO) NO
2 MUÑOZPILATAXIJORGE IGNACIO CALIFICADO 1718447137
3 QUINAUPA CALAMAMANUELHUMBERTO CALIFICADO 0502113319

4 GOMITÉPROMEJORAS PRIMAVERADE CORNEJO (GUALAN LEMACHE GLORIA CLARI2A) NO 1715211031
5 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERADE CORNEJO (GONZALEZ ROSERO FANNYISABEL) NO 1802126142
7 GAGÑAY ANDRANGO ANGEL ALBERTO CALIPICADO 06002G9443
8 PERALTA PULGARIN EVANGELINA CALIFICADO 1702439738
9 PINDUISACAPINDUISACA MARIA TERESA CALIFICADO 1709270050
10 MOLINAGARCIAFÀEDDY EDUARDO CALIFICADO 1711879757

(CESAR ROBERTO Y ALEX EDUARDO SANGUCHO PALACIOS) (PALACIOS QUISHPE
11 FANNYCARMELO) CALIFICADO 1710426857

12 RAURAUMAJINGA JOSE IGANCIO CALIFICADO 0503114554
13 JAMI UMAJINGAELVIAISOLINA CALIFICADO 0802069404
14 LEMALUNACARLOS CALIFICADO 0001073028
15 LEMALUNACARLOS CALIFICADO 0601073026
16 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERADE CORNEJO (BAEZ FREIRE NUBIAALEXANDRA) NO 1710758796
17 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERADE CORNEJO (BAEZ FREIRE NUBIAALEXANDRA) NO 1710758796
18 SAMANIEGOPARRA MARIAEVELINA CALIFICADO 1704663086
21 CAZA ROSA ZOILA NO 1701900366
22 YUPA SILVAMARIABARBARITA CALIFICADO 1711164085
23 OLMEDOALVAREZLILIACARMITA CALIFICADO 1103005094

COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERADE CORNEJO (TACO AL BAN LUIS ALFREDO QUE REALIZA
24 TRASPASO NOTARIADO A FAVOR SR, WILSON ROORIGO PALOMO TONATO NUEVO PROPIETARIO) NO 1717043631
26 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERADE CORNEJO (AGUALSACA SATIANLUIS EMILIO) NO 0602506719
26 AYALASIGCHA JORGE MANUEL CALIFICADO 0501931901

COMITÉPROMEJORASPRIMAVERADE CORNEJO (RAURAUMAGINGALUISEDUARDO REAL1ZA
27 TRASPASO NOTARIADOA PAVOR DEL SR. EDGAR EDILBERTO MIÑOMONTERO) NO 0200486256
28 CHICAIZAMUNCHAROSA MERCEDES CALIFICADO 1705358396

COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERADE CORNEJO (NEGRETE USUNO MARCO POLO QUE REALIZA
TRASPASO NOTARIADOA FAVOR DE LASRA. LUZANGELICA MANOBANDAREMACHE NUEVA

29 PROPIETARIA) NO 0201330982
30 COMITÊPROMEJORAS PRIMAVERADE CORNEJO (HURTADOAREQUIPA HECTORSALOMON) NO 1712990595
32 ABARCASACAN MARIADELIA CALIFICADO 0602242174
ß- GOMtfÉfROMEJORAS PRIMAVERADE CORNEJO (LOPEZ PEREE LAURA INES) NO 1800867812

34 TUAPAbjTAGUERRERO CARLOS HUMBERTO CALIFICADO 0200935690
M COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERADE CORNEJO (JACOME CHANATASIGMERCEDES ALICIA) NO
36 BAÑO VICHICELAMARIADOLORES CALIFICADO 1709279440

37 CHlCAIZATOASA IGNACIO CALIFICADO 1710629914
Ñ8 COMITÉPROMEJOÌ¾ASPRIMAVERADE CORNEJO (RIVERA MOTOCHE JESUS SILVERIO) NO
39 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERADE CORNEJO (2UMBANAPRADOWILMER THOMAS Y SRA.) ÑO 1710301605
40 CELA CAMPANANILDA DUDEVERY CAL1FICADO 1702217926
41 CELA CAMPANANILDA DUDEVERY CALIFICADO 1702217926
42 GUEVARA PORRAS JAlME EDUARDO CALIFICADO 1711578425
43 JANAMILLO VARGAS CARMEN HORTENCIA CALÏFICADO 1701023523
44 RÁURAUMAGlÑGAJOSE RAFAEL AUGUSTO CALIFICADO 0500852017
45 TINAJERO CHICAIZASILVANAESTEFANIA (TINAJERO CARLOS EMILIO) CALIFICADO 0400386215
46 RAURA UMAJ1NGAJOSE 1GÑACIO CALIFICADO 0502114564
47 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERADE CORNEJO (CHICAIZAPAIDAEDISON) NO
48 COMITÉPROME,ÍORASPRIMAVERADE CORNEJO (BALON MOLINA\ÌEROÑ\CA ALEXANDRA) NO 091316247
49 GUZMANMONTE MARIANAMARLENE CALIFICADO 0502199839
50 VALDIVIEZOALBANANGEL ISAUL CALIFICADO 1715219687
51 YUPA PROCEL JUL1AN CALIFICADO 1712964822
52 COMITIÊPROMEJORAS PRIMAVERADE CORNEJO (PRADO MANUELMAURICIO) NO 1705096253
53 ZUMBANAPRADO HERIBERTO ANTONIO CALIFICADO 1708887763
54 GUACHI OCHOA MARIAROSA CALIFICADO 1802625093
55 VACATAMAYOANA MARIA CALIFICADO 1708670300
56 VACATAMAYOANA IUÏARIA CALIFICADO 4708670300

COMTE 9
y'o
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COMITÉPROMEJORAS BARRIOLAPRIMAVERADE CORNEJO
GUAMANI ALTO

LISTADO DE SOCIOS
QUITO, 26 DE MAYO DEL 2010

LOTE No APELLIDOSY NOMBRES CALIFICADO No CEDULA
67 ARÉVALOTENESACA BLANCA INÉS CALIFICADO 0101862779
68 YUGUILEMARICCHAG SEGUNDO NESTOR CALIFICADO 1714856182
59 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERADE CORENJO (MARTINEZANDRANGOWASHIGTON) NO 0501973481
60 RAURAUMAJlNGA NESTOR FABIAN (RAURA UMAJINGAJOSE IGNACIO) CALIFICADO 1719032581
61 GARCES AGU1RRE CARLOS ALBERTO CALIFICADO 0600806293
62 BUSTILLOS BORJA NORMA MARISOL CAL1FICADO 0501853089
63 JARA MUÑOZLUIS FERNANDO CALIFICADO 1709079097
è4 ECHEVERRIASEGUNDO ALEJANDRO CALIFICADO 1710328913
65 PILCO CUTIOPALALUIS BOLIVAR CALIPICADO 0802381675

COMITEPROMEJORAS PRIMAVERADE CORNEJO (PEREZ MASABANDASEGUNDO MEDARDO)
66 (PEREZ MASABANDAMARIAFILADELFIA) NO 1800909127
67 BEDON EDWIN RENE (BEDON BERTHA CECILIA) CALIFICADO 1711675825
68 CONYUGUES PURUNCAJAS ALAJO GLADYS MARLENEYSR. EDWIN MOLINA CALIFICADO 1710596048
69 CHACON FRANCISCO DANIEL CALIFICADO 1710556026
70 CADENACADENAMARIAETELVINA Y ESTRADAVELASTEGUI FABIAN CALIFICADO 1711363448
71 COMITÉPROMEJORAS PRIMAŸERADE CORNEJO (VALENCIAMERA LUPE AURELIA) NO

ERICK ISIDRO Y JASON ANTONIO SAN MARTINORDONEZ (SAN MARTIN
72 CALBASANTOS IS1DRO) CALIFICADO 1102659057
73 ALLAICA CONDO JOSE LUIS CALIFICADO 1714440524

4- COMITILOROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (GUAMAN GONZALE2 CELSO LEONARDO) NO 1708761265
75 GUAIÑAfTACURIPEDRO CALIFICADO 0602635831
à CÃSA dANDO MIGUELANGEL (CASA MOLINASEGUNDOSEBASTIAN ) CALIFICADO 0500604410
77 ZURITAPRADOJANEY (PRADO GARCIA NIEVESPIEDAD) CALIFICADO 0201016326
78 ULLCU QUINAPANTA MARIAEMILIA CALIFICADO 0801922959
79 BONIFAX TENELEMA RODRIGO CALIFICADO 0603193103
80 COBOS COBOS NOE JOSE CALIFICADO 1709682809
81 FALCON PEÑAFIEL MARIAMARIANA CALIFICADO 0500949672
82 SUASNAVASLEIVAJOSE ERNESTO CALIFICADO 1711502078
83 QUINTE ALLAICAJOSE ALFREDO CALIFICADO 0602543324
84 QUINTEALLAICA MARIAAURORA CALIFICADO 0602477796

CUVIQUISHPl NATHALIALORENA Y PILAHUANO QUIZPI RUTH ESTEFANIA
85 (QUIZHPILATAMARIAZOILA) CALIFlCADO 0601730817
86 CIFUENTES GALEAS MIGUELEDUARDO Y PEÑAVEGA ANACEC1LIA CALIFICADO 0201195642

ZURITAMASABANDAMANUELMESIAS QUIEN REALizATRASPASONOTARIADOA FAVOR DEL SR.
87 ALClVARMANUELZURITAAROCA NUEVO PROPIETARIO) CALIFICADO 0201359460
88 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERADE CORNEJO(YUGSI QUISAGUANOMARIAESTHER) NO
89 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERADE CORNEJO (COTO MONTOYAROBERTO) NO 1710539303
90 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERADE CORNEJO(COTO MONTOYA RICARDOARCADIO) NO 1707798441
91 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERADE CORNEJO (PILLAJO TACURIJORGE HUMBERTO) NO
92 COMITÉPRÒMEJÒRAS PRIMAVERADE CORNEJO (IBARÑAZABALAANGEL GRISTÒBAL) NÒ
93 PASTUÑAMANCERO MARGOTHGUADALUPE CALIFICADO 1708607635

COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERADE 00RNEJO (HERRERA CHILUIZAMENTOR NOLGER) NO 1600186872
95 RAMOSCATOTA MANUELSEGUNDO CALIFICADO 1710000231
96 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERADE CORNEJO (GARCIACOTO UBALDO ADALBERTO) NO 0910484353

97 YANEZ LUTUALA JOSE VICENTE CALIFICADO 0501996946
98 COMITÉPRIMÀVERADE CORNEJO (CRUZ HERRERA GLORIA RAQUEL) NO 0500147889
99 MASABANDASEVILLA EFRAIN KLEBER CALIFICADO 0502014582

0 ILLESCAS PINOS SEGUNDO MIGUEL CALIFICADO 0101094605
EGA TOA A GUSTAVO ADOLFO CALIFICADO 1715704803

2 QUISAGtlAi GÁVILEMA LUIS RODRIGO CALIFICADO 0501836472

COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERADE CORNEJO (PILLAGUANOPILLAJO LUIS ALBERTO QUE REALlZA
TRASPASO NOTARIADOA FAVOR DEL SEÑOR HECTOR ARMANDOPUMASUNTA BENAVIDES NUEVO

103 PROPIETARIO ) NO 0502779879
coMITit PRIMAVERADE CORNEJO (CARVAJALVASCONEZ

104 CANDIDOGERMAN SANDRA HERMELINDAMALIZASANCHEZ) NO
106 ZURITAMASABANDAMANUELMESIAS CALIFICADO 0200149996
106 SINCHE SINCHE LUZ MARIA CALIFICADO 0602776082

HNESACA GUACHO MARIAELENA CALIFICADO 0602444028
LAŸ1LLALOBOS JUAN CALIFICADO 0602030967

2 /2010
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COMITÉPROMEJORAS BARRIOLAPRIMAVERADE CORNEJO
GUAMANI ALTO

LISTADO DE SOCIOS
QUITO, 26 DE MAYO DEL 2010

LOTE No APELLIDOS Y NOMBRES CALIFICADO No CEDULA
109 QUISHPE CHITUPANTA LUIS CALIFICADO 0501680913
110 VARGAS GUAMANMARTHACECILIA CALIFICADO 1710857915

111 MANOSALVAS RIVERABLANCA MARINA Y BETANCOURT FLORES ANGEL MIGUELAQUILES CALIFICADO 1704017456
112 ULLCO MASABANDAMARIAMAGDALENA CALIFICADO 1710348465
113 GOMEZALTAMIRANOCECILIA DE LOURDES CALIFICADO 1707350706
114 COMITil PROMEJORASPRIMAVERA DE CORNEJO(zUMBANA PRADOXIMENADEL ROSARIO) NO 1708839129

COMITÉPROMEJORAS BARRIOPRIMAVERADE CORNEJO

OMTECO9 o
26/0g 010



niste de acciusión DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE: 2009-9947-MIES-E OFICIO No. QQgg 3 -DAL-JV-MIES-09

ouuo, 18 JUN.2003
Señor
Heriberto Antonio Zumbana Prado
PRESIDENTE DEL COMITÈPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA PRIMAVERA DE CORNEJO"
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 10 de juniode 2009, manifiesta que en Asamblea de 07
de junio de 2009, se ha aceptado el ingreso de nuevos socios del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA
PRIMAVERA DE CORNEJO"; cuyo REGISTRO se realiza como sigue:

1. ABARCA SACAN MARIA DELIA 23. PERALTA PULGARIN EVANGELINA
2. ALLAICA CONDO JOSE LUIS 24. PINDUISACA PINDUISACA MARIA TERESA
3. AYALA SIGCHA JORGE MANUEL 25. PRADO GARCIA NIEVES PIEDAD
4. BONIFAZTENELEMA RODRIGO 26. QUINAUPA CAlAMA MANUEL HUMBERTO
5. CASA MOLINASEGUNDO SEBASTIAN 27. QUINTE ALLAICA JOSE ALFREDO
6. CELA CAMPANA N1LDA DUDIVERI 28. QUINTEALLAICA MARIA AURORA
7. CHICAISA TOASA IGNACIO 29. RAURA UMAGINGA JOSE RAFAELAUGUSTO
8. CHICAlZA MUNCHA ROSA MERCEDES 30. RAURA UMAJINGA JOSE IGNACIO
9. CIFUENTES GALEAS MIGUEL EDUARDO 31. RAURA UMAJINGA NESTOR FABIAN
10. FALCON PEÑAFIEL MARIA MARIANA 32. SINCHE SINCHE LUZ MARIA
11. GARCES AGUIRRE CARLOS ALBERTO 33. TENESACA GUACHO MARIA ELENA
12. GOMEZ ALTAMIRANO CECILIA DE LOURDES 34. TINAJERO CARLOS EMILIO
13. GUAlÑA TACURI PEDRO 35. ULLCO MASABANDA MARIA MAGDALENA
14. GUEVARA PORRAS JAIME EDUARDO 36. ULLCU QUINAPANTA MARIA EMILIA
15. GUZMAN MONTE MARIANA MARLENE 37. VACA TAMAYO ANA MARIA
16. JARAMILLOVARGASCARMEN HORTENCIA 38. VARGAS GUAMAN MARTHA CECILIA
17. LEMA LUNA CARLOS 39. VEGA TOANPANTA GUSTAVO ADOLFO
18. MANOBANDA REMACHE LUZ ANGELICA 40. YANEZ LUTUALA JOSE VICENTE
19. MOLINA GARCIA FREDDYESTUARDO 41. YUPA PROCEL JULIAN
20. MUÑOZ Pll.ATAXIJORGE IGNACIO 42. YUQUILEMA RICCHAG SEGUNDO NESTOR
21. NAULA VILLALOBOS JUAN 43. ZURITA MAZABANDA MANUEL MEslAs
22. OLMEDO ALVAREZ LlLIA CARMITA

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, las misma debe ser registradas en el Ministerio. Así mismo, en
las sesiones de Asamblea General deben participar los socios que se encuentran registrados en el MIES, para lo
cual la organización debe registrar a tiempoel ingreso y exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil-SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.qov.ec, y luego acceder al ícono
de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla,
esto es, a aceptarla, y recién en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Para esto las Organizaciones deben tener registrada su Directiva en el Ministerio y contar con la siguiente
información: acuerdo ministerial de constitución jurídica,estatutos, nómina de socios registrados en el MIES.

Para realizar este registro, la Organización debe tener habilitado el Registro Únicode Contribuyentes -RUC-
otorgado por el Servicio de Rentas Intemo -SRI-.

Para mayor información llame al 023983000 Ext. 1706-1006

Atentamente, 1

Ab. Seg do Ruan
DIRECTOR A LEGAL ( E )

SR / ÛíJ. Velasco -

17/06/2009

www.mies.gov.ec
Juntos por el BuenVivir.

Robles E3-33 y Páez

a

Quito uador



Ministerio de Desarrollo Humano

MD , DIRECCIÓN DE ASESORÌA JURÍDICA

Quito, 04 de noviembre del 2003
Oficio No. 3634-DAJ-MDH-2003

TRAMITE No. 9651-2003

Seiiores
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA PRIMAVERA
Presente.-

De mi consideración:

En atención a oficio ingresado en esta Cartera de Estado, solicitando el registro de los
señores:

NOMBRES No. CEDULAS

ZUMBANAPRADO HERIBERTOANTONIO 170888776-3
ZUMBANA POMBOZA JOSE VIDAL / 170251431-4

\ CADENA CADENAMARIA ETELVINA > / 171136344-8
SAMANIEGOPARRA MARIAAVELINA s/ 170466398-6
QUISAGUANOGAVILEMA LUIS RODRIGO 050183647-2
GUACHI OCHOA MARIA ROSA ./ 180262509-3
AREVALO TENESACA BLANCA INES « 010186277-9
ECHEVERRIA SEGUNDO ALEJANDRO A 171032891-3

'ILLESCAS PINOS SEGUNDO MIGUELO 010109460-5
JAMI UMAJINGA ELVIA ISOLINA + 050206940-4

*BRAVO BAREN ROSA HERMENCIA 17 170325220-3
YUPA SILVA MARÍA BARVARITA # 171116408-5
PASTUÑA MANCEROMARGOTHGUADALUPE y 170850763-5

4 PILATAXICHULCAMARIA DEL CARMEN LUISA 170650485-7
ZURITAAROCAALCIVARMANUEL 020135946-0

e•QUIZHPI LATA MARIAZOILA 060173061-7
COBOS COBOS NOE JOSE 170968280-9

.VALDIVIESOALBAN ANGEL ISAUL 171521968-7
RAMOS CATOTAMANUEL SEGUNDO 171000023-1
BANOVICHICELAMARIADOLORES 170927944-0

'BETANCOURT FLORES ANGEL MIGUEL AQUlLES 170401745-6
CHACON FRANCISCO DANIEL- 171055602-6
MASABANDA SEVILLA EFRAIN KLEBER 050201458-2
SUASNAVAS LElVA JOSE ERNESTO 171150207-8
GUlBLACAR IS ENRIQUE 020102826-3

' GAGNAY RANGO NGELALBERTO 060026944-3
CHASI CA CARMEN MELIA 050134988-0

e'PI UANOPILLAJOL IS ALBERTO 170041310-5

respecto debo comu carle, que del particular s rocedido ha tomar debida nota.

Dr Êan ° uñoz Hidalgo Lo Original
DI CTOR E ASES A JURIDICA CERTIFICo

10
ARCNiyo



LISTADESOCIOSFUNDADORESDELCOMITEPROMËJORAS DEL BARRIO
LA PRIMAVERADE CORNEJO

AËELLIDOSY NOMBRES DOMICILIO CEDULA
.

CERT.VOTA E.CIVIL PROFESlON FIRMA

SedónEdwin René . B. La Primavera 171167582-5 13-247
.

Casado Cliofer

Bust|Ilos Borja Norma Marlsol . B. La Prlmavgra 050185308-9 2-239 Unión Libre M.Artesanal

ulnglaCalucho Gonzalo Manuel B. La Primavera 020049357-5 51-140 UnlónLibre Albafill

ome Chicalza aos as B. La Pïlmavers 170 18082-7 107 055 Vludo Zapatero .

ra Mutioz Luis Femando B. La Plimavers 170907909-7 108-069 Casado
.

E.Púbilco

MolinaEdvdn B. La Prlmavera 171059604-8
. Casado Obrero

MolinaJosé Oswaldo B. L Primavera 170000280-1 133-271 Casado Pintor

Negrete Usumo Marco Polo B. La Primavera 05Q307157-3 Casado E.Privado

Pilco Cutlopala LuisBolivar B. La Primavera 060238167-5 221-131 Casado Obrero :

rayPaguay Vletor nicI B. La Primavera 1 1 7223-3 1 0 5 n Llbre Viv

Ishpe Chltupanta Luls B. La Primavera 0 0 68081 3

ra uis B. La PI1mavera 171627644-7 ra

ra Umaguinga Jos Ignacio B. La Primavera 050211456-4 12 14 a ado il



LISTADESOCIOSPUNDADORES.DELCOMITEPROMEJORAS DELBARRIO
LAPRIMAVERADE CORNEJO

DEl APELLIDOSY NOMBRES DOMICIÏIO CEDULA .CERT.VOTA E.CIVIL PROFESION FIRMA

Sangucho Roberto B. LaPrimavera 171042685-7 Casado Contratista ,,

nmartinCalba Santos Isidro B. \ÀPfimËvera00265905-7263-18 Casado Administrad. ,,,,0 ,

Marth SÙsaba B. La Prl a 0036583Â15-10 Casado
.

Co ,,,

apantaGuerr rd Carlos umberto B. La Prirnavera 020093569-0 48-080 Casado Obrero

is Hidalgo Amulfo B. La Primavera 060161398-7 50- 3 Casado . Medico ,

ha Chicalza IulsAlfredo B. La Prl av ra 180244644-1 12 Casado Obrero ,

SEC ETARIO



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRfO LA PRIMAVERA DE CORNEJO
LISTADO DE SOCIOS
AL 31-12-2005

LOTE SOCIO
e 4PE-RE€-SAN-TANA-LOURDESAMPARO

2 MUÑOZ PILATAXI JORGE IGNAClO
3 SANMARTIN CALBA SANTOS ISIDRO
4 GUALAN LEMACHEGLORIACLARIZA
5 GONZALESROSERO FANNY ISABEL
6 NO EXISTE
7 GAGNAY AN0RANGO ANGEL ALBERTO
8 PERALTA PULGARIN EVANGELINA
9 PINDUISACA PINDUISACAMARIATERESA

10 MOLINA GARCIA FREDDY ESTUARDO
11 CESAR ROBERTO Y ALEX EDUARDOSANGUCHO PALAC10S (PALACIOS QUISHPE FANNY DEL CARMELO)
12 RAURA UMAJINGA JOSE IGNACIO
13 JAMI IMAJlNGA ELVIA ISOLINA
14 LEMA LUNA CARLOS
15 LEMALUNA CARLOS
16 BAEZ FREIRE NUBIA ALEXANDRA
17 BAEZFREIRE NUBIA ALEXANDRA
18 SAMANIEGO PARRA MARIAAVELINA
19 NO EXISTE)
20 NO EXISTE)
21 CAZA ZOILAROSA
22 YUPA SILVA MARIA BARBARITA
23 OLMEDOALVAREZ LlLIACARMITA
24 TACO ALBAN LUlS ALFREDO
25 ARROYO GALARRAGA QUIMENA DE LOURDES
26 AYALASIGCHA JORGE MANUEL
27 RAURA UMAJINGA LUISEDUARDO
28 CHICAlZA MUNCHA ROSA MERCEDES
29 NEGRETE USUNO MARCOPOLO
30 HURTADOAREQUIPAHECTOR SALOMON
31 HURTADOAREQUIPA HECTOR SALOMON



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA PRIMAVERA DE CORNEJO
LISTADO SE SOClOS
AL 31-12-2005
LOTE SOCIO

32 ABARCA SACAN MARIADELIA
33 LOPEZ PEREZ LAURA INEZ

= 34 TUAPANTA GUERRERO CARLOS HUMBERTO
35 JACOME CHANATASIGMERCEDES ALICIA
36 BAÑO VICHICELA MARIA DOLORES
37 CHICAIZA TOAZAIGNACIO
38 RlVERA MOTOCHE JESUS SEVERINO
39 PASQUEL CRUZ CARMEN AMELIA
40 CELA CAMPAÑA NILDA DUDIVERY
41 CELA CAMPAÑA NILDA DUDIVERY
42 RIVADENEIRA BONILLAANGEL GUSTAVO
43 JARAMILLO VARGASCARMENHORTENCIA
44 RAURAUMAGINGA JOSE RAFAEL AUGUSTO
45 TINAJERO CHICAIZA SILVANA ESTEFANIA (TINAJEROCARLOS EMILIO)
46 RAURA UMAGINGA JOSE IGNACIO
47 CHICAIZAPAIDAEDISON
48 BALON MOLINA VERONICA ALEXANDRA
49 GUZMAN MONTE MARIANAMARLENE
50 VALDIVIESO ALBAN ANGEL ISAUL
51 YUPA PROCEL JULIAN
52 PONCE LOPEZ LUIS EDGAR
53 ZUMBANA PRADO HERIBERTO ANTONIO
54 GUACHI OCHOA MARIA ROSA
55 VACA TAMAYO ANA MARIA
56 VACA TAMAYOANA MARIA
57 AREVALOTENESACA BLANCA INES
58 YUQUILEMA RICCHAGSEGUNDO NESTOR
59 MARTINEZ ANDRANGOWASHINGTON
60 RAURA UMAGINGA LUISJORGE (RAURA UMAJfNGA JOSE IGNACIO)
61 GARCES AGUIRRE CARLOS ALBERTO
62 BUSTILLOSBORJA NORMAMARISOL
63 JARA MUÑOZLUISFERNANDO



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIOLA PRIMAVERA DE CORNEJO
LISTADO SE SOCIOS
AL 31-12-2005
LOTE SOClO

64 ECHEVERRIASEGUNDO ALEJANDRO
65 PILCO CUTIOPALA LUlS
66 PEREZ MASABANDA SEGUNDO MEDARDO (PEREZ MASABANDA MARIAFILADELFIA )
67 BEDON EDWIN RENE ( BEDON BERTHA CECILIA)
68 PURUNCAJA ALAJO GLADIS MARIANA
69 CHACON FRANCISCO DANIEL
70 CADENA CADENA MARIA ETELVINA Y ESTRADA VELASTEGUI FABIAN
71 VALENCIA MERALUPA
72 ERICK ISIDRO Y JASON ANTONIO SAN MARTINORDOÑEZ (SAN MARTINCALBA SANTOS ISIDRO)
73 ALLAICA CONDO JOSE LUIS
74 GUAMAN GONZALES CELSO LEONARDO
75 GUAYÑA TACURI PEDRO
76 CASA CANDO MIGUEL ANGEL (CASA MOLINA SEGUNDO SEBASTIAN )
77 ZURITA PRADO JANEY ( PRADO GARCIA NIEVES PIEDAD )
78 ULLCU QUINAPANTA MARIA EMILIA
79 BONIFAZTENELEMA RODRIGO
80 COBOS COBOS NOE JOSE
81 FALCON PEÑAFIELMARIA MARIANA
82 SUASNAVAS LEIVAJOSE ERNESTO
83 QUINTE ALLAICA JOSE ALFREDO
84 QUINTE ALLAICA MARlA AURORA
85 CUVI QUIZHPI NATHALI LORENA Y PILAHUANOQUIZHPIRUTH ESTEFANIA (QUIZHP LATA MARIA ZOILA )
86 CIFUENTES GALEAS MIGUEL EDUARDOY PEÑA VEGA ANACECILIA
87 GUlBLA CARRILLO LUIS ENRIQUE
88 YUGSI QUISAGUANO MARIAESTHER
89 COTO MONTOYA ROBERTO
90 COTO MONTOYA ARCADIORICARDO
91 PILLAJOTACURl JOSE HUMBERTO
92 IBARRA ZABALA ANGEL CRISTOBAL
93 PASTUÑA MANCERO MARGOTH GUADALUPE
94 HERRERA CHILUIZAMENTOR HOLGER
95 RAMOS CATOTA MANUEL SEGUNDO



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA PRIMAVERA DE CORNEJO
LISTADO SE SOClOS
AL31-12-2005
LOTE SOClO

96 GARCIA COTO UBALDO ADALBERTO
97 YANEZ LUTUALA JOSE VICENTE
98 VARGAS CRUZ IRLANADAMIREYA
99 MASABANDA SEVILLA EFRAIN CLEVER

100 ILLESCAS PINOS SEGUNDO MIGUEL
101 VEGA TOAPANTA GUSTAVO ADOLFO
102 QUISAGUANO GAVILEMA LUIS RODRlGO
103 PILAGUANO PILLAJOLUIS ALBERTO
104 CARVAJAL VASCONES CANDIDOGERMAN Y MALIZASANCHEZ SANDRA HERMELINDA
105 ZURITA AROCA ALCIVAR MANUEL
106 SINCHI SINCHI LUZ MARIA
107 TENESACA GUACHOMARIA ELENA
108 NAULA BILLALOBOSJUAN -

109 QUISHPE CHITUPANTA LUIS
110 VARGASGUAMANMARTHA CECILIA
111 MANOSALVASRIVERA BLANCA MARINA Y BETANCOURT FLORES ANGEL MIGUEL AQUILES
112 ULLCO MASABANDA MARIA
113 GOMEZ ALTAMIRANOCECILIA DE LOURDES
114 ZUMBANA PRADO JiMENA DEL ROSARIO

TOTAL DE LOTES 111

SE RETARIO



INFORME
EMAAP-Q



MATRIZAv.Marianade Jesús entre Alemanlae Italla-Apartado 1370 ww aa . .ec
- Atenclón al cliente: 1 - ·

RUC:1760009370005
ACONTRBUW ESPECIL c 281 del 23

20 1Q 00 -O 13-09 6
e a 1

CUENTAN°: 73262851 igc/gappu:; - ,... LO R
16

UTA CU CIA P DPT .

CLIENTE: EUMBANA PRADO HER I BE >9/11/11ELGF : 0
O (M3 1

. DEP TARIFADOma SU CO
DIRECCIÓN:BA PR If!AVERA CORN EJO LT 53 FACTURACIÓN SEC. E .

PLACAPREDIAL: SECTOR: LA A ICAD IA
N° DE MEDIDOR: CTA.ESP: IPCIÓN VALOgUSg

ALCAN TAR ILLADO I,&9
2009-10-02 550 2009-11-06 566 ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3

08-11 - 1
08-12 1
09-01 2
09-02 1 ..
09-03
09-06
09-05 1 -FACTURA SIBS I DI ADA- CONSULTA I e
09-06 1 DE PAGOS, IECTURA, ENTREGA DE
09-07 1 FACTURAS ILAMANDO GRATIS AL
09-08 1 FONO 1-800-242A2&
09-09 1
09-10 14
09-11 14

SUBTO TAL f , 46
SGS FECHAEMlSIÓN FECHAVENCIMIENTo i VA Ox 0 , 00

EMAAPÔtlenece
e 2009-11-0& 2009-11-16

MESESgDEUDA
cumplImlento de la norma INEN110B TOTALA PAGAR USD



: 1800-242424I 2994 400I ExL5026 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 FRCtUra NroEMAAP-O

AUTORIZACIÓNSRINo. 110733270£ VALIDOHASTA OSto 2010 001-013-22565
RUC: 1760009370001

CUENTAN•: 73257262 RUCICl: ClCLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PSO DPTO.
01 073 18 050 0663& 00 01

CLlENTE: AREVALO TENESACA BLANCA I TELÊFONO: O
CONSUMO(M3) gg N.DEP TI RIFA

DIRECClÒN: BA PRIMAVERA CORNEJO LT 57 FACTURAClÒN gggg SEC.ECO.g

PLACAPRED1AL: SECTOR: LA ARCAD I A
N°DEMEDIDOR: 6 1 1A•$ 17 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA I., 35
ALCANTAR I LLADO 1, 482010-01-01. 154 20104 262

..
A ADMIN. CLlENTES 2,10

SALDO ATRASADO 12,63
PERIODO M3 IS FACTURA VENCIDA 2,72
ov-o2 - 1309-03 - 1209-06 - 13 Ë09-05 - 17 509-06 -
09-07 - 4,
09-08 - ti -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA09-09 - 2: DE PAGOSs LECTURA, ENTREGA DE09-10 - 27 FACTURAS LLAMANDO GRAT I S AL09-11 - 11 FONO 1-800-2£.21.21.
09-12 - 1'10-01 - 1J

10-02 - if

I SUBTOTAL 23.4.8
SG$ FECHAEMISlÒN FECHAVENClMIENTO ggg geuwaine=^&"igg" 2010-02-02 INMEDIATO MESESDEUDA

um¢mlento de à nma DH HOS TOTALAPAGAR USD



MATRILAvMarianadeJesúsentreAlemaniaeltalia-Apartado1370 ww.emaapq.govec- Atenciónalcitente:1800-242424I 2994400/Ext5025 I 2994450
ACO WEÒNTEESNoECIALResoludónNo21 I23deEn

ARA 10 2 0 10 0 0 6 9
CUENTAN: 7321.2690 RUCICl: CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA DPTO.

01 073 18 050 E.598 09 01
CLIENTE: SANMARTIN CALBA SANTOS I TELÉFONO: 3001579 CONSUMO(M3) N DEP TARIFA

24 0 Domestico
DIRECCIÒN BA PRIMAVERA CORNEJO LT 72 FACTURACIÓN SEC.ECO

PLACAPREDIAL: SECTOR: LA ARCÀÔ|A
N DEMEDIDOR: 357 3 1 CTAESP: g DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 7,92
2010-02-02 OOO 14 09656 2 asa

NN
S

PERIODO

09-03
ov-ot. ¿.
09-05 209-06 - 209-07 - ¯

09-08 - 1.
09-09 - 60 -EST I MADO CL IENTE-, CON LA c -

09-10 - 21 CANCELAC ION DEL VALOR DE ESTA09-11 - 34 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE
09-12 - 3( DE PAGO, SE EV ITARA LA10-01 - 3! SUSPENSION DEL SERVICIO Y
10-02 m 2· VALORES POR JUICIO COACTIVO

-O 3 -

ECHAEMISIÒN FECHAVENCIMIENTo S T AL 1
0

atte
Ëca'efb,i 2010-03-02 2010-03-15 MESESDEUDA

cu
mientnæd

la norma 108 1 TOTALAPAGAR USD



EM VIATRIZAv Marianade Jesús entre Alemanlae llalla - Apartado 1370 www.emaapq.com.ec - Atencl6n al cliente: i -

CONTRIBUYENTEESPECIALResolución No. 281 del 23 de Enero de 1 a Nf o. g
AUTORIZACIÓNSRI Nd VALIDOHASTA S t.o 20 10 00 1-0 13-095A620

EMAAP-OTIENE

CUENTAN°: 736385 17 RUC/CI: 1708507635 I LO F OR RUTA CIA P
CIÓN isDo6ml

CLIENTE: PASTURA MANCERO MARGOTH TELÉFONO: 3000538
CONSUMO (M3 N. DEP 0 TARIFADOmeS i i CO

DIRECCIÓN:BAPR IMAVERA CORNEJO LT 93 FACTURACIÓN" SEC.E .

PLACAPREDIAL: SECTOR: LA ARCADIA
N DE MEDIDOR:250A6770 CTA.ESP: IPCIÓN VALOg gg

ALCANTARILLADO 1,69
2009-10-02 902 2009-11-0& 918 ADMIN. CLIENTES 2,10

TASA N NOMENCLA . EMOP l 0 , 09
PERIODO M3

08-11 1&
08-12 12
09-0 1 2&

09-0A
09-05 3& -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
09-06 2& DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
09-07 - i ( FACTURAS LLAMANDO GRAT I S AL
09--08 - 21 FONO 1-800-2A2A26
09-09 - 2€
09-10 - 19

09-11 - id

SUBTOTAL 7, 5
S - FECHA EMISIÓN FECHA VENCIMIENTO I VA AM Û · ÛÛ

,
ElAgu ede 2009-11-0& 2009-11-16

EMAAPOtiene ceriffi n del MESEg DEUDA 7 55cumplimiento de la norma INEN11- TOTALA PAGAR USI)



CONTRIBUYENTEESPECIAL•ResoluclónNo.281de Enerode1997
alonente:1 u a Nro.

ARUC:1760009370001 AUTORIZACIÓNSRl NS.106075905 VAUDOHASTA A o 2009 00 1-0 13-&600846
AAPGTIENE
AcióN iso sool

CUENTAN°: 73257030 RUC/CI: CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA .lSO DPTO.
01 073 18 065 06&58 00 01

CLIENTE:YANEZLUTUALA JOSE TELÉFONO:0
CONSUMO (M3) 18 N. DEP 0 TARIFADolbeS T.I CO

DIRECCIÓNBAPRIHAVERA CORNEJO LT 97 FAcTuyciólgeal SEC.EÑO,
PLACAPREDIAL SECTOR: LA ARCAD I A
N DE MEDIDon2618 1075 CTA.ESP: RIPCIÓN VAL Ugg

ALCANTARILLADO 1,68
2009-03-03 588 2009-0A-02 406 ADMIN. CLIENTES 2,10

PERK)DO M3

08-0& - 21
08-05 - 25
08-06 - A t08-07 - 37
08-08 mm----- 2208-09 ---mm 19 D
08-10 --------- 26 EL CNE INFORMA GUE EL REGISTRO
08-11 - 35 ELECTORAL SE HA INCREMENTADO,
08-12 ---------mm 28 CONSULTE SU NUEVO LUGAR DE
09-01 - 34 VOTACIONs LLAMANDO AL 150 0
09-02 mmm 16 SMS AL 150 Y EN WWW.CNE.GOV.EC
09-03 ---- 18

I SUBTOTAL 8, 3
S ÑÒÑA EÑÏÍŠlÖN FECHA VENCIMIENTO I VA Ox 0 , OO2009-0&-02 2009-0&-01

MESgSDEUDA
cump11mle e la norma INEN 1108 TOTALA PAGAR USD A #



CONTRIBUYENTEESPECIALResoluci6nNo281del23deEnerode1997 Fac t.u r a Nro "L" -EMAAP-O
AUTORIZACIÓNSRINo 1 107332704 VAUDOHASTA SOS to 20 10 00 1-0 13-2256 *

RUC: 1760009370001
CICLO SECTOR RUTA MZ SECUE PISO DPTO.

CUENTAN°: 73253A05 Rucici: 170A663986
01 073 18 067 06510 00 01

CL1ENTE: SAMANI EGO PARRA MARI A A TELÉFONO: 3000727 CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA
25 0 Domestico

DIRECCIÓN: BA PRIMAVERA CORNEJO LT 18 FACTURA3IÒN A SEC.ECO.4

PERED :
35703

SECfOR:CTA.E AR ADIA
DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA a 8.35
ALCANTARILLADO 3,222010-01-04 691 2010-02-02 916 ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3

09-02 --mm 409-03 m
09-0A - 109-05
09-06 - ·

09-07
09-08 ....mmm. 1 -ESTIMADO CLIENTE-. CON LA09-09 -mem--------- 1 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA09-10 --- 1 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE AF
09-,11 - * DE PAGO, SE EVITARA LA09-12 i SUSPENSION DEL SERVICl0 Y10-01 - 14 VALORES POR JUICIO COACTIVO
10-02 - 2!

I SUBTOTAL 13 67
FECHAEMISlóN FECHAVENCIMIENTO ggg gySGS EIAguaPotablode 2010-02-02 2010-02-17 MESESDEUDA

e
aËfa

no IN 1108 TOTALAPAGAR USD



MATREAvMarianadeJesúsentreAlemaniaellalia-Apadado1370 wwwemaapqgovec - Atencl6nalcliente: 1800-242424I 2994400I Ext 5025I 2994450

EMAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de Enerode 1997 Fac tur a Nro .
=E-

RUC:1760009370001
AUTORIZACIÓNSRINo 110733270& vALIDOHASTA Sto 2010 001-013-269629

CUENTAN°: 73254670 RUCICI: 1800909127 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA O DPTO

01 073 18 050 06586 00 01
CLIENTE: PEREZ MASABANDA SEGUNDO TELÉFONO: g

CONSUMO(M3) N.DEP g TARIFA DOmes t i CO
DIRECClÒN: BA PR IMAVERA CORNEJO LT 66 FACTURACIÓN gggg SEC.ECO.g
PLACAPREDIAL: SECTOR: LA ARCADIA ---a

N°DEMEDIDOR: 3570A CTA.ESP: O DESCRIPCIÓN VALORUSD
AGUA A, 35 m
ALCANTARILLADO ,

- 1,682010-02-02 1 6A9 2010-03-02 1 667 ADMIN. CLIENTES 2,10
PERIODO M3

09-0 3 - 1i ---to
09-0A
0 9 -0 5 ......e09-06
09-07
09-08 -
09-09 - ( -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA09-10 - 1C DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE09-11 - 8 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL09-12 - & FONO 1-800-2A2A2&
10-01 - 12
10-02 - 15

to-os - ta

E la
FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO SWT AL 8

EIRAPQtlene del 2010-03-02 2010-03-15 MESESDEUDA
cumpilinfantode la no INEN1108 1 TOTALA PAGAR USD g , ¶3



EMAAP-QlOUIÌ0
• • EmpresaMetropoutanade Alcantar10adoy AguaPotable

Oficio 043-ED - 2005

Señor.
Fabián Estrada V.
SECRETARIO DEL COMITIËPROMEJORAS BARRIO
"LA PRIMAVERA DE CORNEJO"
Presente

De mi consideración:

En atención a su oficioS/n, en el mismo que solicita informe técnico sobre la franja de
protección de la red de alcantarillado del barrio La Primavera de Cornejo, cúmpleme
manifestarle lo siguiente:

Realizada la inspección al barrio "La Primavera de Cornejo", se pudo constatar la
existencia de la red de alcantarillado, la misma que deberá mantener una franja de
protección de 3.00 m, es decir 1.50 m a cada lado del eje de la tubería,al que la EMAAP-
Q , deberá tener libre ingreso para la operación y mantenimiento de la red.

Atentamente,

HC 000084

Capital
Iberoamericana Primer
delaCultura nio o

Av.M a s emanla T . O 5 2 501-240 • Far2 501-404www.emaapq.com.ec
2004 dad



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EM,PRESA Av.10 deAgogfoE1-24yAv.LasCasasRUC: 17900 10 ESPECIAL/ RES0LUCIÓNNo 5368 EMPRESA At 10deAgatoE1-24yAV LasCasasRUC: 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368ELECTRICA « ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-0172534
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-0172534
Autorización SRI 1107832233 Autorizacl6n SRI 1107832233
válida hasta Enero del 2011 o. de Control: 125390005-54 valida hasta Enero del 2011 No. de Control: 125390005-54

lor a pagar 4.67 Valor a pagar 4.67

09/02/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1253900 - 2 | SAMANIEGO PARRA MARIAAVELINA SUMINISTRo: | 1253900 - 2 SAMANIEGO PARRA MARIAAVELINA

C6dula I R.U.C.: 170466398-6 09/02/2010
Cádula I R.U.C.: 170466398-6 09/02/2010

Direccl6n servicio: CALLE F "* LT 18 PB 1 CALLE B LA PRIMAVERA Direcci6n serviolo: CALLE F *** LT 18 PB 1 CALLE B LA PRIMAVERA
D1reccl6n notificacl6n: Domicilio Direccl6n notificación: Domicilio
PlanlGeoc6digo: 42 504i3-009-3600 Plan/Geoc6digo: 42 50-63-009-3600
Parroquia - Cantón: GUAMANI DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cant6n: GUAMANI DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residenclai (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUNIINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 472236-KRI-AM Factor de muttipilcación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.35
Desde:07/01/2010 Hasta: 05/02/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leldo IMPUESTO BOMBEROS Ley de D_efensa Contra lacendios 1.09

LECTURAS i VALOR FACTURABLE: 4.47 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municiplai 0.76
scrinción Actual I Anterior Consumo Unid I COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO,

22h00
6535.04 6470.00 65 SS ACR

.D EC
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 120

22h00-07h00 Kwh O COMPENS .RAC.ENERG. - 0.83
Reactiva Kwhr O l.V.A.(0%) 0.00
0emandaCliente KW BSID.TARI.DIG.COME - 0.71 -A

gguna __ TOTAi, SERVICIO ELECTRICO (1): 147 2
Maxima en pico L CD Valor servicio eléctrico (1): 2.47

Compensación poradonamientO Su at or la Tari de L OS ValOf6S 8 9898¾(2) O
9.83 USD . ' 4.67

VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

ag BSta: 24/02/2010
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR .... SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR .



EMPRESA Av.10deAgætaE124yAR Lascasas RUC:1790053881001/C ESPECIAL/RESOLUCIÓNNDS366 EMPRESA Av 10deAgostoEi-24yAR LasCasas RUC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNa5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-0172564
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-0172564
e n SRI 11 83 3 o. de Control: 127004102-33 ac n 3 No. de Control: 127004102-33

alor a pagar. 6.89 Valor a pagar 6.89

09/02/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: 'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1270041 - 5 1 YANEZ LUTUALAJOSE VICENTE SUMINISTRO: | 1270041 - 5 | YANEZ LUTUALA JOSE VICENTE

C6dula I R.U.C.: 050199694-6 09/02/2010
Códula I R.U.C.: 050199694-6 09/02/2010

Dirección serviclo: CALLEE ***97 PB i CALLE A LA PRIMAVERA Direccl6n serviolo: CALLEE ***97 PB 1 CALLE A LA PRIMAVERA
Dirección notifleacl6n: Domicilio Direccl6n notificación: Domicilio
PianfGeocódigo: 42 50-63-009-4000 PlanfGeocódigo: 42 50-63-0094000
Parroquia - Cant6n: GUAMANI DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: GUAMANI DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUNIINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 480072-HEX-AM Factor de multipilcacl6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.53Desde:07IOil2010 Hasta: 05/02/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.09

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 7.46 e TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 1.22
Descrioción Actual Anterior Consumo Unid. I COMERCIALIZACION 1.41 VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

0 22hm
8574.00 8467.00 107 Kwh 7.4

D EC TOTALOTROS VALORESA PAGAR (2)
22h00-07hDO Kwh C COMPENS .RAC.ENERG. - 0.93
Reactiva Kwhr C I.V.A.(0%) 0.00
Demanda Cliente KW C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
Maxima KW C TOTALSERVICIO ELECTRICO (1): 4.05
Maxima en pico KW C yatorservicio eléctrico (1): 4.05

/ 1Compensaciárs por racionamientO
Su ho o aeTa a de f 1 btros valores a pagar (2): 2.84

0,93 USD 2.39 6.

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRIGO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 24/02/2010
TOTAICO CERES

PENDIENTES:

VALOR

IllIIIIII 1 O

SINE O NCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NO ENEV R



EMPRESA Av10deAgætaE124yAulascussRUC:1700053881001/ ESPECML/RESOLUCIÓNNo5368 EMPRESA Av10deAgœtoE124yAv.LarCassRUC:1790053881001/00NTRIBUYBVIEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368
ELÉCTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4791569 QUITOS.A.
Factura No. 001-006-4791569

althaaa rd000 NdeControi: 136115902-73 I
haatóa ron02000 o.deControl: 136115902-73

V or a pagar: 18.97 alor a pagar: 18.97

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: NFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1361159 - 9 | PASTUNA MANCERO MARGOTH SUMINISTRO: | 1361159 - 9 PASTUNA MANCERO MARGOTH

Cédula I R.U.C.: 170850763-5 08/12/2009
36dula I R.U.C.: 170850763-5 08/12/2009

Dirección servicio: CALLE F * * LT 93 CALLE A LA PRIMAVERA 31rección servicio: CALLE F *** LT 93 CALLE A LA PRIMAVERA
Dirección notificación: Domicilio Jirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 42 50-63-009-3730 sian/Geocódigo: 42 50-63-009-3730

Parroquia - Cantón: GUAMANI DISTRITO METROPOLITANO QUITO >arroquia - Cantón: GUAMANI DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: 205 (Baja Tension) farifa: 205 (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1109800-HOL-Ah Factor de multipilcación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.00
Desde:06/11/2009 Hasta: 07/12/2009 Dias: 31 Tipo consumo: Estimado IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.09

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 12.12 TASA RECOLECClON BAS Ordenanza Municipial 2.00

ReggrincLón _Jotual .. Anterior .Cons Ùnid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 7734 00 7565.00 16 Kwh 12.12 SUBSIDIO SOLIDARIO 1.35 4 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 4.0907hOO-22hOO Kwh 0 1.V.A.(O%) 0.00 m
22h00-07h00 Kwh 0 TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 14.88
Reactiva Kwhr 0
Demanda Cliente KW 0
Maxima KW 0 Su ahorro por la Tarifa de TOTAL A PAGAR .

Maxima en pico KW 0 la Dignida00es de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1%: 1

Ag hasta: 28/12/2009
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

S1NELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR -.-« SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EM,PRESA Avf0deAgosmE1-24yAv.LasGasasRUC:1790053881001/ INTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNa5368 EMPRESA Ax10deAgosfoE1-24yAR LascasmRU.C.:1790053881001/CONTRIBUYLNIEESPECIAL/RESQLUCIÓNNo.5368

Factura No. 001-006-0650397 Factura No. 001-006-0650397
A

da r
11do78 233 No. de Control: 1 8726507-94 ac n M No. de Control: 108726507-94

Valor a pagar 6.12 Valor a pagar: 6.12

09/03/2010 09/03/2010

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: I 1087265 - 4 1 SANMARTIN ISIDRO SUMINISTRO: | 1087265 - 0 1 sANMARTIN ISIDRO

C6dula i R.U.C.: 110265905 7 0910312010
Cédula i R.U.C.: 110265905-7 09/03/2010

Direccl6n serviclo: CALLE F 72 CALLE A LA PRIMAVERA Direccl6n servicio: CALLE F 72 CALLE A LA PRIMAVERA
Dirección notificación: Domicilio Direcc16n notlficacl6n: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 42 50-63-009-3790 Plan/Geocódigo: 42 50-63-009-3790
Parroquia - Cant6n: GUAMANI DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cant6n: GUAMANI DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 433662-l(RI-AM Factor de multipHaacl6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
Recargo Perdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.45
Desde:05IO2/2010 Hasta: 08/03/2010 Días: 31 Tipo conswno: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTUR di Valores VALOR FACTURABLE: 6.74 O TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municiplal
.

1.05
Descrincl6n Actunt Anterior ConsumoIUnidJ \ COMERCIALIZACION 1.41 fž" VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

h0
m22h00 12321.00 12224.00 97 6.7

D C
¯ TOTALOTROS VALORESA PAGAR (2): 2.70 m

h00-07h00 Kwh C COMPENS.RAC.ENERG. - 1.16
Reactiva Kwhr C I.V.A.(O%) 0.00
Jemanda Cliente KW _ C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71

TOTALSERVICIOËLE0TRICO(1):

Com saci o racionamientOs Su ahorro por la Tarifa de

VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVIClO ELECTRICO (•)BASEPARARETENCION1% 0.00
Pagar hasta: 25/03/2010

CONCEPTO VALOR 22.

TOTAL VALORES PENDIENTES:

ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ly SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Ax 10deAgasfoE124yAE LasGises.R.U.C.:1790053881001 ESPECIAL/RESQLUCIÓNNo.5368 EMPRESA Az i0dBAgosloEi-24 yAt lasGaso.RU.C.:1790053881001/CONTRIBlMNTEESPECFAL/RESOLUCIÓNIh5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-0650404 UN EMERW °""°"
Factura No. 001-006-0650404

Autorizaci6n 11d07 33 No. de Control: 150293023-71 n SRI 1 3 No. de Control: 150293023-71

Valor a pagar: 2.10 Valor a pagar 2.10

09/03/2010 09/0312010

INFORMACION DEL GONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: I 1502930• 7 | PEREZ M SEGUNDO SUMINISTRO: | 1502930 - 7 | PEREZ M SEGUNDO

C6dula I R.U.C.: 180090912-7 09/03/2010
Cédula I R.U.C.: 180090912-7 09/03/2010

Direccl6n serviclo: CALLEF LT-66 PB CALLE A LA PRIMAVERA Dirección servicio: CALLE F LT-66 PB CALLE A I.A PRIMAVERA
DIrección notificacl6n: Domicilio DIroccl6n notificacl6n: Domicillo
Plan/Geoc6digo: 42 50-63-009-3862 PlanlGeoc6digo: 42 5043-009-3862
Parroquia - Cant6n: GUAMANI DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cant6n: GUAMANI DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa- Residenclal (Baja Tension)

SUNIlNISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO- OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor 601274-HEX-AB Factor de multiplicacl6n: 1.00 Constante: 1.00 NCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformacl6n: 0 % ALUMBRAD BLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.08
Desde:05IO2/2010 Hasta: 08/0312010 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: o TASA RECO BAS Ordenanza Municipia! 0.26
Descrinci6n Actual Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORESPggS DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

0 MOD
1.00 1.0C C OS

C ERG. -

TOTAL OTR VALORES A PAGAR (2}:
2h00-07h00 Kwh C I.VA(0%) 000

a Clierde
K r UELEMCENCO

(1):

Vlaxima en pico KW C portopo;la-Tärifa de Valorservicio electrico (1): 0.5
Compensac;õn oÑacionimÎG a Dignidad es de na

ÒifDS VSÍOres a pagar (2): 1.54
gniergifya 0.14USD 0.71

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIClOELECTRICO
(•)BAS 4tETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 26/03/2010
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES•

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR a-,



EMPRESA AK I0deAgostoE1-24 yAu tasCasasRUC: 1790053881001/CONIRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIONNo 5368
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-0172559
Autorización SRI 1107832233
válida hasta Enero del 2011 No. de Control: 108730706-57

Valor a pagar 11.36

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: | 1087307 - K GUINGLA GONZALO

C6dula / R.U.C.: 020049357-5 09/02/2010

Dirección servicio: OE6 *** 57 PB LEOPOLDO CHAVEZ SAN VICENTE CORNEJO
Dirección notificación: Dornicilio
Plan/Geocódigo: 42 50-63-009-3920
Parroquia - Cant6n: GUAMANI DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.37
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.09
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.78
SALDOANTERIOR(1) 6.70
INTERES MORA 0.02
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: co
TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2): 8.96

(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00 .

Pagar hasta: INMED ATO

Isosoa1:2eon

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR -,



EMPRESA AM10 de Agasta E1-24yAvLas CesesRUC : 1790053881001 BUY£NTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-0172559 El IEENi@MI
ac ro11d07 233 o. de Control: 108730706-57

alor a pagar: 11.36

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: | 1087307 - K GUINGLA GONZALO

Cédula I R.U.C.: 020049357-5 09/02/2010

Dirección servicio: OE6 *** 57 PB LEOPOLDO CHAVEZ SAN VICENTE CORNEJO
Direcclðn notificaci6n: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 42 50-63-009-3920
Parroquia - Cantón: GUAMANI DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor 172223-LAN-Ag Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo P6rdidas en Transformaci6n: 0 %
Desde:07/01/2010 Hasta: 05/02/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido

LECTURW Valore VALOR FACTURABLE: 4.68
Descrinclân Actual Anterior Consume linid. COMERCIALIZACION 1.41

12251.0C 12183.00 68 Kwh 4.64 SUBSIDIO CRUZADO - 1.50 cc
07h00-22h00 Kwh 0 SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0.46
22h00-07h00 Kwh 0 COMPENS.RAC.ENERG. - 1.02
Ectiva Kwbr C LV.A.(O%) 0.00 ,

Demanda Cliente KW C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71 -
Maxima KW TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 2.40 2Maxima en pico KW « O

f do npensaci n por racionamiento su a ita de

1.02 USD 1.17

VALO :E&PENelE RVICIO ELECTRICO:
OC V R

¯i

¿SY DIENTES:

• t FES. : Il n
, illllllllfl

IIIIIIIIIll
CAR L PER( A"

CAN A . ei

&
LSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR w.



EM,PRESA Av 10deAgastaE1 24 y Av.LasCasas Rß C: 1790053881001/ C ' NIEESPECIAURESOLUCIÓNNo5368 EMPRESA Av 10deAgato E1 4 yAvLas Casas RUC: 17900538ßl001 / CONTRIBUYENTEESPECIAL/R£50LUCIÓNNo.5388ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-0172517
QUITOS.A.

Factura No, , 001-006-0172517 55555555551
Autorización SRI 1107832233 Autorización SRI 1107832233
válida hasta Enero del 2011 o. de Control: 122930223-49 válida hasta Enero del 2011 No. de Control: 122930223-69

or a pagar: 23.31 Valor a pagar 23.31

09/02/2010 24/02/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUilÑfDOR:
SUMINISTRo: | 1229302 - K I CARRERALOPEZ SARA BERENIZA SUMINISTRO: | 1229302 - K I, CARRERA LOPEZ SARA BERENIZA

Cédula / R.U.C.: 171259591-5 09/02/2010 C6dula i R.U.C.: 171259591-5 09/02/2010

Direcclán servicio: OE6 *** LT 53 MARIA A URRUTIA LA PRIMAVERA DEL SUR Direccl6n servicio: OE6 *** LT 53 MARIAþ URRUTIA LA PRIMAVERA DEL SUR
Direccl6n notificacl6n: Domicilio Direccl6n notificacl6n: Domicilio
PlanlGeoc6digo: 42 50-63-009-3430 PlanlGeocódigo; 42 50-63-009-3439
Parroquia - Cant6n: GUAMANI DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: GUAMANI DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 538608-HH-AM Factor de multiplicación: 1.00 constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.10
Desde:07/01I2010 Hasta: 05/02/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.09

¯LËÕÌÙRAS
Valores i VALOR FACTURABLE: 16.86 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.73

UnkL_ I COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 8955.00 8729. 22E Kwh 16. SUBSIDIOSOLIDARIO. 1.83 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):07h00-22h00 Kwh 0 COMPENS .RAC.ENERG. - 1.71
22h00-07h00 Kwh Q l.VA(0%) 0.00
Mactiva Kwhr 0 TOTALSERVICIO ELECTRICO(1): Manda Cliente

su ahorro por la Tarifa de
Maximaen plco la Dignidad es de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: ,

(*)BASE PARA RET I
Pagar hasta: 24/02/2010

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDiENTES:

SINEL LODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,OTIE



CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

OficioNo.ED-C-10-01-001
Quito,7 de enerode 2010

Señor
ANTONIOZUMBANA
Presente

Trámite129419

Demiconsideración:

Recibimossu comunicaciónde fecha 5 de Enerode 2010, mediantela cual
solicitala CERTIFICACl0Nde disponibilidadde energíaeléctricaparael BarrioLa
Primaverade Cornejo,ubicadoen la callePedro MontúfarLarreay Leopoldo
Chávez,sectorGuamaníAlto,de conformidadconelcroquisadjunto.

Al respecto,debemosmanifestarque la Empresasi dispone de redespara
servicioeléctricoenel sector,y que la cartade disponibilidadde servicio,se
emitirácuandoel interesadopresentelos datosde cargay demandaeléctricas,
fechade requerimientodel servicio,debiendorealizarestetrámiteuningeniero
eléctricocolegiadoy registradoen laEmpresaEléctricaQuitoS.A.

Estacertificacióntienevigenciadedocemesesa partirdelapresentefecha.

Atentamente,

Ing. MerciJácome Morejón,
JEFADEPARTAMENTOESTUDIOSDEDlŠTRIBUCIÓN,(e)

Luz de América
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Informe de Regulación Metropolitana Página 1 de 2

0U MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

OlstritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 3 de Febrero del2011 (8:17) Número: 331772

1.- Identlficaclón del Propletario * 3.- Esquema de Ubicaci6n del predio

Número del predio: 157781
Clave Catastral: 32810 05 003 000 000 000 Imia

Cédula de Identidad: 00001791947754
Nombre del COMITE PRO MEJORAS LA
propietario: PRIMAVERA CORNEJO

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrlo / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 20000,00 m2 ·

Áreade construcción: 2196,0 m2
Frente: 334,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO Mars 98-2001

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLES/N 0.0 0.0
- LEOPOLDOCHAVEZ 12.0 6.00 MTS. DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificaci6n:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupacl6n del Suelo:(D) Continua sobre línea

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificaci6n:A31(A50000-0) Altura:O m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de Incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- FRANJADE PROTECCION DE LA QUEBRADA;RETIRO DE CONSTRUCCION DE 10.00 MTS. DEL BORDE SUPERIOR./
- PREDIO TIENE FRENTE HACIA CALLE"LEOPOLDOCHAVEZ" EN EL SECTOR SUR-ORIENTAL./
- SECCION DE CALLE S/N; SE DEFINIRA CUANDOSE ENCUENTREAPROBADO EL TRAZADO VIAL pEL SEUTOR.
7.- Notas

- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área cor di a
la zona PQ solicitará la definici6n del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parémet e dise
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tie

,
de vi

PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene val ez únicamente con sello y firma de responsabilldad

http://www4.quito.go ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=157781&clave_lote=3... 03/02/2011
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- Cualquier alteraclón lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de I de Avahilos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del pre eregr ireccinAe Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

Irma nsab )

nta a R
STR N UMBE

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numeropredio=157781&clavelote=3...03/02/2011
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OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitatto
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 3 de Febrero del 2011 (8:5) Número: 331771

1.- Identificación del Propletarlo * 3 - Esquema de U.bicación del predio

Número del predio: 164951

Clave Catastral: 32910 03 011 000 000 000

Cédula de identidad: 00001791947754
Nombre del COMITE PRO MEJORAS LA
propietario: PRIMAVERACORNEJO

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Guamani

Barrio / Sector: S.VICENT CORNEJO
Datos de terreno *

Áreade terreno: 14953,00 m2
Áreade construcción: 2234,0 m2
Frente: 140,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO WESS4 farcisMaps r2.0 / om

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- SAN VICENTE DE CORNEJO 12.0 6.00 MTS. DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupacl6n del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporaci6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- FRANJADE PROTECCION DE LA QUEBRADA; RETIRO DE CONSTRUCCION DE 10.00 MTS. DEL BORDE SUPERIOR DE
QUEBRADA./ SE INDICA QUE EN EL AREADE PROTECCION DE QUEBRADAEXISTE COLECTOR-ALCANTARILLADO
PARALELOA LA QUEBRADA./
- SECCION DE CALLE "SAN VICENTE DE CORNEJO" DE ACUERDO A PLANOAPROBADO DEL BARRIO "LA ALBORADA"
DE CORNEJO; SE INDICA QUE LA VIA SE ENCUENTRA ACTUALMENTE ADOQUINADA./ RESPETAR UNA SECCIOI
MINIMADE ACERA DE 2.00 MTS./
7.- Notas

- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área c ndi
la zona PQ solicitará la definici6n del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámet e diseñ
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord, de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tie vi
PUOS.

http://www4.quito.gov.e birm/informeIRM.jsp?numero_predio=164951&clave lote=3... 03/02 2011
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- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de Información son responsabilidad de de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del pr ' r ireccl6n de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.
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http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=164951&clave lote=3... 03/02/20ll



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sisterna de Regul... http://www4.guito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePrelimina...

QUITO
IInicio BContáctenos

(1) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Usuado: . . Usuario Martes 25 de Mayo del 2010 (14:34) Cerrar Sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propletario *

Martes25deMayodel2oio [Inf. Poliminar]
3.- Esquema de Ubicaci n del Predio

(14:22)

Número del pædlo: 157781
- Informe Clave Catastral: 32810 05 003 000 000 000
- Inventario CH Cédula de Identidad: 00001791947754

Nombre del pmpletarlo: COO TE PRO MEJORAS LA PRIMAVERA

2.- Identificación del Predio *

I E
ParToquia:

- Página inicial Banio / Sector:
Administración Zonal'
Datos de terreno *

Área de teneno: 20000,00 m2
Áreade construcción: 2196,0 m2
Frente: 334,0 m
Popiedad hodzontal: NO
Derechos y acciones: NO Mapr 9 -29

mpliar

CaDe Ancho Referencia Retiro mts
- CALLES/N 0.0 0.0
- LEOPOLDO CHAVEZ 12.0 6.00 MTS. DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(D) Continua sobre línea
ClasiFicaci6n delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporacl6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R2) Residencia medlana densidad

Si desea vedficar si su uso es posible consultar el Infomie de Compatibilidad de Usos

Zona Pisos Retiros
zonificaci6n:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontak0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:O Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(A) Aislada
Clasificaci6n del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporaci6n:sin etapa SNU (O hasta 0)
Uso Principal: (PE) Potección ecológica / Áreasnaturales

SI desea verificar si su uso es posible consultar el Infomie de Compatibilidad de Usos
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- FRANJADE PROTECCION DE LA QUEBRADA; RETIRO DE CONSTRUCCION DE 10.00 MTS. DEL BORDE SUPERIOR./
- PREDIOTIENE FRENTE HACIA CALLE "LEOPOLDO CHAVEZ" EN EL SECTOR SUR-ORIENTAL./
- SECCION DE CALLE S/N; SE DEFINIRA CUANDO SE ENCUENTRE APROBADO EL TRAZADOVIAL DEL SECTOR./
7.- Notas
- (-) La propiedad se encuentra en protecci6n de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a la
zona PQ solicitará la definicl6n del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Este Infomie es solo Informativo y no autodza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficlal deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

Direcci6n Metropolitana de Planificación Territorial
V3.4

2003-2009

1 de 1 25/05/2010 14:34
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I
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
DistritoMetropolitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 18 de Marzo del 2010 (11:56) Número: 295893

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 164951
Clave Catastral: 32910 03 011 000 000 000
Cédula de identidad: 00001791947754
Nombre del COMITE PRO MEJORAS LA
propietario: PRIMAVERA CORNEJO

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: S.VICENT CORNEJO
Datos de terreno *

Áreade terreno: 14953,00 m2
Áreade construcción: 2234,0 m2 y
Frente: 140,0 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO irG584 arcis,Maps r1.9 / 295"

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- SAN VICENTE DE CORNEJO 12.0 6.00 MTS. DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %

Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mÏnimo:125 m Posterior:O m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %

Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreas naturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- FRANJA DE PROTECCION DE LA QUEBRADA; RETIRO DE CONSTRUCCION DE 10.00 MTS. DEL BORDE SUPERIOR DE
QUEBRADA./ SE INDICA QUE EN EL AREA DE PROTECCION DE QUEBRADA EXISTE COLECTOR-ALCANTARILLADO
PARALELO A LA QUEBRADA./

- SECCION DE CALLE "SAN VICENTE DE CORNEJO" DE ACUERDOA PLANOAPROBADO DEL BARRIO "LA ALBORADA"
DE CORNEJO; SE INDICA QUE LA VIA SE ENCUENTRA ACTUALMENTE ADOQUINADA./ RESPETAR UNA SECCION
MINIMA DE ACERA DE 2.00 MTS./
7.- Notas

- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área corre i
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetro diseñ
- Este informe no representa tÍtulo legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del suelo, éste informe tendrá validez durante el tiem de vig
PUOS.

http://172.20.24.20/we rm/informeIRM.jsp?numero predio=164951&clave lote=329100 2Ó'10
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- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad geTËl3trecciŠn'gAvalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del pr ó acercitse la ección de Avaiúos y Catastros para
actualizarlos. \a

UMBE

http://172.20.24.20/webirm/informeIRM.jsp?numero predio=164951&clave lote=329100... 18/03/2010
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0U MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
RE DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropofitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 18 de Marzo del 2010 (12:1) Número: 295895

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio
niillrilleirillifilillill 111111111

Número del predio: 157781

Clave Catastral: 32810 05 003 000 000 000
Cédula de identidad: 00001791947754 y

ro
iberear

o.
ROMMAVEERRAOCMERNORASLA

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 20000,00 m2
Áreade construcción: 2196,0 m2
Frente: 334,0 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO Maps r DB-2em

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 0.0 0.0
- LEOPOLDO CHAVEZ 12.0 6.00 MTS. DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suefo:(SU) Suelo Urbano i
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad
2ona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)

Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- FRANJA DE PROTECCION DE LA QUEBRADA; RETIRO DE CONSTRUCCION DE 10.00 MTS. DEL BORDE SUPERIOR./
- PREDIO TIENE FRENTE HACIA CALLE "LEOPOLDOCHAVEZ" EN EL SECTOR SUR-ORIENTAL./
- SECCION DE CALLE S/N; SE DEFINIRA CUANDO SE ENCUENTRE APROBADO EL TRAZADO VIAL DEL SECTOR./

- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ}, para precisar el área co i
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC. g'
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parám e dis a
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros a 4

- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el ti'go de vi e
PUOS. 6\ e'
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez ú camente con sello y firma de responsabilidad L /

http://172.20.24.20/webirm nformeIRM.jsp?numero predio=157781&clave_lote=328100... 18/03/2010
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- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio e _ecciórLdeAyalúos y Catastros para
actualizarlos.

- . Monta larza o
(8) M SIMg1ÚDB2ON ITUMBE

http://172.20.24.20/webirm/informeIRM.iso?numerocredio=157781&clavelote=328100... 18/03/2010
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OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
,

2 DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistatoMetropolitario

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 25 de Enero del 2006 (13:22) Número : 102363
1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 157781
Clave Catastral: 3281005003000000000
Cédula de identidad: 1791947754

Nombre del propietario: COM1TE PRO MEJORAS LA PRIMAVERA CORNEJO

2.- Identificación del Predio *

Parroquia Guamani
Barrio I Sector SIN NOMBRE3

Áreadel terreno: 20000.0m2 Áreade construcción: 0.0m2 Frente: 334.0m PH: 0 DA: 0

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 0.0 0.0
- LEOPOLDO CHAVEZ 12.0 6.00 MTS. DEL EJE 0.0

I4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación: PQ (Prot. Quebrada) Altura: 0 m Frontal: Om
Lote mínimo: O m2 Número de pisos: 0 Lateral: 0 m
Frente mínimo: 0 m Posterior: 0 m
COS-TOTAL: 0 % Entre Bloques: 0 m
COS-PB: 0.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (P) Prot. Quebrada
Clasificación del suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación: sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PA) Áreasnaturales

' Zona Pisos Retiros
Zonificación: D3 (D203-80) Altura: 9 m Frontal: 0 m
Lote mínimo: 200 m2 Número de pisos: 3 Lateral: 0 m
Frente mínimo: 10 m Posterior: 3 m
COS-TOTAL: 240 % Entre Bloques: 6 m
COS-PB: 80.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (D) Sobre Linea
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación: Etapa 1 (2003 hasta 2005)

' Uso Principal: (R2) Residencial Mediana Densidad
I
| 5.- Afectaciones:

6.-Observaciones:

- SECCION DE CALLE S/N; SE DEFINIRA CUANDO SE ENCUENTRE APROBADO EL TRAZADO VIAL DEL SECTOR./
- PREDIO TIENE FRENTE HACIA CALLE "LEOPOLDO CHAVEZ"EN EL SECTOR SUR-ORIENTAL./
- FRANJA DE PROTECCION DE LA QUEBRADA; RETIRO DE CONSTRUCCION DE 10.00 MTS. DEL BORDE SUPERIOR./

.- Notas
- (-)La propiedad está asignada con PQ, para precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitará la definición del borde superior de
quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividirdeberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios ylo parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dire i existe algún error en los datos de
identificación del propietario ylo del predio acercarse a la de gal stros ara actualizarlos.

Re ble
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MEMORANDO No.-035-UERB-QUITUMBE-2010

PARA: Ing. Samuel Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO UNIDAD ESPECIAL REGULA TU
BARRIO

DE: COORDINADOIUk UERB-ADMINISTRACION ZONAL DE
QUITUMBE

ASUNTO: SOLICITANDO AUTORIZACION PARA INICIAR
CONTRATACION DE CONSULTORIAS

FECHA: Quito,11 de Agosto 2010

Con na cordial saludo me dirijo a usted, para solickarle se autorice se inicie el proceso
de contratación para la consultoría del levantamiento planialtimétrico de los
asentamientos según detalle:

PRESUPUESTOREFERENCIAL

Por la atención prestada, anticipo mi agradecimiento.

DRA. JENNY ROMO

Adj.: Tèrminos de Referencia



OBJETODELACONTRATACIÓN

Contratacióndel levantamientoplanialtimétricoycatastral.

PRODUCTOSESPERADOS

Para la generacióny levantamientode informacióngeo-referenciadaes necesarioque se tomenen
cuenta una serie de parámetrosdefinidosporla leyde cartografíanacionalloscualesson:

Proyección: UNIVERSALTRANSVERSADEMERCATOR(TM)
DatumVertical:EstaciónMareográfica
Zona:17SUR
DatumHorizontafWGS84 (proyecciónpara laciudadde Quito)
Esta informacióndebe ser fijadaen los instrumentosde medida(GPS'sy estaciones
totales)antes de comenzarun trabajoo en su defectodeben ser tomadasen cuenta
duranteelpost-proceso.
Losequiposa usarsedeben proveerinformacióncon unrangode errorde +/- 10cm
después del post proceso, se deberán incluir informes de procesamiento y
residualesde comparaciónde coordenadas.

Se realizará:
Primer Producto

• Levantamientocon curvas de nivelen tresdimensiones(cada curva deberá ser un solo
elementosin ningúncorte en su trayectoria,a demás deberá marcardigitalmentela
coordenadaZ) y delimitaciónexacta de las dimensionesy linderosdel predio globalasí
comola determinaciónde los colindantes.Teniendoque colocarcomominimo3 puntosGPS
de controlcon sus respectivasmemorias,el cual es el primerproductoentregadopor el
consultorpara posteriormenterealizarla comprobaciónen campo del productoentregado
(unacopiafísicay digitalen archivodwgydgn).

• Aprobadoel primerproductoentregadoporel consultor,se solicitaráa la DMCla restitución
del bordesuperiorde quebradaparasu restituciónenelplano.

Segundo Producto

Anteproyecto

Elcual contendrå:

• Diseño vial interno(vías locales) integradoal sistema vialmetropolitanoy basado en la
tramavialexistente,el que contendrála memoriatécnicade construcciónbasado en el
manual del MTOP,(incluyeensayos respectivos)y la entrega del presupuesto referencial
(basados conpreciosde la EMMOP-Q)porcadatipode vía existenteen la tramavial.(se
deberá manejar en lo posible las especificacionesmínimasde vías estipuladas en las
Normasde Arquitecturay Urbanismoy PUOS.).



• Levantamientoplanialtimétricodelpredio.

• Divisiónen lotesproductodeldiseñourbano.

• Levantamientoe implantaciónde construccionesexistentes.

• Propuestade diseñode equipamientocomunitarioy áreas recreativas.

Elporcentajea entregaral MDMQes: 10%del área útil a urbanizarsepara áreas verdes y
el 3% adicionalde la mismasuperficiepara áreas de equipamientocomunaly de servicios
socialesy públicos.

"Lasáreas verdesy las áreasde equipam¡entocomunalpodrán habilitarseen terrenosque
presentenpendientesde hasta treintagrados.

Nopodrán ser destinadospara áreas verdes o de equipamientocomunaleslas áreas que
están afectadas por vías o proyectos viales aprobadospor la Municipalidad,Consejo
Provincíalde Pichinchao Ministeriode Transportey ObrasPúblicas,así como,las áreas de
protecciónespecial,zonalescolindantesa terrenosinestableso inundables.

Las áreas de protecciónde ríos,quebradaso taludes,no serán consideradascomoparte de
la contríbuciónde áreas verdes ni equipamientocomunal....",según se dictaminaen la
Ordenanza0255,Art.20.

• Cortesdel terrenopara identificarpendientes,quebradas y taludes,delimitaciónde áreas de
protección.

• Cortestransversalesde las viasexistentes.

• Cuadrode áreas y porcentajesdelpredioa legalizarse,área de afectación,área de vias,
área de protección,área útil,área verde, área de equipamiento,listadototalde lotes con
numeracióncontinua,linderos (dimensionesdel frente, fondo,laterales de los lotes y
superficies),y otros.

• Ala entregade este segundoproductose realizaránlas observacionespara correcciónpor
parte del Consultor,el cual tendráque ser socializadocon el barriopara implementarlas
correccionesporelconsultor.

Tercer Producto

Proyecto definitivo:
Elcualcontendrá:



• Se entregaráel plano,anexos,memorias,etc. (originaly 2 copias),con las rectificaciones
requeridasy se autorizaráa procedercon el amojonamientodefinitivo,luego de\ cual se
realizarála comprobaciónencampo

• Se entregaelplanofinal,anexos,memorias,etc., debidamentefirmadaspara aprobacióndel
ConcejoMetropolitanode Quito,lo cualimplicarácorregircualquiermodificacióndada por
este ente rector,siendo al finalla entrega de 14 copiasa satisfacción(impresoy digital en
formatodwgy dgn)debidamentefirmadasy foliadas.

Cuarto Producto

• Levantamientoy entrega de la fichacatastralde cada lotesujetoal formatoestablecidopor
la DirecciónMetropolitanade Catastro,parasucomprobaciónen campo.

Todos los planos y fichas presentados deberán ser firmadospor un profesionalregistradoen el
CONESUP.

PLAZODEEJECUCIÓN

Eltiempode ejecuciónde los productosa entregares de 75 días calendariodivididosen 4 entregas
parciales.
Primera Entrega (25 días): Cabidas y Linderosdel lote total tomadoscon 3 puntos GPS,
inmediatamentese verificarány se emitirála certificaciónde BordeSuperiorde Quebrada.

Segunda Entrega (30 días): Levantamientopianialtimétricobase para ser verificado.Plazo para
elaboracióny entrega del proyectourbanoy revisiónde las fichascatastrales, las mismasque serán
verificadas.

Tercera Entrega (10 dias): Entregadelproyectodefinitivocon correccionesy la verificaciónde lote
porlote.

Cuarta Entrega (10dias):Entregade la fichacatastralpara sucomprobaciónen campo.

ASPECTOSGENERALESDELAMETODOLOGIADETRABAJO

Formatos de Entrega:

Losformatosdel levantamientoplanialtimétricoprovisionalesy definitivosseránentregadosimpresos
en FormatoAi óA0y en archivosdigitalesconextensiónDWGy DGNen (14ejemplaresoriginales).

Las fichascatastrales se entregaránimpresasen formatoA4y con el respaldodigitalelaboradoen
Excel. En (3 ejemplaresoriginales).



PRESUPUESTOREFERENCIAL

Unidad Administaración Área(m2) RefCe
e cial #de Equipos

Total 00 00959 26 002 50

Elpresupuestoreferenciales de USD.26.002,50dólaresde los Estados Unidosde Américaelcual
es calculadopor metrocuadradode terrenoa ser levantado.Es decirse cancelarápor m2levantado
de terrenocon la modalidadde precio unitario

ALCANCEY PROFUNDIDADDELACONSULTORIA

• Mantenery actualizarla individualizaciónfísicogeométricointegrándosecon la base de datos
gráficay alfanumèrica( \etapa)

• \ntegrarla individualizaciónfisicogeométricodel área urbanaconla suburbanadel Distritodentro
de unsistemade informacióngeogràfica.

• Disponerconfiabilidaden loslevantamientosgeo-referenciadosde las asociaciones,cooperativas,
comités, asentamientosuotros.

• Obtenerpropuestas urbanasquese apeguenen loposiblea la normativamunicipal.
• Levantamientode la fichacatastral
• Lograrla tenencialegal de la tierra

MARCOLEGAL

Adicionala la establecidaen lospliegos.

LaAlcaldíadel Municipiode Quito,medianteresolución0010,emitidael 19de marzodel2010,creó la
Unidad Especial"Regula Tu Barrio"(UERB).comoente contable,dotada de autonomíaeconómica,
financiera,administrativay de gestión adscritaa la Secretaría de CoordinaciónTerritorialy
Participaciónconelfinde iniciarel procesode regularizaciónde barriosen el Distrito.



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No.- 241-UERB-2010

Quito,18 de agosto 2010

Señora Licenciada
María Hernández
ADMINISTRADORA ZONAL DE QUITUMBE
Presente.-

De mi consideración:

Dentro de la planificación semestral julio-diciembre2010 de la Unidad Especial Regula
"Tu Barrio" de la Administración Zonal de Quitumbe,esta programada la contratación
de consultorías para el levantamiento planialtimétrico y catastral de los siguientes
barrios: Vista Hermosa del Sur, Primavera de Cornejo, La Macarena, Orquídeas del Sur
y Cooperativa Artesanal Durán Ballén, el monto aproximado de contratación es de
$26.002,50que serà aplicado a la partida presupuestaria 730601 CONSULTORIA,
ASESORIA E INVESTIGACION del presupuesto asignado a la UERB en esa
Administración Zonal.

Para cumplir con esta actividad agradeceré autorizar a quien corresponda se proceda al
proceso de contratación de Consultoría en base a la Ley de Contratación Pública; para lo
cual, adjunto los Términos de Referencia.

Adicionalmente, informo:

• Por el monto, se realizará una Contratación de Consultoría Directa,
• La Comisión Técnica para la calificación de ofertas estará integrada por la

Coordinadora de la UERB de Quitumbrey/o su delegado; el Ing. Diego Dávila,
Coordinadora la UERB de La Delicia;. entre otros profesional que designe su
Dirección.

• El código del producto es 83540
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• Los parámetros de calificación de la oferta son:
Experiencia específica 10%
Experiencia personal técnico 10%
Instrumentos disponibles 30%
Plan de trabajo 30%
Oferta económica 20%

En la confianza de contar con el apoyo oportuno de la Administración, anticipo mi
agradecimiento.

Atentamente,

. amueÍ1 co anra
D) ÓÏÕR UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

Adj: Memorando y Términos de Referencia

CT/
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ACUERDO DE REGULARIZACIÓN ENTRE LA UERB Y LA DIRECTIVA DEL
BARRIO PRIMAVERA DE CORNEJO PARA REALIZAR EL PROCESO
TÉCNICO DE REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO
1RREGULAR DE INTERES SOCIAL ASENTADO EN EL PREDIO
DENOMINADOPRIMAVERA DE CORNEJO

En el Distrito Metropolitano de Quito a los 26 días del mes de Julio del dos mil
diez comparecen a la celebración al presente acuerdo los señores: Dra. Jenny
Romo Coordinadora de la UERB Q- EA y la Sra. Margoth Guadalupe Pastuña
Mancero, Vicepresidenta del Barrio Primavera de Cornejo Y el Sr. José Vidal
Zumbana Coordinador General del Barrio.

El Objeto del presente acuerdo es la autorización que expresamente EL BARRIO
PRIMAVERADE CORNEJO hace a La DRA: JENNY ROMO, Coordinadora de la
UERB AZ QUITUMBE - ELOYALFARO, para que proceda a realizar la solicitud
de contratación del levantamiento planialtimetrico y catastral del predio
denominado BARRIO PRIMAVERA DE CORNEJO, parte de la fase técnica del
proceso de regularización de asentamientos humanos irregulares de interés
social, a través del procedimiento de contratación pública INCOP, los términosde
referencia de la contratación se encuentran establecidos en documento adjunto al
presente.

DECLARACIÓN.- El Barrio declara expresamente que conoce los términos de
referencia de la contratación y se compromete a realizar los pagos que establezca
la tasa retributiva emitida a través de titulode crédito por la Dirección Financiera
del Municipio, por este concepto.

COMPROMISO.- El Barrio se compromete a prestar el apoyo necesario a los
profesionales contratados por la UERB para el cumplimiento del objeto del
presente contrato mientras realizan el trabajo para lo cual van a ser contratados.

ACEPTACIÓN.- El Barrio acepta expresamente que se realice el proceso de
contratación establecido en la cláusula segunda por así convenir a sus intereses.

Para constancia de lo expresado las partes firman el presente convenio por
triplicado.

DRA.JENNYROMO SRA, MARGOTH PASTUNA S . MBANA
COORDINADORA VICEPRESIDENTABARRIO COORDINADORGENERAL

Av

QuitAZmeEA68y
cóndor

PRIMAVERADECORNEJO
Telf.:2674500

2A6SEIR E CORNEJO
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MEMORANDO No. 030- UERB Q-EA 2011

PARA: Ing. Fernando Espín, Jefe de Territorio y Vivienda AZQ.

DE: Dra. Jenny Romo, Coordinadora UERB AZQEA.

ASUNTO: Informe vial de barrio Primavera de Cornejo.

FECHA: 14 de Febrero del 2011

De mi consideración:

Por medio de la presente me permito informar, que se han realizado las modificaciones a las
planimetrías del asentamiento humano "PRIMAVERA DE CORNEJO"; de acuerdo a lo solicitado
mediante MEMORANDO TV-04 de fecha 08 de febrero del 2011.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Adj. Se entrega archivo digital corregido del asentamiento.

Atent

Dra. Jenny Romo Trujillo
COORDINADORA UERB-AZQ

Revisado por: Dra. Jenny Rorno Trujillo Fecha: 14 de Febrero de 2011

Elaborado por: Santiago Morales F. Fecha: 14 de Febrero de 2011

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309
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INFORME TÉCNICO N°005 UERB Q-EA 2011

PARA: Jenny Romo
Coordinador UERB "Quitumbe - Eloy Alfaro

DE: Santiago Morales Alejandra Sánchez
RT- UERB "Quitumbe" Jefe Zonal de Catastro

FECHA: Quito, 14 Febrero 2011

De acuerdo al plano presentado del asentamiento "PRIMAVERA DEL CORNEJO", se realizó la verificación
de la planimetría presentada, con la finalidad de verificar las correcciones solicitadas de acuerdo a la
toma de medidas en campo de cabidas y linderos de lote por lote realizado el día 02 de Febrero 2011, al
respecto indicamos:

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE RESULTADO OBSERVACIONES
Verificación de Amojonamiento general de De acuerdo al archivo digital

JC Y RT CUMPLElotes en campo presentado,
Revisión de Linderos y Cabidas de lotes en De acuerdo al archivo digital

JCY RT CUMPLE
campo, presentado.
Verificación en campo de linderos, cabidas De acuerdo al archivo digital

JC Y RT CUMPLE
de áreas verdes y comunales. presentado.

De acuerdo al borde de quebrada
Verificación en campo de bordes de certificado por la DMC mediante

JC Y RT CUMPLE
quebradas, lechos de ríos y taludes Oficio No. 1165-BQ de fecha 27 de

Diciembre de 2010
Verificación total de dimensiones y cuadros De acuerdo al archivo digital
de áreas en la propuesta urbana (plano presentado.

JCY RT CUMPLE
digital) en base a información verificada en
campo
Revisión digital de elementos CAD de la De acuerdo al archivo digital
propuesta urbana (Capas de loteo, trama

JC CUMPLE
presentado.

vial, curvas de nivel, bordes de quebrada,
etc.)

Particular que comunicamos para los fines consiguientes.

Atentamente,

S tiago Morales Alejandra Sánchez
Responsable Técnico "UERB" Jefe Zonal de Catastro - Quitumbe
Quitumbe - Eloy Alfaro

NOMBRE FECHA FIRM UMILLA
ELABORADO POR: SANTIAGOMORALES 14 Febrero 2011
CC/ JC-RT

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345
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CALIFICACIONDE ASENTAMIENTO HUMANO DE INTERESSOCIALDE DESARROLLO
PROGRESIVO

Calificación No. 001 UERBQ-EA 2011 Fecha: 07 de Enero de 2011.

Nombre del Barrio: " La Primavera de Cornejo"

Administración Zonal: Quitumbe Parroquia: Guamaní

Unidad UERB : Quitumbey Eloy Alfaro

Organización: Comité Pro Mejoras Número de expediente: 34

Acuerdo Ministerial: No. 00028 MIES Directiva: En trámite

Ubicación Geográfica: Se encuentra ubicado al sur-occidente de la parroquia Guamaní.

Límites: Norte: Propiedad privada;

Sur: Barrio Mariana de Jesús;

Este: Barrio Alborada;

Oeste: Quebrada Urcupungo.

Clasificación del Suelo: Urbano Impuesto Predial: Pago 2010

Ingreso Principal: Calle Leopoldo Chávez.



Antecedentes:

Con el ánimo de obtener una vivienda, los copropietarios pertenecientes al Comité
Pro Mejoras del Barrio La Primavera de Cornejo compran y pagan los predios
aproximadamente hace 11años.

El Comité Mejoras se crea mediante Acuerdo Ministerial No. 00028, de fecha 20 de
octubre de 1999, conferido por el Ministerio de Trabajo y Acción Social, actual MIES.

El predio se encuentra a nombre del Comité Pro mejoras del Barrio La Primavera de
Cornejo, adquirido a la Sociedad civily comercialInmobiliaria y Lotizadora Santos
Pamba, mediante escritura pública de compra y venta de 9 de septiembre de 2004,
celebrado ante la Notaria Séptima del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la
Propiedad con fecha 7 de octubre de 2004.

• CRITERIOSPARA CALIFICACIONCOMO ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR
DE INTERESSOCIAL(A+HIS):

El Barrio tiene el 56.88 % de consolidación de viviendas habitadas, dato
verificado por el responsable socio-organizativo con la presencia de la
comunidad, hace aproximadamente 11 años los posesionarios se asentaron en
el terreno. Esto quiere decir que supera los 5 años de antigüedad.

• SITUACIÓNDE OCUPASIÓNDEL ASENTAMIENTO:
El predio se encuentra a favor del Comité Pro-Mejoras, no poseen escrituras
individuales a pesar de haber transcurrido aproximadamente 11 años desde
que cancelaron y se posesionaron en los terrenos.

• NECESIDADDE ORDENAMIENTO Y PLANIFICACIONDE EL TERRITORIO DE EL
ASENTAMIENTO.
De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen una
Ordenanza emitida por el Consejo Municipal del Distrito Metropolitano de
Q.uito, a pesar de haber intentado durante 11 años la regularización del
barrio, sin conseguirlo.

• INTERESSOCIALDELASENTAMIENTO
Dato obtenido del documento emitido por la Dirección Metropolitana de
Catastros, Unidad de Valoración.

• VALORACIÓNDETERRENOURBANO

CÓDIGO No. AIVAU HOJA CATASTRAL VALORTERRENO USD/m2

101 10129 32911-03-011 30



INDICESDE POBREZADELBARRIO:

P. CRONICA P. ESTRUCTURAL P. RECIENTE TOTAL=
97% 97 %

Las actividades laborales más comunes de los moradores del Barrio La Primavera de
Cornejo son: Empleadas domésticas, albañilería, choferes, empleados públicos,
costureras, carpinteros. Actualmente poseen los siguientes servicios básicos: agua
potable, luz eléctrica, alcantarillado, bordillos, está adoquinada la calle principal. Los
adelantos que han obtenido son consecuencia de la organización, el tiempo
transcurrido y las mingas que realizan para el mejoramiento del sector. El predio en
aquel entonces lo adquirieron sin ninguna obra de infraestructura.

Fruto de la migración interna que vive nuestro país se puede observar que en este
asentamiento humano existen ciudadanos de otras provincias: Cotopaxi, Riobamba,
Santo Domingo. Identificándose además un 3 % de moradores que pertenecen al sector
indígena.

CONCLUSIONESDE LACALIFICACIÓNCOMO AHIS:

• El asentamiento humano del Barrio " La Primavera de Cornejo ", ubicado en la
parroquia Guamaní, cantón O,uito, provincia de Pichincha, tiene un asentamiento
de 11 años, una consolidación de 56.88 %, el costo del suelo es de USD 30 C/
m2, con un índice de pobreza que se encuentra en el 97 %.

• El predio no cuenta con la respectiva autorización municipal, no poseen
escriturasindividuales.

• Por lo expuesto cumple con los criterios que la UERTB tiene para ser
considerado como un asentamiento humano de interés social, y con la
necesidad de ser regularizado a fin de solucionar la tenencia de la tierra a favor
de los legítimos posesionarios, mediante la escritura individual con el propósito
de lograr la Integración del °barrio en procesos urbanos cumpliendo con el
ordenamiento y planificación de la ciudad, como un derecho ciudadano del
Buen Vivir.

Dr. Jenny Romo Lc rique Sarco
COORDINADORADE LA UERB-Q-EA RESPOSABLESOCIO ORGANIZATIVO



MEMOfMMOGra3Mradal
Quitumbe

Quito, 08 de Febrero de 2011

PARA: Dra. Jhenny Romo
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO
ZONA QUITUMBE

DE: Ing. Fernando Espín
JEFE DE TERRITORIO Y VIVIENDA

ASUNTO En el texto

Mediante memo No. Ol0-UERB-Q-EA 2011 del 25 de enero del 2011, solicita se
realice el informe vial sobre propuestas de vías aprobadas o en proceso de aprobación,
para el asentamiento humano de interés social y desarrollo progresivo Primavera de
Cornejo, a lo que me permito manifestar lo siguiente:

PROYECTO: PRIMAVERA DE CORNEJO

• En la calle Pedro Montufar acotar la via por lo menos en 3 puntos específicos.

• En la calle F acotar en 3 puntos específicos

• Acotar en 7.0 m el Pasaje 1

• Respetar los radios de curvatura que se producen en esquinas y borrar los
espacios remanentes.

• Especificar los retiros de borde de quebrada y si los bordes no fueron
colocados por la Dirección de Catastros solicitar esta información.

Particular que comunico para los fines consiguientes

AtentFamrentedo

EFE D TERRITORIO Y VIVIENDA -.

.

NOMBRES FECHA FIRM UMILLA

REVISADO POR:: ING. F. QUINCHAGUANO 08-02-2011 ¿ ..
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INFORME TÉCNICO N°002 UERB Q-EA 2011

PARA: Jenny Romo
Coordinador UERB Quitumbe - Eloy Alfaro"

DE: Santiago Morales Alejandra Sánchez
RT- UERB °°Quitumbe Jefe Zonal de Catastro

FECHA: Quito, 25 Enero 2011

De acuerdo al plano presentado del asentamiento PRIMAVERA DE CORNEJO , se realizó la verificación
de cabidas y linderos de lote por lote el día 24 de Enero 2011, al respecto indicamos:

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE RESULTADO OBSERVACIONES
Verificación de Amojonamiento general Las medidas no coinciden conJCYRT NOCUMPLE
de lotes en campo las tomadas en campo.
Revisión de Linderos y Cabidas de lotes Las medidas no coinciden conJCYRT NOCUMPLE
en campo. las tomadas en campo.
Verificación en campo de linderos, Las medidas no coinciden conJCYRT NOCUMPLE
cabidas de áreas verdes y comunales. las tomadas en campo.

Particular que comunicamos para los fines consiguientes.

Atentamente,

S ntiago Morales Alejandra Sánchez
Responsable Técnico °°UERB" Jefe Zonal de Catastro - Quitumbe
Quitumbe - Eloy Alfaro

NOMBRE FECHA FIR SUMil.\.A
ELABORADO POR: SANTIAGOMORALES 25 Enero 2011
CC/ JC-RT

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345 s



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DETRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 422
PROCEDENCIA: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: 2 hojas, 3 planos
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director 28-dic-10 Of.9246 y 1 cd.
ASUNTO: El Ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitana de Catastro, remite la certificacióntécnicadel Borde Superior de
la Quebrada Cornejo, que colinda con el Barrio "La Primavera de Cornejo", ubicado en la parroquia de Guamani,
Administraciòn Zona Quittmbe

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
UERB - Quitumbe $4 - þ .2c¡s

Para conocimiento 28/12/2010

Observaciones: Archivado en:
Fecha:

--mmi



DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO
PROGRAMA CATASTRO

ing. 0 09246
SAMUEL PILCO
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA U.E.R.B.
Presente
De mi constdetación:

En atención a su pedido , que se tramita mediaate Oficio N°UERB-118-2010, del 30 de
noviembre del 2010 ,ingresado con hoja de control N°10500, de 30 de noviembre del 2010,
en el cual solicita la revisión y cettificación técnica del Borde Superior de la Quebrada
CORNEJOque coliada con el barrio LA PRIMAVERA DE CORNEJO, clave catastral
32910-03-011,predio N°164951ubicado en la parroquia GUAMANI.de este Distrito Le
informamos tosiguiente:

Esta Dependencia detetmina que en base al PROYECTO CUENCAS Y MICROCUENCAS
DEL DMQy los archivos cartográficos del sector, se certifica el Borde Superior de
Quebrada,el que se implanta en los planos adjuntos de acuerdo a las coordenadas
geográficas presentadas.
Se indica además que la quebrada tiene 40• de pendiente promedio calculada para que se
proceda según OrdenanzaMunicipal N°255 del 10 de juniodel 2008. Art., 57 del Registro
Oficial N° 413.
Para la aprobación de cualquier proyecto en el predio N°164951, deberé.solucionar las
diferencias de áreas que existen entre planos, escrituras y catastro
El sello no certifica ai teconoce legalidad ai legitimidad de medidas, liaderos y superficies,
tampocoquitani da derechossobre la propiedaddel inmueble.
Atentamente ,

Ing, amie Hid.al Villalb a
DI CT RN OPOLITANO DE CATASTRO

Ing, r ain Zurita Pérer
JEFR PROGlik JATASTRO

Arg, Dani arero
ESPECLALISTACATASTRAL W $eu aÏ«
OFICIO N°1165-BQ Recibido p NGg« g,
Ref Hoja de controlN°10500 -DMC FSS ----

Anexo. Documentacion recibida, planos sellados
20-12-10
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Quito,
OficioNo. UERBAZQ-118-2010

Señor Ingeniero

Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO

En su despacho.-

De mi consideración:

Por medio de la presente solicito se sirva conferir con el carácter de urgente, la Revisión y
Certificación Técnica de\ Borde Superior de Quebrada (BSQ), lechos de ríos y taludes, del siguiente
Barrio:

• La Primavera de Cornejo, de la Parroquia Guamani, de la Administración Zonal Quitumbe.

Además se anexa los siguientes documentos:

• 1 CD con el archivo en dwg del levantamiento.
• 3 planos impresos del levantamiento.

En la confianza de contar con su atención oportuna, anticipo mi agradecimiento

Atentamente,

ng. uel ilco Ta ira
TOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD

ECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRE FECHA FIR SU ILLA

ELABORADO POR: Arq. Santiago Morales 30/11/2010

REVISADOPOR : Dra. Jenny romo 30/11/2010
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INFORME TÉCNICO N°0016

PARA: Jenny Romo
Coordinador UERB Quitumbe -- Eloy Alfaro

DE: Santiago Morales Alejandra Sánchez
RT- UERB ° Quitumbe°' Jefe Zonal de Catastro

FECHA: Quito, 17 Noviembre 2010

De acuerdo al plano presentado por el asentamiento LA PRIMAVERA DE CORNEJO°°, se realizó la
verificación de coordenadas y cabida del lindero global el día 16 de Noviembre 2010, al respecto
indicamos:

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE RESULTADÓ OBSERVACIONES
De acuerdo al archivo digital

Revisión de la Georeferenciación en presentado, con los datos
JC Y RT CUMPLE

Coordenadas WGS-84 TM Quito tomados en campo y
verificación con la restitución.

De acuerdo al archivo digital
Revisión de Cabida Lote Global JC Y RT CUMPLE

presentado.

De acuerdo al archivo digitalRevisión de Linderos Lote Global JC Y RT CUMPLE
presentado.

Particular que comunicamos para los fines consiguientes.

Atentamente,

Santiago Morales Alejandra Sánchez
Responsable Técnico °°UERB Jefe Zonal de Catastro - Quitumbe
Quitumbe - Eloy Alfaro

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADO POR: SANTIAGOMORALES 17 Noviembre 2010

CC/ JC-RT Unidad Especlat
"Regula Tu Barrto"

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345
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UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
Secretaria de(°°'$2,en INFORivlEDEREUN IÓN
Parucipacen ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

Un dad
gulEn uearrSaràQuitumbe



DOCUMENTACIÓN TÉCNN A UERB-AZG
FECHADE - - FECHA NÚMERO DE FOJAS FIRMADESCRIPCIONDOCUMENTACIONINGRESO DOCUMENTO ORIGINALES COPIAS RESPONSABLE



DOCUMENTACIÓN LEGA.UERB-AZQ
FECHADE - - FECHA NÚMERO DE FOJAS FIRMA

DESCRIPCIONDOCUMENTACIONINGRESO DOCUMENTO ORIGINALES COPIAS RESPONSABLE



DOCUMENTACIÓN SOCIO ORGANIZATIVA UERB-AZQ
FECHADE FECHA NÚMERO DE FOJAS FIRMA

DESCRIPCIONDOCUMENTACIONINGRESO DOCUMENTO ORIGINALES COPIAS RESPONSABLE



Unidad Especial
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Secretariade
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

°,' " INFORNIEDE REUNION
Parucipac n . ATENCIÓNBARRIOS IRREGULARES

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio

9

bJose Enrique Sarco
Unidad Regula Tu Barrios Quiturnbe



' DIRECCIÓN '
METROPOLITANA
DECATASTRO

VenezuelaN6-18y Mejía ÛÛ 38ggTelfs.:2954455- 2583418- 2580290
Fax:2570018

Oficio: 087---BIS-2009

Quito,.........................................."Año del Bicentenario"

|

Arquitecto
Iván Martínez
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

En atención a Oficio N° 4732-USV, ingresado a esta Dirección con Guía N° 11332
del 27/11/2008, mediante el cual solicita la revisión Lote por Lote del Barrio
"PRIMAVERA DE CORNEJO", parroquia Guamaní.

Al respecto, informo a Usted que se procedió con lo solicitado, encontrándose los
siguientes resultados:

• Las medidas del plano coinciden con las medidas tomadasen campo.

Particular que pongo en conocimiento, para los fines pertinentes.

JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Adjunto CD y planopapel definitivos.

Calapaqui N
Quito,15/05/2009
REF GUIA N° 11332- DMC
REF. INF RME DE FISCALI2'ACION N° 068-VA-2009
AÞJ 3 e

ALCALDÍAMETROPOLITANA



DIRECCIÓN'METROPOLITANA n
DEPLANIFICACIÓNTERRITORIAL
YSERVICIOSPUBLICOS

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794 - 2281126- 2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Arquitecto
Juan Fernando Romero Flores.
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente.

ASUNTO: REVISIÓN DE PLANOS DE BARRIOS DEL DMQ

De mi consideración:

La USV remite a la Unidad de Barrios de Interés Social de la DMC, el plano y el
archivo magnético del Comité Pro mejoras "La Primavera de Cornejo",
ubicado en el sector del Nuevo Camal Metropolitano, Parroquia Guamaní, con
las modificaciones sugeridas. Por tal motivo, solicitamos se proceda
nuevamente a la revisión LOTE POR LOTE, del barrio en mención.

Adjuntamos, la documentación relacionada con este caso y con carácter
devolutiva. (Copia del plano en papel y 1 CD)

Atentamente,

Arq. Pablo Salme Viera
COORDINADOR
SUELO Y VlVIENDA (E.)

PS.
2008-1 1-26

ALCALDÍAMETROPOLITANA



Fecha ingreso: viemes, 08 septiembre de 2006 (15:16)

Solicitante: JARAMILLOCARLOS
origen: PROCURADURÍA
Tipo Documento: OFICIO
Doc. Referencia : 623-2006-SM
Tipo trimite TRAZADOS VIALES, AFECTACIONES

VIALES
Asunto: 139615SOBRE EL TRAZADO VIAL

BARRIOPRIMAVERA DE CORNEJO
Responsable: ALCAZARJANETH / GESTIÓN DEL

TERRITORIO

IRMA USUARIO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

PROCURADURÍA
METROPOLITANA Expediente No. 623-06

0 8 SEP2006

Arquitecto
René Vallejo
DIRECTOR METROPOLITANO DE TERRITORIO Y VIVIENDA
Presente.-

Señor Director:

El señor Heriberto Antonio Zumbana Prado, en su calidad de Presidente del Comité
Promejoras del barrio LA PRIMAVERA DE CORNEJO, ubicado en la Parroquia Guajaló,
predio No. 157781, interpone Recurso Jerárquico Administrativo de la Resolución No.
113-CMZQ-2006de 23 de febrero del 2006 dictada por el Dr. Julián Camas Ch., Comisario
Metropolitano de la Zona Quitumbe,mediante la cual, invocando el Art. 472 de la Ley
Orgánicade Régimen Municipal en concordancia con el Art R.II.289 del Código Municipal,
sanciona al referido Comité con multa de $200,00y orden de retiro de la alambrada que
impide el acceso al derecho de vía de 3 mts que afecta a los lotes 30 y 31 del Barrio La
Primavera de Cornejo, dejando una franja de protección de 1,50 metros a cada lado, por todo
el fondo de los referidos lotes de terreno.

Al respecto y previo a resolver lo que en derecho corresponda, dígnese disponer que a la
brevedad posible se informe:

1.- Si en el trazado vial del sector, debidamente aprobado por el Concejo Metropolitano
consta el camino que sirve de acceso desde el Barrio La Primavera de Cornejo hasta el barrio
denominado Mujer Mariana de Jesús, referido por la Comisaría Metropolitana de la Zona
Quitumbeen su resolución.

2.- Si de conformidad con lo señalado en el oficio No. 043-ED-2005 de 12 de enero del 2005
de la Jefatura de Estudios y Diseño de la EMAAP-Q,la franja de protección de 3 metros a
cada lado del eje de la tubería que debe tener acceso libre para dicha empresa, presupone la
existencia de un camino público sobre los lotes 30 y 31 que resultarían afectados por esta
servidumbre.

3.- Si tanto el Barrio La Primavera de Cornejo como el barrio Mujer Mariana de Jesús,
ubicados en el sector Guajaló, cuentan con aprobación del Concejo Metropolitano y por tanto
su existencia es legal.

4.- Respecto del Barrio Mujer Mariana de Jesús, deberá indicarse si en el plano de este barrio
se señala acceso vehicular y si se encuentra aprobado su proyecto vial.



Para su mejor conocimiento remito el expediente y los documentos presentados dentro del
término probatorio en copia.-

Atánta '
,

r. Carlos illo íaz
ÈROCU R MET OPOLITANO

ANEXÒÑseten a y seis fojas.



Hoja Centrol Nro.: DMPT-2006-491

Fecha ingreso: lunes, 28 agosto de 2006 (11:59)

solicitante: VELASQUEZ JORGE
origen: ADM.ZONAL QUITUMBE
Tipo Documento: OFICIO
Doc. Referencia : 2270-2006-AZQ
Tipo tramite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto: 139414 COMITEPROMEJORA

PRIMAVERADE CORNEJO
Responsable: SALGUERO EUGENIA / SUELO Y

VIVIENDA

FIRMA USUARIO



ADMINISYRACON r

ZONA QUfTUMBE

Av.QuilumbeyCóndor,ethadendaLaBalbina
Telt:2674500f267518&2675819FaKExt 224

Oficio No. AZQ- 06 2 2 7 0
Sr. Arq. g 8 AGO.200g
Iván Martínez
JEFE UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
Presente

De mis consideraciones

Me refiero a oficio 002214 del 28 de julio del 2006 y trámite No. MDMQ-AZQ-
20068113-5 del 01 de agosto del 2006, en el que solicita se emita el informe de trazado
vial existente en el sector, para que el profesional contratado grafique con precisión las
posibles afectaciones e indique las áreas útiles de los lotes.

Además adjuntan un disquete el mismo que contiene una propuesta vial interna del
Comité Pro mejoras de Primavera de Cornejo.

Para su conocimiento es necesario solicitar a la Unidad de OO.PP. de la Administración
Quitumbe,el replanteo vial de todas las calles que se encuentran inmersas en el Comité
Pro mejoras Primavera de Cornejo y que existen en las hojas viales, luego esos puntos
de referencia o ejes de vía deben ser implantados en el levantamiento topográfico
georeferenciado y con ello determinar las probables afectaciones en los predios.

En cuanto a la propuesta con la cual se facilita la continuidad vial entre los barrios
presentada en un disquete magnético, debo indicar que la misma esta sujeta a sus
conveniencias y situación actual, sin embargo el diseño cumple con los anchos de vía:
calzada y aceras, en base a la longitud de vía propuesta, tomando en cuenta también que
es vía interna del Comité y no vía o trazado existente en las hojas viales.

Particular que informo para los fines consiguientes.

Ate en e,

ge l'

PC

° rad Zon tum e

LFED

Adjunto toda la documentación recibida por la Administración Quitumbe.

ALCALDIAMETROPOLITANA



MUNfCIPfG DE QUfTO Nro:MDMQ-AZO-20068113-5
Inc,reso martes 01 de agosto de 2006 -:11:48

Procedencla:DIRECCION DE TERRlTORIO Y VIVIENDA

Asunto: Varios

Solictante:ARQ IVANMARTINEZ

Area Re5000Bable :ADMINISTRACION

Responsable :VELASQUEZ JORGE

Asunto SE EMITATRAZADOVIALEN PRIM JERA DE CORNEJO LLE E
ADJUNTO CD

ADMI IST ACI
FIRMA USUARIO

¯¯

(COMPROBANTE DE CONTROL INTERNO) 5378

FORMULARIO0010062 \



Guilu
! A-caldía Metropolitana

Doctor
Jorge Velásquez
ADMINISTRADORZONAQUITUMBE.
Presente.

Demisconsideraciones:

ElComitéPro mejoras "Primaverade Cornejo",ubicado en el sector Camal Metropolitanoparroquia
Guamani,dentro de los Predios No.0164951,0157781 y C.C. 3291003011,3281005003,ha ingresado
documentación, para iniciar el proceso de legalizaciónen la Unidad de Suelo y Vivienda. Dicha
documentaciónse encuentraregistradaen ésta UnidadconH.C.0131129,fecha: 26 Enerode 2005.

Elmotivode la presente, es para solicitarse emitainformedelTrazado I,existenteen sector,para que
con esta información,el profesional contratado por e arno, grafique con precisión, las posibles
afectacionese indiquelas áreas útilesde los lotes. Esta informaciónes vital,ya que se definiráel ancho
de la calle "E"y la prolongaciónde la calle "F",hacia el barrio de la Fundación "Marianade Jesús",
conocidocomo"ProgramaMujer".

Se adjunta,unapropuesta con lo cualse facilitala continuidadvialentrelosdos barrios,el Municipiode
Quitono expropiarianingúnlote y con esta reforma urbana,el Comité Pro mejoras"Primaverade
Cornejo"seria aprobadoposteriormente.(Se adjunta1 Diskette).Esta propuesta ha sidoanalizadacon
los representantesde la Zona Quitumbe,el profesional contratadopor el barrioy los moradoresy
dirigentesdel Comité.

Debemosanotar, que el urbanizador(Sr. José Morales G., Gerente SociedadCivily Comercial
inmobiliariay Lotizadora Santos Pamba S.C.C.) trató de aprobarlocomo urbanizaciónparticular
(Urbanización"Primaverade Cornejo'), sin lograrlo hasta el momento. Tiempo después transfirióla
escrituraglobalalComitéPromejoras"Primaverade Cornejo",para que asumaloque resta del trámite
y la ejecuciónde obras de infraestructura.Por talmotivosolicitamosademås, que el Sr. Comisariode la
ZonaQuitumbe,de creerlopertinente,intervengade acuerdoa la ley.Se adjuntacopias,de documentos
relacionadoscon el tema.

Elarchivodigitaldel barriose encuentraen revisiónen el Departamentode Barriosde Interés Socialde la
DAYC.

Atentamente,

. n MartínerR.
E UNIDADDESUELOYVIVIENDA

PS.

GarcíaMoreno 751y Sucre - Telf:2957751 / 295 9794 / 228 1126 / 2955138 - Far 2580813 - Email:dgp@quito.gov.ec
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REGlSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

EGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40175830001
ROPIEDADQUITO FECHA DE INGREso: 20/01/2005

CERTIFICACION
Referencias: 07/10/2004-PO-50192f-21399i-57842r
Tarjetas:;T00000081080;
Matriculas:;CHILL0005334;
El inf'rascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
lote de terrenoubicado en el sitio La Chacra, de la parroquia Chillogallode este cantón .

con matricula número CHILLOOOS648;Y, lote de terreno veinte y nueve de la lotización
formada en la Sección Baja de la hacienda San Vicente, situado en la parroquia Chillogallo de
este cantón, con matricula número CHILLOOO5649.-
2.- PROPIETARIO(S):

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y
LOTlZADORA SANTOS PAMBA S.C.C., según escritura celebrada el NUEVE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notarió .SEPTIMO del cantón Quito,
Doctor Luis Vargas Hinostroza, inscrita el siete de octubre del dos mil cuatro, quien adquirió
mediante compra a Victoria ChamorroCóndor viuda de Niquinga, según escritura otorgada el
diez de noviembre de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Edgar Terán,
inscrita el siete de enero de mil novecientos noventa y ocho. b) Un lote de terreno ubicado en
el sitio La Chacra, de la pairoquia Chillogallo de este cantóri. Adquirido por compra a los
cónyuges Luis Alberto Mosquera Murillo y Brigitta Netkarscha, el veinte y tres de mayo de
mil novecientos novena y siete, ante el notario doctor Edgar Terán,inscrita el treinta de junio -

de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGU O.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENESIIAN SlDO REVISADOS HASTA EL
20 E NERO DEL 2005 ocho a.ni. i

000144132 i

ep
' ble: FERNANDO SALAZAi

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI OSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD Al CERTIFICANTE
VAI IDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



EMAAP-Q10UITO
Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

Oficio 043---ED - 2005
Quito, 13 ENE-2005

Señor.
Fabián Estrada V.
SECRETARIO DEL COMITÉPROMEJORAS BARRIO
"LA PRIMAVERA DE CORNEJO"
Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio S/n, en el mismo que solicita informe técnico sobre la franja de
protección de la red de alcantarillado del barrio La Primavera de Cornejo, cúmpleme
manifestarle lo siguiente:

Realizada la inspección al barrio "La Primavera de Cornejo", se pudo constatar la
e ade

eje
dbe tur ntenerq

a
Ad

Q , deberá tener libre ingreso para la operación y mantenimiento de la red.

Atentamente,

In a ñe
JEFE DETSTUDIÖS Y ÖlŠËÑ

HC 000084

Capital
Iberoamericana Primer
delaCultura g"|"$°
2004 la Humanidad

Av Marianade Jesús entreItaliay Alemania • Telfs.:2 501-225 al2 501 240 • Fax 2 501-404 wwwemaapq comec
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DIRECCI!ON a TROPOL £1N . .elo.

I

Doctor
CARLOS JARAMiLLO
PROCURADOR METROPOl ITA

Señor Procurador:

.. En atenciön a la cornunk e a C:.! A.rg. :, Lcrea . H.
del 92-04-02 en que solicia up:aacMD os.se
Urbanizacion Pamavera de Cornejo, 'Weart en a oc e Un
Chillogallo, clave catastral 329 10 4-00 | y 3261 04 UT

Alrespectola Direccion Metropomana i ir:nitarl ; ..?

revisar la documentación ernite Mtena tanko c: 'e
proyecto definitwo de la Urhan::'otten Prenave :

C-.rn
- oc

especificaciones:

PROPIETARIO Br. Josa Mora ss
CLAVE CATASTRAL 32DiBS.L-Ti 323 - 3
SECTOR :: : .:::on., : .n si
PARROQUlA hkyP M

LIMITES DE LA UliBANiZA :OL

NORTE : QucMuro pun en
SUR : Vad: : o

ESTE : Prop:Mad
OESTE : Fun :.ián n

RESPONSABLE TECMCO: Jug U..are
. a3 .

UCENICA PROFESIONAL : P-3\T
LiCENCIA MUNiCIPAl . M;; X.:N

RECI 1 1JUL.2002

c. ..



PROCURADURÍAMETROPOLITANA

EXPED NTE ..isos-2eo2

T3 SEP2m
Señor Arquitecto
EdgarFlores
COORDINADOR GESTION URBANA
Presente

De mi consideregi6n:

Conmlación al oficio 3987 de 16 de septiembre del 2002, que tienerelaci6n con la
aprobaci6ndel proyecto definitivo de la URBANIZACIÓNPRIMAVERA DE
CORNEJO, ubicada en la catle s/n, parroquia Chillogallo, ine pemtito indicarpor
segunda ocasión que engo querespecta a la garantia para la geencin de las obras
amás de quetodos los totesqueden hipotecados,el urbanizidar deberá cumplir la

osici6n lega establecida en el Art. IL143 del C6digo Municipal para el
Di °

o MetropontanodeQuito.

Atent ente,

Dr. Carlo lo Dfez
PROCU R METROPOLITANO
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAÑO DËQUITO

PROCURADURIA

METROPOLITANA
Expediente No. 623-06

PROVIDENCIA No. * *

ALCALDIA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- Quitoa i 1 Jt1LM
Las 12HOO.- VISTOS: Avoco conocimiento del Recurso Jerárquico Administrativo
interpuesto por el señor Heriberto Antonio Zumbana Prado, a nombre del Comité LA
PRIMAVERA DE CORNEJO, respecto de la Resolución No. ll3-CMZQ-2006de 23 de
Eebrerodel 2006 dictada por el Dr. Julián Camas Ch., Comisario Metropolitano de la Zona
Quitumbe.-Previo a resolver lo que en derecho corresponda, ESTA AUTORIDAD, EN USO
DE LAS FACULTADES PREVISTAS EN EL ART. 21 DE LA LEY ORGÁNICA DE
RÉGIMEN PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO dispone: PRIMERO:
Póngase en conocimiento del recurrente la recepción del expediente administrativo.-
SEGUNDO.- Se concede a las partes el plazo de ocho días contados a partir de la
motificaciónde la presente providencia, para que ejerzan su legítimo derecho a la defensa y
presenten toda prueba tendiente a desvirtuar la Resolución subida en grado.- Notifíquese al
ecurrente en el casillero judicialNo. 4273 perteneciente al Dr. Freddy Arias D. y a la señora
Waría del Cisne Toro en el casillero judicialNo. 2082 perteneciente al Dr. Gustavo Osejo C.-
NOTIFÍQUESE.-

P co Moncayo Galleg s
ALCALDE DEL DISTRITO METRO OLITANO DE QUITO



Ad nisberaciónQUITO
Distrito Metropolitano

Señor:
ANTONIOZUMBANA
Presidente del Barrio la Primavera de Cornejo

COMISARÍA METROPOLITANA ZONA QUITUMBE.- COMISARÏA
METROPOLITANA ZONA QUITUMBE.- Quito, 25 de Mayo del 2006.- Las
11h30.- Revisado los archivos de las Resoluciones , existentes en esta
Comisaría , se desprende que en fa Resolución No. 113 CMZQ de 23 de
Febrero del 2006 que corresponde al expediente 441-05 abiertoen contra del
señor Heriberto Antonio Zumbana en considerando segundo se ha
ordenado "en el plazo de tres días a retirar la alambrada de púas que impide al
acceso al derecho de vía de alcantarifladoque afecta al lote 30 y 31 del
barrio "Primavera de Cornejo" para cuyo efecto remito copia certificada de
dicha resolución.- NOTIFIQUESE.-

Dr. An a'g1¾Ch.
OMI

Particular que comunico par s fine les inentes.- Lo certifico

Lc 4 ' Îk
SEC RIA

NS



flulTD s
D:stnto Metropolitano

Expediente No. 441-CKEQ-2005
RESOLUCION No 113-CKBQ-2006

Quito, 23 de Febrero del 2006

Señor:
Dr. Freddy Aras D£as Cas. Jud. 4273.
Br. Heriberto A. Budbana

Dr. Gustavo X. Osejo C. Cas. Jud. 2082
Bra. Maria Toro, Presidenta del Barrio Mujer Mariana de Jesús (denunciante)
Presente.-

CCHISARÎA METROPOLITANA BONA QUITUMBE.- Ouito, 23 de febrero del 2006- Las
08h30.- VISTOS.- 1) El escrito Presentado por las señoras Maria Toro y
Sandra Padilla, en sus calidades de Presidenta Y Secretaria, del barrio Mujer
Mariana de Jesús que dice".. por medio del presente queremos pedirle de favor
muy cordialmente nos ayude en nuestro barrio para poseer un paso.vehicular ya
que de acceso tenemos unas gradas en caso de alguna emergencia no tenemos por
donde ingrese una ambulancia o de pronto los bomberos. Estamos ubicados en el
sector del Cornejo en Guamani Alto y tenemos el lindero al barrio Primavera
donde existe un lote por donde ingresamos vehicularmente que es de propiedad
del Sr. José Morales, un lotizador que tiene una alta multa en el Municipio a
más de eso el alcantarillado pasa por dicho lote. Nosotras pedimos si es
posible declaren de utilidad pública para no quedar cerradas, esto está en
conocimiento de la Administraci6n Duitumbe, pero le rogados a usted como mujer
que nos comprenda y nos ayude, somos 23 mujeres jefas de hogar y todavia
tenemos hijos pequeños, y podrian existir cualquier emergencia, conocemos de
su trabajo con el pueblo y la comunidad sobre todo del sur". Fs. 1. 2) A Es.
2 consta escrito presentado por las señoras Mar£a Toro Y Sandra Padilla,
ingresado a esta comisaría con fecha 25 agosto del 2005, en la cual denuncia
que el 21 de agosto del 2005., _el Sr. Antonio zambrano Presidente del barrio
Primavera de Cornejo ha procedido con los moradores de dicho barrio a cercar
el limite que separa los dos barrios anteriormente mencionados, cerrando de
esta manera el único ingreso vehicular gye han mantenido durante ocho años.
Ajunta fotografias a color y copias de documentos que hacen referencia al
lote de terreno por donde pasa el alcantarillado, y copia del Oficio No.043-
ED-2005, de 13 de enero del 2005, dirigido a1 Br. Fabián Estrada Secretario
del Comité Promejoras barrio " La Primavera de Cornejo", suscrito por el Ing.
Jaime Núñez Jefe de Estudio y Diseño de EMAAP-O- que dice: ' Realizada la
inspecci6n al barrio"La-Primavera de Cornejo", se pudo constatar la existencia
de la red de alcantarillado, la misma que deberá mantener una franja de
protecci6n de 3.00 m, es decir 1,50m a cada lado del eje de la tuberia, al
que la EMAAP-O, deberá tener libre acceso para la operación y mantenimiento de
la red". Fs. 2,3, 4, 5, 6. 3) Providencia 1009, de 25 de agosto del 2005, en
la cual se avoca conocimiento de la causa, corre traslado de informes, cita al
administrado, se le recuerda el derecho constitucional al regulado para que
señale casillero judicial y designar abogado defensor, y boletin notificatorio
Fs. 7, 9. 4) A fs. 9 consta boleta citatoria NO. 3376, de 25 de agosto del
2005, a nombre del Sr. Antonio zumbana. 5) Copia simple de la Cédula de
Ciudadania del Sr. 2umbana Prado Heriberto Antonio. Fs. 10. 6) Acta de
audiencia, de 7 de septiembre del 2005, a la que comparecen las partes. En la
que se abre la causa a prueba por cinco d£as Fs. 11. 7) Copia simple del plano
del barrio "La Primavera de Cornejo", en el cual no es legible la
legalizaci6n. Fs. 12. 8) Escrito presentado por el sr. Antonio zumbana, de 25
de mayo del 2005, dirigido al Sr. Administrador de esta Eona Quitumbe, en el
cual en lo principal indica que el barrio Mariana de Jesús no tiene acceso por
el barrio el Cornejo. Adjunta copias simple del informe de replaneo vial,
suscrito por el Arg. Carlos Quezada, copia simple del Oficio No. 043-ED-2005,

Siento razon de que la
presente es fiel copia
de su original. la misma
que reposa en h3s arcitsvos
de esta conlisaria al cual
ato renlito en caso de ser
necesario LO CERTIFICO
a los.Z.$..dias del mesm.....W.A..9/..O.......2 0 0.4.)



' 0BiTO
DistritoMetropo itano

de 13 de enero del 2005, suscrito per el Ing. Jaime Nûñez, Jefe de Estudio y
Diseño de EMAAP-0., copia de informe de Regulación Metropolitar-a, copia, del
registro de la directiva del Comité Promejoras del barrio "Primavera de
Cornejo", ante el Ministerio de Bienestar Steial. Pa. 13, 14, 15, 16, 17, :8.
9, Escrito presentado por el Sr. Heriberto Antonio 2umbana, de 9 de
septiembre del 2005. Fs. 19. 10) Providencia 1080, de 9 de septiembre nel
2005. Y boletin r.otificatorio, a nombre de la Bra. Maria Toro. Fs. 20.21
11) Providencia 1152, de 16 de septiembre del 2005, y boletin notific::orio a
nombre de la Sra. Maria Toro. Fs. 22, 23. 12) A fa. 24, Consta escrito
presentado por, el Br. Heriberto A. Zumbana, en calidad de Presidente del
barric la •Primavera de Conejo", de 26 de septiembre, del 2005, 13)
Providencia 1238, de 5 de octuere del 2005. Es. 25. 14) Oficio 043-E3-2005, de
13 de Enero del 2005, suscrito por el Ing. Jaime Núñez, Jefe de Estudio y
Diseño de EMAAP-0. Fs. 26. 15) A Es. 27 consta escrito presentado por el Bra.
Maria Toro, señalando casillero judicial No. 2082, del Dr. Gustavo Xavier
Osejo. 16) Providencia 1256, de IC de octubre òel 2005. Fs. 28. 17) Acta de
Reinspecci6r. realizada el 11 de octubre del 2005. Fs. 29,30 18) Escrito
presentaco por el Sr. Heriberto zumbana, de 13 de octubre del 2005. Fs. 31.
19) A is. 32, consta providencia No. 1297, de 17 de octubre del 2005. 20) A
Es. 33 consta escrito presentado por la Bra. Maria Toro, de 6 de enero del
2006, adjunta copia del informe técnico favorables emitido por esta
administraci6n Duitumbe, y dirigido a la Comisión de Expropiaciones remates y
Avaldas del Municipio. Er. el sentido de que se debe destinar a acceso
vehicular, el lote No. 31, del barrio La Primavera de Corr.eo. Fa. 34. 35. 21)
Providencia 105, de 18 de enero del 2005. Fs. 36. 22) A Es. 37 consta escrito
presentado por la Sra. Maria Toro, aprobando el informe presentada por el Dr.
Jorge Velásquez, Administrador Bor.al. 22) A fa. 38, 39, ccusta escrito
presentado por el Sr. Heriberto Antonio zumabana, presidente del Comité
Promejoars del Barrio "Primavera de Cornejo". 23) Providencia 248, de 15 de
febrero del 2006. Con estos antecedentes y con la documentaci6n constante en
el Expediente, siendo el estado de la causa el de resolver para hacerlo se
considera: I. Del proceso y autos no se han omitido solemnidades sustanciales
que influyan en la decisión final de la causa, se ha seguido el Trámite que
prevé los Art. R II 268, del C6digo Municipal, por lo que se declara la
validez del proceso. II. Es competencia de esta Comisaria conocer y resolver
la presente causa, esto de conformidad a los Art. 260, inciso 2do., en
concordancia con los Art. R II 275, 276, 277, 278 literal a) y f) del C6digo
Municipal. III. Se ha observado lo dispuesto en los Art. 23, numeral 27, y
Art. 24 de la Constitución Po1£tica del Ecuador. IV. De la denuncia presentaòa
por las señoras Maria Toro y Sandra Padilla, Presidente y Secretaria del
barrio Mujer Maria de Jesús que dice: "- por medio del presente queremos
pedirle de Envor muy cordialmente nos ayude en nuestro barrio para poseer ur.
paso vehicular ya que de acceso tenemos unas gradas en caso de alguna
emergencia no tenemos por donde ingrese una ambulancia o de pror.to los
bomberos. Estamos ubicados en el sector del Cornejo en Guamani Alto y tenemos
el lindero al barrio Primavera donde existe un lote por donde ingresamos
vehicularmente qpe .e.s de :propiedad del Sr. José Morales, um .lotica.dor que
tiene una alta multa en el Municipio a más de eso

e1¯alcantarillado pasa por
dicho lote. Nosotras pedimos si es posible declaren de utilidad pública para
no quedar cerradas, esto está en conocimiento de la Admir.istraci6n Quitumbe,
pero le rogados a usted como mujer que nos comprenda y nos ayude, somos 33
mujeres jefas de hogar y todavía tenemos hijos pequeños, y podrian existir
cualquier emergencia, conocemos de su trabajo con el pueblo y la comunidad
sobre todo del sur". Fs. 1. V. Así mismo en la denuncia presentada por esta
dirigentes barriales Maria Toro Y sandra Padilla, el 25 de agosto del 2005
indica: que el 21 de agosto del 2005, el Sr. Antonio 3ambrano Presidente del
barrio Primavera de Cornejo ha procedido con los moradores de dicho barrio a
cercar el limite que separa los dos barrios anteriormente mencionados,
cerrando de esta manera el único ingreso vehicular que han manter.ido durante
ocho años. Ajunta £otografias a color del cercamiento y copias de documentos
que hacen referencia al lote de terreno por donde pasa el al alcantarillado.
Ps. 2. VI. Las señoras Maria Toro y Sandra Padilla durante el proceso
presentan la siguiente documentación: a) 2 fotos a color en donde consta el
cerramiento con alambres de púas del lote de terreno afectando por el
alcantarillado, perteneciente al Barrio el Conerjo. b) Copia simple y
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resaltados con color naranja de los lotes 31, 30. c) copia simple y original
del Oficio 043-ED-2005, de 13, de enero del 2005, suscrito por el Ing. Jaime
Núñez, Jefe de Estudio y Diseño de EMAAP-Q, dirigido al Sr. Fabián Estrada,
Secretario del Comité Promejoars del Barrio "La primavera de Cornejo", en el
que indica" Realizada la inspección al barrio"La Primavera de Cornejo", se
pudo constatar la existencia de la red de alcantarillado, la misma que deberá
mantener una franja de protección de 3.00 m, es decir 1,50m a cada lado del
eje de la tuberia, al que la EMAAP-Q, deberá tener libre acceso para la
operación y mantenimiento de la red". Fs.6, 15,26. VII. Mediante y boleta
No. 3376 y Providencia 1009, de 25 de agosto del 2005 es citado el Sr.
Antonio Zumbana para que comparezca a esta despacho Municipal. Fs.7, 9. VIII.
Acta de Audiencia de 7 de septiembre del 2005, a la que comparece el Sr.
Heriberto Antonio Zumabana y entre otras cosa manifiesta"-, si hemos procedido
al cerramiento de estos lotes es por el asunto que se ha perdido material como
es dos volqueadas de piedra que estuvo depositado en estos lotes, y más el
alambrado que teníamos, estaba cerrando esos. Fs. 11. IX. El administrado
durante el Proceso presenta la siguiente documentación: al copia del plano
del barrio "La Primavera de Cornejo", en donde no se puede observa la
legalidad, en el cual consta los lotes 30, 31 afectados por la red de
alcantarillado. Fs. 12. c) Copia simple del I forme Preliminar de Replanteo
vial. d) copia del oficio No. 043-ED-2005, de 13, de enero del 2005, suscrito
por el Ing. Jaime Núñez, jefe de Estudio Y Diseño EMAAP-Q en el que inclusive
indica: " Realizada la inspección al barrio"La Primavera de Cornejo", se
pudo constatar la existencia òe la red de alcantarillado, la misma que deberá
mantener una franja de protección de 3.00 m, es decir 1,50m a cada lado del
eje de la tubería, al que la.EMAAP-Q, deberá tener libre acceso para la
operación y mantenimiento de la red". Fs.15. e) Copia simple del IRM. Fs.
16,17. f) Copia de inscripción de nombramiento de la directiva del barrio
"Primavera de Cornejo", ante el Ministerio de Bienestar Social. Fs. 18
Mediante acta de audiencia de 18 de agosto del 2005, a las 10H10 se abre la
causa a prueba. Fs. 8. X. Acta de reinspección, de 11 de octubre del 2005, al
inmueble materia de esta causa, en comparecencia de las partes en la cual se
constata gue el lote 31 del barrio el Conejo ha sido alambrado, cerrado,

obstaculizando el paso vehicular hacia el barrio Mujeres Mariana de Jesús, y
también se observa que el lote 31, en sentido sur. norte cruza el
alcantarillado de aguas servidas, de EMAAP-Q. fs. 29,30. XI. El Art. 249. de
la Ley Orgánica de Régimen Municipal dice: Prohibición de ocupación o
cerramiento de calle o plaza publica.- En la ejecución de sentencias en los
juicios de demarcación y linderos en que fuere parte una municipalidad, no
podrá ocuparse o cerrarse, a ningún título, total o parcialmente, lo que ya
constituye calle o plaza pública". Art. 269 IBIDEM, inciso primero dice: 'Uso
Prohibido.- Es prohibido permitir el uso de bienes municipales afectados al
servicio público para fines políticos doctrinarios o religiosos, o para otras
manifestaciones extrañas a los fines municipales". El inciso 2do. Dice "En lo
posible, se evitará el uso de esos bienes para fines de lucro...". El Art.,
252 de La Ley Orgánica de Régimen Municipal establece que son bienes de uso
pûblico aquellos cuyo uso por los particulares es directo y general en forma
gratuita. El literal g) Los demás bienes que en razón de su uso o destino
cumplan una función semejante a los citados en los literales precedentes, y
los demás que ponga el estad bajo el dominio Municipal. Aunque se encuentren
en urbanizaciones particulares y no exista documento de transferencia de
tales bienes al municipio por parte de los propietarios, los bienes citados
en este articulo se consideran de uso publico".- El segundo inciso del Art.
250 de esta misma Ley Orgánica de Régimen Municipal establece que los bienes
de dominio público son inalienables, inembargables, imprescriptibles, por lo
que no tendrán valor alguno los actos, pactos o sentencias, hechos concertados
o dictados en contravención a esta disposición.- Por otra parte el Art. 259
del mismo cuerpo legal establece que es obligación del Alcalde velar por la
conservación de los bines municipales y por su más provechosa aplicación a
los objetos a que está destinados. El Art. La ordenanza 3457 y 3477, que
refiere a las Normas de Arquitectura y Urbanismo nos indica que es derecho
de via y dice: "Es una franja de terreno colindante a la vía destinada para la
construcción, conservación ensanchamiento, mejoramiento o rectificación de
caminos. Generalmente se conoce como derecho de vía a la zona de camino
afectado por este derecho, medidos desde el eje vial, faja que es

Siento razon de que la
presente es fiel copua
de su original, la misrna
que reposa en los archtvos
do esta comisaria al cual
nie realito en caso de ser
necesario LO CERTIFICO
a los.JÑ..dias del nl 5
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independiente del retiro de construcci6n". Por lo que la frar.-a afectala come
derecho de via se convierte en público y de libre tránsito, sea este vehicular
o peatonal, en este caso como ha sucedido con el lote de terreno 30, 31 del
barrio el cornejo por estar afectado poz el derecho de via de la red de
alcantarillado de EMãAP-Q. Por otra parte el R II. 289 del Código Municipal
dice: "O:upación es espacio Publico.- Los que ocupen la vía o espacic público
con materiales, equipos, construcciones o cerramientos temporales, sin centar
con el permiso correspondiente, serår. sancionados con muita equivalente al
ciento veinticinco por ciento de la romaneraci6n b6sica unificada, sin
perjuicio de que el comisaric Metropolitano ordene el desalojo de meteriales y
equipos y la demolición de las construcciones". Con estas consideraciones,
esta Autoridad, en uso de sus atribuciones RESUELVE: PRIMERO.- Multar al
Comité Promejoras del Barrio "La Primavera de Corneje" legalmente
representado por señor Eeriberto Ar-tonio zumbana Prado, con C.I. 1708E8776-3,
por haber infringido el Art. R II 289, del cód.go Municipal, en la suma
USD 5 2 0 0 , 0 0 ; (DOSCIENTOS DOI.ARES ANERICANOS CON CERO CENTAVOS) , en
concordancia con el Art. 472 de la Ley Org&nica de Régimen Municipal vigente.
Para tal efecto emitase la correspondience orden de pago.-SEGUNDO.- Y en
consideración al Oficio CG3-ED-2005, suscrito por Ing. Jaime Wüñez, Jefe de
Es:ad.o y Liseño de EMMAP-Q. Ordeno que en el plazo de 3 dias el Comité
Promejoras del Barrio "La Primavera ae Cornejc" legalmente representado por
señor Heriberto Antor.io Eumbana Prado proceda a retirar la alambrada de púas
que impide el acceso al derecho de via que afecta al lote 3c, 31 del
mencionado barrio el Cornejo, dejando una Eranja de protecci6n òe derecho de
via de 1,50m. A cada lado, por todo el fondo de los antes referidos lotes de
terrenos. Caso contrario se proceder& al retiro de aicha alambrado con la
colabc:ación de la fuerza pûblica y la cuadrilla de trabajadores del Mur.icipio
de Quite, zona Quitumbe, a costa y riesgo del infractor, en fundamento al Art.
20 de la Ley Orgánica del Distrito Metropolitano de Quito. TERCERO.- En el
término de 72HOO el Comité Promejoras del Barrio "La Primavera de Cornejo"
legalmente representado por señor Heriberto Antonio Zumbana Prado precedan a
cancelar la multa impuesta, caso contrario se hará efectiva mediante la via
coactiva, esto en fundamento al Art. R II 274 del C6digo Municipal.-CUMPLASE

Y NOTIFIQUESE.-

Proveyó y firmó la present mesolu kl Doctor en su calidad de Comisario,
en Quito a veinte y tres dias d i· e febrero del año dos mil Seis.- Lo
certifico. at

1MB 0
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Expediente No. 441-CMZQ-2005
PROVIDENCIA No 331-CMZQ-2006

Quito, 07 de marzo del 2006

Señor:
Dr. Freddy ÁriasDías. Casillero Judicial No. 4273.
Sr. Heriberto Zumbana. Administrado.

Señor.
Dr. Gustavo Osejo. Casillero Judicial No. 2082.
Sra. María Toro. Denunciante.
Presidenta del Barrio Mujer Mariana de Jesús.

Presente.-

COMISARÍA METROPOLITANA ZONA QUITUMBE.- Quito, 07 de marzo del
2006.- Las 09h30.- 1) El escrito de recurso de apelación ante el superior
presentado por el señor Heriberto Antonio Zumbana Prado 01 de marzo del
2006. En mi calidad de Comisario Metropolitano de la Zona Quitumbe en lo
principal esta Autoridad, en uso de sus atribuciones legales. DISPONE:
PRIMERO.- Agréguese al expediente el referido escrito de recurso de
apelación para ante el superior SEGUNDO.- Por encontrarse dentro del
término legal, aceptase el Recurso de Apelación para ante el superior
formulado por el señor, Heriberto Antonio Zumbana Prado, remítase al Superior
el expediente ,original No. 441-CMZQ-2005 en 45 (cuarenta y cinco9 fojas
útiles.- NOTIFIQUESE.-

amaÚ .

COM RIO

Proveyó y firmó la presente ovidenci el Doct r Julián Camas en su calidad
de Comisario, en Quito a 07 ' M en marzo del año dos mil seis -

certifico

Lcda.. Nell Sánchez
SECRE ARIA

E.G.
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SEÑOR COMISARIO METROPOLITANO DE LA ZONA QUITUMBE:

Heriberto Antonio Zumbana Prado en mi calidad invocada, dentro del
expediente No. 441-CNZQ-2005, por la denuncia planteada por la seftora María
del Cisne Toro en contra de la organización que represento, a Usted
comedidamente expongo:

El señor Comisario se sirve notificarme con su Resolución de fecha 23 de
febrero, dictado a las Sh30, en la que dispone que la organización que
represento pague la cantidad Doscientos Dólares Americanos con cero centavos
($200,00), así mismo dispone que, se proceda at retiro de la alambrada de púas
que impide el acceso al derecho de vía que afecta al lote 30 y 31. al respecto
manifiesto lo siguiente:

1 Por encontrarme dentro del término legal, apelo ante of superior su Resolucion
de fecha 23 de febrero del año en curso, dictado a las Sh30 en contra del Comite
Promejoras del Barrio la Primavera de Comejo; Resolución que es
inconstitucional e ilegal, por cuanto no prima la racionalidad de la ley , sino el
sesgo de arbitrariedades y parcialidad, y que continuación me permito citarie a fin
de que el señor Comisario tome nota y oportunamente responda ante la justicia.

1.1. Del proceso que ha Usted le ocupa, no consta que la señora Maria Toro haya
solicitado el establecimiento de servidumbre de paso, como tampoco ha sido
notificado legalmente con alguna acción judicial de tal servidumbre de paso a
favor de la señora María Toro ni det barrio que supuestamente representa;

L2, Tampoco existe por parte del Consejo Metropolitano de Quito, Resolución alguna
sobre expropiación que afecte a los lotes de terreno proindivisos 30 y 31 del
Comité La Primavera de Cornejo;

1.3. Det oficio al que el señor Comisario hace referencia, en el numeral 2 de la
exposición de la Resolución, únicamente indica que se debe mantener una
franja de protección de 3.00 m, es decir i,50m a cada lado del eje de la
tubería, al que la EMAAP-Q deberá tener libre acceso para la operación y
mantenimiento de la red, es decir; esto no significa que el 6arrio haya sido
notificado con afectación alguna sobre el lote de terreno. quiere decir que
persona alguna puede construir casa o edificio sobre esta franja que cruza el
acueducto, pero si puede hacer uso de su derecho de dominio mediante et
cuidado y conservación, puesto que se trata de una umitacion a la lere
disposición de la propiedad y no una enajenación absoluta a favor de persona
alguna, sea natural o jurídica;

i 4. No existe sentencia de demarcación y finderos a favor del Municipio de Quito,
como confundidamente pretende el señor comisario nacerse creer, para
justificar su irrita e ilegal resolución;

1.5. Los artículos que invoca el señor comisario, no son procedentes en este
proceso, y que oportunamente to motivare en el juicioque iniciará et Comite pn
contra de Usted. por delito de prevancato.

COMISARIAMETROPOUTANA
ZONAQUlfuMB£

RECIBIDOPOR:

EXPEDIEATENo4 - f7
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2. El señor Comisario se servirá otorgarme copias certificadas integras del
expediente No. 441-CMZQ-2005 que reposa en sus manos.

El señor Comisario se servirá proveer lo solicitado poi ser legat

Las notificaciones que me corresponda en la apelación , continuare recibiendolas en
el casillero con que tengo señalado.

Hrmo con mi abogado patrocinador. 's

Ant irrtra rado Dr. Freddy Ailas Diaz
»MA T. CAQ. 7152

I
I
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Expediente No. 441-CMZO-2005
RESOLUCION No 113-CKSO-2006

Quito, 23 de Febrero del 2006

Señor:
Dr. Freddy Aras Diaz Cas. Jud. 4273.
Sr. Heriberto A. Zumbana

Dr. Gustavo X. Osejo C. Cas. Jud. 2082
Sra. Maria Toro, Presidenta del Barrio Mujer Mariana de Jesús (denunciante)
Presente.-

COMISARÍA METROPOLITANA ZONA QUITUMBE.- Quito, 23 de febrero del 2006- Las
08h30.- VISTOS.- 1) El escrito Presentado por las señoras Maria Toro y
Sandra Padilla, en sus calidades de Presidenta Y Secretaria, del barrio Mujer
Mariana de Jesús que dice"... por medio del presente queremos pedirle de favor
muy cordialmente nos ayude en nuestro barrio para poseer un paso vehicular ya
que de acceso tenemos unas gradas en caso de alguna emergencia no tenemos por
donde ingrese una ambulancia o de pronto los bomberos. Estamos ubicados en el
sector del Cornejo en Guamanì Alto y tenemos el lindero al barrio Primavera
donde existe un lote por donde ingresamos vehicularmente que es de propiedad
del Sr. José Morales, un lotizador que tiene una alta multa en el Municipio a
más de eso el alcantarillado pasa por dicho lote. Nosotras pedimos si es
posible declaren de utilidad pública para no quedar cerradas, esto está en
conocimiento de la Administración Quitumbe, pero le rogados a usted como mujer
que nos comprenda y nos ayude, somos 23 mujeres jefas de hogar y todavía
tenemos hijos pequeños, y podrían existir cualquier emergencia, conocemos de
su trabajo con el pueblo y la comunidad sobre todo del sur". Fs, 1. 2) A fs.
2 consta escrito presentado por las señoras María Toro Y Sandra Padilla,
ingresado a esta comisaría con fecha 25 agosto del 2005, en la cual denuncia
que el 21 de agosto del 2005, el Sr. Antonio Zambrano Presidente del barrio
Primavera de Cornejo ha procedido con los moradores de dicho barrio a cercar
el limite que separa los dos barrios anteriormente mencionados, cerrando de
esta manera el único ingreso vehicular que han mantenido durante ocho años.
Ajunta fotografías a color y copias de documentos que hacen referencia al
lote de terreno por donde pasa el alcantarillado, y copia del Oficio No.043-

ED-2005, de 13 de enero del 2005, dirigido al Sr. Fabián Estrada Secretario
del Comité Promejoras barrio " La Primavera de Cornejo", suscrito por el Ing.
Jaime Núñez Jefe de Estudio y Diseño de EMAAP-Q- que dice: " Realizada la
inspección al barrio"La Primavera de Cornejo", se pudo constatar la existencia
de la red de alcantarillado, la misma que deberá mantener una franja de
protección de 3.00 m, es decir 1,50m a cada lado del eje de la tubería, al
que la EMAAP-O, deberá tener libre acceso para la operación y mantenimiento de
la red". Fs. 2,3, 4, 5, 6. 3) Providencia 1009, de 25 de agosto del 2005, en
la cual se avoca conocimiento de la causa, corre traslado de informes, cita al
administrado, se le recuerda el derecho constitucional al regulado para que
señale casillero judicial y designar abogado defensor, y boletín notificatorio
Fs. 7, 9. 4) A fs. 9 Consta boleta citatoria NO. 3376, de 25 de agosto del
2005, a nombre del Sr. Antonio Zumbana. 5) Copia simple de la Cédula de
Ciudadanía del Sr. Zumbana Prado Heriberto Antonio. Fs. 10. 6) Acta de
audiencia, de 7 de septiembre del 2005, a la que comparecen las partes. En la
que se abre la causa a prueba por cinco días Fs. 11. 7) Copia simple del plano
del barrio 'La Primavera de Cornejo", en el cual no es legible la
legalización. Fs. 12. 8) Escrito presentado por el Sr. Antonio zumbana, de 25
de mayo del 2005, dirigido al Sr. Administrador de esta Zona Quitumbe, en el
cual en lo principal indica que el barrio Mariana de Jesús no tiene acceso por
el barrio el Cornejo. Adjunta copias simple del informe de replaneo vial,
suscrito por el Arq. Carlos Quezada, copia simple del Oficio No. 043-ED-2005,
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de 13 de enero del 2005, suscrito por el Ing. Jaime Núñez, Jefe de Estudio y
Diseño de EMAAP-Q., copia de informe de Regulación Metropolitana, copia, del
registro de la directiva del Comité Promejoras del barrio "Primavera de
Cornejo", ante el Ministerio de Bienestar Social. Fs. 13, 14, 15, 16, 17, 18.

9) Escrito presentado por el Sr. Heriberto Antonio Zumbana, de 9 de
septiembre del 2005. Fs. 19. 10) Providencia 1080, de 9 de septiembre del
2005. Y boletín notificatorio, a nombre de la Sra. María Toro. Fs. 20,21.
11) Providencia 1152, de 16 de septiembre del 2005, y boletín notificatorio a
nombre de la Sra. Maria Toro. Fs. 22, 23. 12) A fs. 24, Consta escrito
presentado por, el Sr. Heriberto A. Zumbana, en calidad de Presidente del
barrio la 'Primavera de Conejo", de 26 de septiembre, del 2005, 13)
Providencia 1238, de 5 de octubre del 2005. fs. 25. 14) Oficio 043-ED-2005, de
13 de Enero del 2005, suscrito por el Ing. Jaime Núñez, Jefe de Estudio y
Diseño de EMAAP-Q. Fs. 26. 15) A fs. 27 consta escrito presentado por el Sra.
Maria Toro, señalando casillero judicial No. 2082, del Dr. Gustavo Xavier
Osejo. 16) Providencia 1256, de 10 de octubre del 2005. Fs. 28. 17) Acta de
Reinspección realizada el 11 de octubre del 2005. Fs. 29,30 18) Escrito
presentado por el Sr. Heriberto Zumbana, de 13 de octubre del 2005. FS. 31.
19) A fs. 32, consta providencia No. 1297, de 17 de octubre del 2005. 20) A
fs. 33 consta escrito presentado por la Sra. María Toro, de 6 de enero del
2006, adjunta copia del informe técnico favorables emitido por esta
administración Quitumbe, y dirigido a la Comisión de Expropiaciones remates y
Avalúas del Municipio. En el sentido de que se debe destinar a acceso
vehicular, el lote No. 31, del barrio La Primavera de Corneo. Fs. 34, 35. 21)
Providencia 105, de 18 de enero del 2005. Fs. 36. 22) A fs. 37 consta escrito
presentado por la Sra. Maria Toro, aprobando el informe presentado por el Dr.
Jorge Velásquez, Administrador Zonal. 22) A fs. 38, 39, consta escrito
presentado por el Sr. Heriberto Antonio zumabana, presidente del Comité
Promejoars del Barrio "Primavera de Cornejo". 23) Providencia 248, de 15 de
febrero del 2006. Con estos antecedentes y con la documentación constante en
el Expediente, siendo el estado de la causa el de resolver para hacerlo se
considera: I. Del proceso y autos no se han omitido solemnidades sustanciales
que influyan en la decisión final de la causa, se ha seguido el Trámite que
prevé los Art. R II 268, del Código Municipal, por lo que se declara la
validez del proceso. II. Es competencia de esta Comisaría conocer y resolver
la presente causa, esto de conformidad a los Art. 260, inciso 2do., en
concordancia con los Art. R II 275, 276, 277, 278 literal a) y f) del Código
Municipal. III. Se ha observado lo dispuesto en los Art. 23, numeral 27, y
Art. 24 de la Constitución Política del Ecuador. IV. De la denuncia presentada
por las señoras Maria Toro y Sandra Padilla, Presidente y Secretaria del
barrio Mujer Maria de Jesús que dice: "... por medio del presente queremos
pedirle de favor muy cordialmente nos ayude en nuestro barrio para poseer un
paso vehicular ya que de acceso tenemos unas gradas en caso de alguna
emergencia no tenemos por donde ingrese una ambulancia o de pronto los
bomberos. Estamos ubicados en el sector del Cornejo en Guamanì Alto y tenemos
el lindero al barrio Primavera donde existe un lote por donde ingresamos
vehicularmente que es de propiedad del Sr. José Morales, un lotizador que
tiene una alta multa en el Municipio a más de eso el alcantarillado pasa por
dicho lote. Nosotras pedimos si es posible declaren de utilidad pública para
no quedar cerradas, esto está en conocimiento de la Administración Quitumbe,
pero le rogados a usted como mujer que nos comprenda y nos ayude, somos 33
mujeres jefas de hogar y todavía tenemos hijos pequeños, y podrían existir
cualquier emergencia, conocemos de su trabajo con el pueblo y la comunidad
sobre todo del sur". Fs. 1. V. Así mismo en la denuncia presentada por esta
dirigentes barriales María Toro Y Sandra Padilla, el 25 de agosto del 2005
indica: que el 21 de agosto del 2005, el Sr. Antonio Zambrano Presidente del
barrio Primavera de Cornejo ha procedido con los moradores de dicho barrio a
cercar el limite que separa los dos barrios anteriormente mencionados,
cerrando de esta manera el único ingreso vehicular que han mantenido durante
ocho años. Ajunta fotografías a color del cercamiento y copias de documentos
que hacen referencia al lote de terreno por donde pasa el al alcantarillado.
Fs. 2. VI. Las señoras Maria Toro y Sandra Padilla durante el proceso
presentan la siguiente documentación: a) 2 fotos a color en donde consta el
cerramiento con alambres de púas del lote de terreno afectando por el
alcantarillado, perteneciente al Barrio el Conerjo. b) Copia simple y
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resaltados con color naranja de los lotes 31, 30. c) copia simple y original
del Oficio 043-ED-2005, de 13, de enero del 2005, suscrito por el Ing. Jaime
Núñez, Jefe de Estudio y Diseño de EMAAP-Q, dirigido al Sr. Fabián Estrada,
Secretario del Comité Promejoars del Barrio "La primavera de Cornejo", en el
que indica" Realizada la 'inspección al barrio"La Primavera de Cornejo", se
pudo constatar la existencia de la red de alcantarillado, la misma que deberá
mantener una franja de protección de 3.00 m, es decir 1,50m a cada lado del
eje de la tubería, al que la EMAAP-Q, deberá tener libre acceso para la
operación y mantenimiento de la red". Fs.6, 15,26. VII. Mediante y boleta
No. 3376 y Providencia 1009, de 25 de agosto del 2005 es citado el Sr.
Antonio Zumbana para que comparezca a esta despacho Municipal. Fs.7, 9. VIII.
Acta de Audiencia de 7 de septiembre del 2005, a la que comparece el Sr.
Heriberto Antonio Zumabana y entre otras cosa manifiesta"..., si hemos procedido
al cerramiento de estos lotes es por el asunto que se ha perdido material como
es dos volqueadas de piedra que estuvo depositado en estos lotes, y más el
alambrado que teníamos, estaba cerrando esos. Fs. 11. IX. El administrado
durante el Proceso presenta la siguiente documentación: a) copia del plano
del barrio "La Primavera de Cornejo", en donde no se puede observa la
legalidad, en el cual consta los lotes 30, 31 afectados por la red de
alcantarillado. Fs. 12. c) Copia simple del I forme Preliminar de Replanteo
vial. d) copia del oficio No. 043-ED-2005, de 13, de enero del 2005, suscrito
por el Ing. Jaime Núñez, jefe de Estudio Y Diseño EMAAP-Q en el que inclusive
indica: " Realizada la inspección al barrio"La Primavera de Cornejo", se
pudo constatar la existencia de la red de alcantarillado, la misma que deberá
mantener una franja de protección de 3.00 m, es decir 1,50m a cada lado del
eje de la tubería, al que la EMAAP-Q, deberá tener libre acceso para la
operación y mantenimiento de la red". Fs.15. e) Copia simple del IRM. Fs.
16,17. f) Copia de inscripción de nombramiento de la directiva del barrio
"Primavera de Cornejo", ante el Ministerio de Bienestar Social. Fs. 18
Mediante acta de audiencia de 18 de agosto del 2005, a las 10Hl0 se abre la
causa a prueba. Fs. 8. X. Acta de reinspección, de 11 de octubre del 2005, al
inmueble materia de esta causa, en comparecencia de las partes en la cual se
constata que el lote 31 del barrio el Conejo ha sido alambrado, cerrado,
obstaculizando el paso vehicular hacia el barrio Mujeres Mariana de Jesús, y
también se observa que el lote 31, en sentido sur norte cruza el
alcantarillado de aguas servidas, de EMAAP-Q. fs. 29,30. XI. El Art. 249. de
la Ley Orgánica de Régimen Municipal dice: Prohibición de ocupación o
cerramiento de calle o plaza publica.- En la ejecución de sentencias en los
juicios de demarcación y linderos en que fuere parte una municipalidad, no
podrá ocuparse o cerrarse, a ningún título, total o parcialmente, lo que ya
constituye calle o plaza pública". Art. 269 IBIDEM, inciso primero dice: "Uso
Prohibido.- Es prohibido permitir el uso de bienes municipales afectados al
servicio público para fines políticos doctrinarios o religiosos, o para otras
manifestaciones extrañas a los fines municipales". El inciso 2do. Dice "En lo
posible, se evitará el uso de esos bienes para fines de lucro...". El Art.,
252 de La Ley Orgánica de Régimen Municipal establece que son bienes de uso
público aquellos cuyo uso por los particulares es directo y general en forma
gratuita. El literal g) Los demás bienes que en razón de su uso o destino
cumplan una función semejante a los citados en los literales precedentes, y
los demás que ponga el estad bajo el dominio Municipal. Aunque se encuentren
en urbanizaciones particulares y no exista documento de transferencia de
tales bienes al municipio por parte de los propietarios, los bienes citados
en este articulo se consideran de uso publico".- El segundo inciso del Art.
250 de esta misma Ley Orgánica de Régimen Municipal establece que los bienes
de dominio público son inalienables, inembargables, imprescriptibles, por lo
que no tendrán valor alguno los actos, pactos o sentencias, hechos concertados
o dictados en contravención a esta disposición.- Por otra parte el Art. 259
del mismo cuerpo legal establece que es obligación del Alcalde velar por la
conservación de los bines municipales y por su más provechosa aplicación a
los objetos a que está destinados. El Art. La ordenanza 3457 y 3477, que
refiere a las Normas de Arquitectura y Urbanismo nos índica que es derecho
de vía y dice: "Es una franja de terreno colindante a la vía destinada para la
construcción, conservación ensanchamiento, mejoramiento o rectificación de
caminos. Generalmente se conoce como derecho de vía a la zona de camino
afectado por este derecho, medidos desde el eje vial, faja que es
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independiente del retiro de construcción". Por lo que la franja afectada como
derecho de vía se convierte en público y de libre tránsito, sea este vehicular

o peatonal, en este caso como ha sucedido con el lote de terreno 30, 31 del
barrio el cornejo por estar afectado por al derecho de vía de la red de
alcantarillado de EMAAP-Q. Por otra parte el R II. 289 del Código Municipal
dice: "Ocupación es espacio Publico.- Los que ocupen la vía o espacio público
con materiales, equipos, construcciones o cerramientos temporales, sin contar

con el permiso correspondiente, ser&n sancionados con multa equivalente al
ciento veinticinco por ciento de la remuneración básica unificada, sin
perjuicio de que el comisario Metropolitano ordene el desalojo de materiales y
equipos y la demolición de las construcciones". Con estas consideraciones,
esta Autoridad, en uso de sus atribuciones RESUELVE: PRIMERO.- Multar al
Comité Promejoras del Barrio "La Primavera de Cornejo" legalmente
representado por señor Heriberto Antonio 2umbana Prado, con C.I. 170888776-3,

por haber infringido el Art. R II 289, del c6digo Municipal, en la suma
USD $ 200,00; (DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS CON CERO CENTAVOS), en
concordancia con el Art. 472 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal vigente.
Para tal efecto emitase la correspondiente orden de pago.-SEGUNDO.- Y en
consideración al Oficio 043-ED-2005, suscrito por Ing. Jaime Múñez, Jefe de
Estudio y Diseño de EMMAP-Q. Ordeno que en el plazo de 3 días el Comité
Promejoras del Barrio "La Primavera de Cornejo" legalmente representado por
señor Heriberto Antonio 2umbana Prado proceda a retirar la alambrada de púas
que impide el acceso al derecho de vía que afecta al lote 30, 31 del
mencionado barrio el Cornejo, dejando una franja de protección de derecho de
vía de 1,50m. A cada lado, por todo el fondo de los antes referidos lotes de
terrenos. Caso contrario se procederá al retiro de dicha alambrado con la
colaboración de la fuerza pública y la cuadrilla de trabajadores del Municipio
de Quito, Zona Quitumbe, a costa y riesgo del infractor, en fundamento al Art.
20 de la Ley Orgánica del Distrito Metropolitano de Quito. TERCERO.- En el
término de 72HOO el Comité Promejoras del Barrio "La Primavera de Cornejo"
legalmente representado por señor Heriberto Antonio Zumbana Prado precedan a
cancelar la multa impuesta, caso contrario se hará efectiva mediante la vía
coactiva, esto en fundamento al Art. R II 274 del Código Municipal.-CUMPLASE

Y NOTIFIQUESE.-

Ju ' s Cg
COMI ANO

Proveyó y firmó la presente esoluc Doctdk n su calidad de Comisario,
en Quito a veinte y tres d as del febrer del año dos mil Seis.- Lo
certifico.

Lcda .' 'R.
s
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Expediente. No. 441-CMZQ-2005
PROVIDENCIA N° 248- CMZQ-2006

Quito, 15 de febrero del 2006
Señor:
Dr. Freddy Arias Días Cas Jud. 4273.
Sr. Heriberto A. Zumbana

Dr. Gustavo X. Osejo C. Cas, Jud. 2082.
Sra. María Toro (Denunciante)
Presente.-

COMISARÍA METROPOLITANA ZONA QUITUMBE.- Quito, 15 de febrero del
2006- Las 09h30- 1) Escrito presentado por la Sra. María Toro, de 23 de enero del
2006. 2) Escrito presentado por el Sr. Heriberto Antonio Zumbana Parado, de 25
de enero del 2006. E mi calidad de Comisario Metropolitano de esta
Administración Zona Quitumbe, en lo principal esta Autoridad en uso de sus
atribuciones legales: DISPONE: PRIMERO.- Agréguese al expediente los
referidos escrito de observaciones realizadas por las partes. Hecho lo cual pasen
autos para resolver. NOTIFlQUESE.-

D
ONIIS TR ITAN

A MBE
o

Particular que comunico para lo fines I perti ntes.- Lo certifico

LcíÈ Sánchez R.
SECRE ARIA

Av. Quitumbe N° 268 y Av. Condor Telf: 2975-107:2975-318/2975-378/2975-691 Fax: ext. 224



SESOR COMISARIO MUNICIPAL DISTRITO METROPOLITANO.- ZONA
QUlTUMBE.-

Maria Toro, dentro del expediente Nro. 441-CMZQ-2005, de la manera
más cordial me dirijo a usted y dentro del término legal me permito
exponer lo siguiente:

Que apruebo en todas sus partes el informe presentado por el Dr. Jorge
Velásquez. Administrador de la Zona Quitumbe, por lo clue no tengo
observaciones que hacer al respecto.

Mis notificaciones las seguiré recibiendo en el casillero judicial Nr . 2082 '

p<>rteneciente a mi Abogado Patrocinador Dr. Gustavo Xavier , o
Cabezas.

Firmo conjuntamente con mi Abogado Patrocinador.

Dr. C ' r s abezas María Toro
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SEÑOR COMISARIO METROPOLITANO DE LA ZONA QUITUMBE:

Heriberto Antonio Zumbana Prado, en mi Calidad invocada, dentro del
expediente No. 441-CNZQ-2005, por la denuncia planteada por la señora María
del Cisne Toro en contra de la organización que represento, a Usted
comedidamente expongo:

Mediante providencia de fecha 18 enero del presente año y notificado el día
viernes 20 del mismo mes y año en curso, me corre traslado con el informe
emitido por el señor Jorge Velásquez, Administrador Zona Quitumbe, al respecto
manifiesto lo siguiente:

Es evidente la parcialidad con la que han venido actuando las autoridades
municipales, el hecho de que exista un informe favorable para que se realice
una expropiación sobre el lote de terreno de propiedad del Comité La
Primavera de Cornejo, ha espaldas de sus legítimos propietarios, no refleja otra
cosa que la prepotencia y abuso de la que goza la adminisstración.

Si bien es cierto que sobre el lote de terreno No. 31, que es parte del de mayor
dimensión (proindiviso), atraviesa RJJUL4e alcantarilladosno- significa-que sea
razón suficiente para que se proceda a una expropiación para favorecer a un
grupo de personas, que a su debido tiempo y cuando adquirieron las casas
ofrecidas por la Fundación Mariana de Jesús, debieron exigir las comodidades
y entradas conforme a sus necesidades, y no afectar a otro predio que
conforme a la Constitución Politica de la República debe el Estado garantizar la
propiedad privada, que para el caso que nos ocupa, la Administración Municipal
del General Paco Moncayo cree que está sobre el derecho de una colectividad.

Si la Administración Zonal, por congraciarse con el General realiza clientelismo
politico con las señoras que se identifican como barrio Programa de Vivienda
Mujer Mariana de Jesús, bien pueden construir un puente en la parte frontal que
une a la quebrada con el barrio vecino.

Es fácil emitir informe favorable cuando no se afecta cosas propias, con toda
seguridad, diría que si fuese el terreno o vivienda de una de las actuales
autoridades municipales, se hubiese hecho lo imposible para que no sea
afectado, pero como se trata de cosa ajena se puede ser generoso sin importar
el derecho de los demás.

En el predio del Comité no existe espacios o lotes de terrenos sin propietarios.
tal como insinúa el Administrador Zonal, al manifestar sobre la reubicación del lote
de terreno, consiguientemente la Administracíón Municipal deberá hacer la
reubicación sobre un lote de terreno de su propiedad.

Por lo expuesto, impugno y rechazo el informe materia de este proceso.
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Me reservo el derecho de iniciar las acciones legales pertinentes por los daños y
perjuicios ocasionados, ya que se ha venido cocinando una expropiación a
espaldas del Comíté que represento, causándonos totalindefensión.

Es justicia.

Firmo con miabogado defensor.

Antonio zumbana Prado r. re dy Arias Díaz
Presidente Comité MAT. C Q. 7152
La Primavera de Cornejo
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6 de enero de12006

Doctor
JuliánCamas
Comisario de la Administración Zonal Quitumbe
Presente.-

De mi consideración:

Que Dios derrame bendiciones en el nuevo año, son los deseos de
las moradoras del barrio Programa de Vivienda Mujer Mariana de
Jesús. La presente es para pedirle de favor nos ayude con el retiro
de los alambres que obstaculizan el paso a nuestro barrio, para lo
cual adjunto una copia de la resolución que han tomado las
autoridades.

Sabiendo que seremos atendidas oportunamente le agradecemos de
antemano.

Atentamente,

' María Toro
Presidenta

COM!SARIAMETROPOUTANA
LONAQUITUMBE
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Ile mis consideraciones:

1.n atención a olicio N" 02216. guia de trámite N° MDMQ-AZQ-200510\13-l'). mediante
el cual se solicita criterio técnico sobre la petición presentada por los moradores del barrio
Aloier Abirinna de Jesùs. a fin de que se proceda a In expropiación de un lote de terreno. el
IltÏ¾M10 t|tle NCfvifÍilpilfil t|UC CÏ Ulencionado barrio pueda tener uli acceso sellictilar. :ll

ff¾pfflO ÍC IlluntÍCSlan!OS IO SiguÍCHIC:

• Mediante inspección en sitio se determina t¡ne por el predio solicit:ido en
expropiación, pasa la Red de Alcantarillado. Io cual es ratilleado por In Jefatura
de I:studios y I)iseño de la EMAAP-tymediante of icio (LI1- EI) 'llo

. en el cual

se manifiesta t¡uc se deberá mantener tma litja de proteccion de i mis porn ci

nietuitarillado.
• I)e la plimilicación constante en el plano del llarrio 1.a Primatern del f. onuio.

se desprende que el lote afectado es el N" 3\ con un fiente de lil ints ¡nn im

limtio tie 28 mts. atravesando la red de alcantarillado por todo el ! aulo del late

SCgÚllSC dCSpfCildC ÖC ÎR ÍlCÎlaCUlü¾iful COITCSPOutIictlicn 1Hile I'fu IllejufD'

I.a Primavera del Cornejo. signado con clave catastral b"' 10-0 i al I. el area
de terreno dcI Comitè es de 14.953 M'. es decir el predio alahal. por in tanto no

los lotes no se encuentran individualizados.
Medi:Inte conversaciones con la Unidad de Suelo y Vis ienda. se de::¡ncude t¡ne

el lillTiO La Ï'finlitiera ÖCÏ( OFI1C O 80 C11CUC11IED Cil OfDCUSO tÍC ;1pfDÏlucÍÒ\\.
F370Il POf 10 CUDICOIHpittlCD UfÏICfÏO ÖV Olüllifile! Ìll |llulolipaçÏnlide \¡¡ çalle

existente alectando el lote planiñcado N" 31 a Gn de preetmlelui la red de
alcamlarillado y brindar acceso al barrio Mujer Mariana de .lesù¾. 1a que el late
N '

.il por tener una liýa de protección dcI alcantarillado de ', mis en su licnic
por todo su lando se convierte en inutilizahle. razón por la enal este lole sciin

leubicado en la planincación que en la actualidad se encuentran lenlir:nvin pa:a
la aprobaciön del barrio I.a Primavera del t'ornejo.
Al momento el barrio Mujer Mariana de Jesús. mismo que se encuentra
aprobado. tiene acceso por unas escalinatas. es decir que en un momento d.
emergencia no podrian ingresar al sitio los vehiculos del l'nerpo de liumbelos.
Ambulancias. limpresa liléctrica etc.. en cuy o caso se podria tener resultados

limestos.

I liiin ·

I'llinii =•.

', tilig...•i

i lipli!!II.

...
·:•· · .....s..• t';:".•«I I ' ritar:i•.•nda "La Balbima") Telf: 2975 10712975-31P'2975-980: I ar :rt PN ersuvi:tr••n•ru•"I'••-:·u l·••.
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1 scalinatas de acceso Prolongación de calle existente. terreno a
expropiar Lote N°31

Red de alcantarillado.

Por lo expuesto se emite Criterio Técnico Favorable a lo solicitado, con el fin de destinarlo
a acceso vehicular, no obstante se determina que la sección de la calle S/N y su
prolongación se regularizara al momento de la aprobación del barrio La Primavera del
Cornejo en la Unidad de Suelo y Vivienda.

Particular que pongo en su conocimiento para los finespertinentes.
I .

Atentamente.

Jor elásquez.
Administrador Zona Quitumbe.
Adj. Trámite N° MDMQ-AZQ-200510113-19con documentaciónrecibida. (04 fojas útiles)

Copia de oficio 043-ED-2005 EMAAP-Q.
Ficha catastral.

CR./FL./ Le
Culkiralde

. InHuinanidad

Av. Oultumbe N' 268 y Av. Cóndor (Casa de la Exhacienda "La B-Ibkn-") Telf: 2576-107i2976-31812BF6·$8W Fax: ext. 234 .entall lio.gov.ec
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Expediente. N° 441-CMZQ-2005
PROVIDENCIAN°1297-CMZQ-2005

Quito, 17 de octubre det 2005
Señor:
Dr. Freddy Arias Díaz. Casittero Judicial No. 4273
Sr. Antonio Zumbana Prado. Administrado.

Señor:
Dr. Gustavo Osejo Cabezas. Casillero Judicial No. 2082
Sra. Maria Toro. Denunciante.

Presente.-

COMISARIA METROPOUTANA ZONA QUITUMBE.- Quito 17 de octubre del
2005- Las 10h00.- ¶ Et escrito presentado por et señor Antonio Zumbana Prado,
de 13 de octubre del 2005. En mi calidad de Comisario de esta Administración
Zona Quitumbe, en 10principal esta Autoridad en uso de sus atribuciones legales:
DISPONE: PRIMERO.- Agréguese al expediente el referido escrito. SEGUNDO.-
Revóquese el ordinal segundo, numeral i de la providencia No. 1256 de 10 de
octubre det 2005, en et que se señala parreth martes 18 de octubre det 2005 a
las a las 10h00 a fin de que se lleve Áfáboltiinggección en el inmuebíe materia
de esta causa, puesto que la dilig¢ncia ya fye realix a el 11 de octubre del 2005,
a las 10400.- NOTiFIQUESE.-

COMISARIO MËTRWOLITANO
E

Particular que comunicopara los fines legales pertinentes.- Lo certifico

Lcdo. _: r Rodríguez
SECR ARIO AD HOC

RG.

Av- Guliumbo N" 288 y Av. Condor TeW: 287& 107 876-818/287&S7812876-881 FaK GNi. 224
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Expediente. No. 441-CMZQ-2005
PROVIDENCIANo. 1256-CMZQ-2005

Quito, 10 de octubre del 2005

Selior:
Dr. FreddyArias Díaz CasilleroJudicialNo. 4273
St. AntonioZumbanaPrado . Administrado.

Señor:
Dr. Gustavo Osejo Cabezas. Casiliero Judicial No. 2082
Sra. María Toro. Denunciante.

Presente.-

COMISARÍA METROPOLifANA ZONA QUITUMBE.- Quito, 10 de octubre del 2005, Las
09h30.- 4) El escrito presentado por el Sr. Antonio Zumbana de 26 de septiembre det
2005.2) Et escrito presentado por la señora María Toro de 30 de septiembre det 2005. En
mi caffdad de Comisario encargado de esta Administración Zona Quitumbe, en lo
principal esta Autoridad en uso de sus atribuciones legales: OfSPONE: PRIMERO.-
Agréguese al Expediente los referidos escritos. SEGUNDO.- Atendiendo el escrito
presentado por et señor Antonio Zumbana, de 26 de septiembre del 2005. 1) Señálese
para et día martes 18 de octubre del 2005 a las 09hi5, a fin de que se iteve a cabo una
inspección en el inmuebfe materia de esta causa. TERCERO.- Atendiendo et escrito
presentado por la señora María de septiembre del 2005. 1) Acéptese el
señalamiento del casillero Judi 2, 1 Palacio de Justicia de Quito, y a su
Abogado Defensor en la perso I Dr. ustaŸQ sejo Cabezas..- NOTIFiQUESE.-

Dr Ch.
c Ty

le
.

Particular que comunicopara los fin e tes.- Lo certifico

Lcdo. Marco ó

EG

Av. GulÊumbo W 288 y Av. Condor Telf: 2975-1û72875-318.12870378f2875-881 Fmc ext 224
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"La Justicia es el orgullo de una Nación"

SEÑOR COMISARIO METROPOLITANO DE LA ZONA QUITUMBE:

Heriberto Antonio Zumbana Prado, en mi calidad invocada, dentro del
expediente No. 441-CNZQ-2005, por la denuncia planteada por la seftora María
del Cisne Toro en contra de la organización que represento, a Usted
comedidamente le solicito:

El dia 12 de octubre del aflo que corre, he sido notificadocon su providencia de
fecha 10 de octubre 2005, en ei ordinal segundo, numeral uno, dispone se lleve a
cabo una inspección en el inmueble materia de esta causa, el día 18 de octubre
2005 a las 9:15.

Presumo que lo dispuesto en la indicada providencia, se trata de una
equivocación de buena fe, y no una broma de mal gusto, puesto que la inspección
ya se llevó a cabo el día 11 del mes y año que decurre, a las 10:00, por
disposición dictada el dia 5 de octubre del 2005, a las 09h30 mediante
providencia 1238-CMZQ-2005, por lo tanto volver a seflalar un nuevo día y hora
para que se realice la misma diligencia, deviene en improcedente.

Por lo indicado, le solicito al seflor Comisario, se sirva revocar la última
providencia No. 1256-CMZQ-2005, de fecha 10 de octubre del 2005 09h30.

El señor Comisario se servirá proveer lo solicitado.

Firmo con mi abogado defensor.

Antonio Zumbana Prado r. Fred Arias Díaz
MAT. CAO. 7152



Ad nisberación QUITO '

Distrito Metropolitano

ACTA DE INSPECCION

En Quito,a 11 de octubre del 2005, en referencia al expediente 441-CMZQ-2005,el señor
Comisario encargado Dr. Julián Camas y suscrito secretario, siendo la hora y día señalados
y encontrándonos en el lugar de los hechos, en presencia de las partes la señora María
Toro, presidenta del barrio Mariana de Jesús y el Dr. Freddy Arias abogado del señor
Antonio Zumbana. Se le concede la palabra al Dr. Freddy Arias en calidad de abogado del
señor Antonio Zumbana quien dice " Como usted señor Comisario acaba de escuchar, la
petición ha sido dirigida por la señora Toro, quien dice ser presidenta del Barrio de Mujeres
Mariana de Jesús, en primer lugar hay que señalar que la señora se está arrogando una
función que no le corresponde, ya que no ha justificadola calidad de presidenta, como
tampoco lo ha hecho en el sentido de demostrar que la asociación a la que representa sea
una institución jurídicareconocida por el Estado, conforme así lo señala la Constitución
Política del Estado y las leyes y reglamentos que rigen los actos de todas las personas al
interior de nuestro país. En segundo lugar, como puede observar la petición ha sido dirigida
a una señora Concejal, quien no tiene potestad para resolver un derecho, sin embargo el
señor Comisario ha dispuesto se realice una inspección en el lugar en el cual nos
encontramos sin que exista un pedido por persona que goce de legitimidad de personería,
por lo que impugno y rechazo esta inspección ilegalmente realizada. Como tercer punto el
lote de terreno objeto de esta inspección es de propiedad privada, cuyo titular es el comité
Pro - mejoras "La Primavera de Cornejo", y que en el expediente consta una copia de dicha
escritura, además toda el área que se observa esta siendo ocupada por socios del comité, ya
que, con la finalidad de romper la cadena entre el señor José Morales representante de la
Sociedad Civil y Comercial Santos Pamba, compañía que lotizó los lotes de terreno, y
nosotros como compradores acordamos celebrar la escritura de Compra - venta global a
favor del comité que represento, por lo tanto no es verdad lo que afirma la señora Toro al
decir que tenían ingreso vehicular durante 8 años, afirmación por demás falsa, fisicamente
se puede constatar que los niveles del piso en el que nos encontramos es mucho más alto
que el piso del terreno del cual se quiere usurpar ilegalmente; si las personas interesadas
hubiesen exigiendo a la urbanización que les vendió sus casas la solución de un ingreso
vehicular, con toda seguridad no estaríamos en este problema. Esto quiere decir que la
fundación Mariana de Jesús es la llamada y obligada a solucionar esto y no obtar por la
solución más cómoda de querer tomarse ilegalmente un lote de terreno que es de propiedad
privada, que además es obligación del Estado, incluido el Municipio de Quito,garantizar
los derechos de Propiedad Privada. Si la administración del General Moncayo desea
favorecer la petición de la señora Toro, bien puede hacerlo mediante la construcción de un
puente que tiene acceso al barrio Mariana de Jesús a otro barrio en dirección frontal.
Rechazamos desde ya las haceberciones que se han dado en este caso de que el señor
Comisario a dispuesto se ponga un cerco como para delimitar un paso a favor de la señora
María Toro, esta no es función ni competencia de su autoridad, no nos hubiéramos opuesto
si los actos hubiesen sido enmarcados en la Ley. No vamos a admitir arbitrariedades por
más honorables que sean las señoras del Barrio Mariana de Jesús, como del Municipio de
Quito.Me reservo la palabra en caso de ser necesario".
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